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OAMBIOS DB HOY

96,50

650,00

2~I,OO

18K,50
2Óll,50

100,50

42]!,OO
ptas.líOl¡,oO

ó2,lt50

,
88'00
9i"OO

100:00

98,05
7l~OO

70,00

6
6
4: JI.
7
a
3
3
a

90

OJO

De&
ombolsE>do

500
líOO
500
500
600

500
líOO
líOO
500

llOO
500
250
500
500-
iíOO
600
600
100
475
475
600 pesos, Interil anue1

por .!~--'4
Ií
6'

500
roo
000
000
500
500
500
líOO
500
500

OAMBIOS SOBBB EL EmANJEBO
PAa18, .. la vista, oheque» SIl...000franaol'. a

Ia,O(i· pBIIlItM poi 100 franoD8,-a,OOo .. J~.
1iO.OOO.a ~04.

LoBDBl:lJ, a la vista, eheque, 1.000 Hbraa·a
17,28 peeetaa QDa¡

Naw..YOBK, a la~ olleq~ 1.100 c10DIra
..~ ,... ano.-»'OO~.

V¡¡Jor nominal
do

cada tltL1lo

l'toetalI
ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

¡neo de Espal'iá < .
neo Hipotecario d-e España ..
.nco Español de Crédito. .••"•••

aneo Hjs~a.t1<l·Amel'icano ..
ompañ~Arrend.· de Tabacos.
tos Hornos de Vizcaya ..

ocied. Gral. Azu· fPrefeentes .
carera'E&pafia....l Ord'¡narias .
fiión Espaflo:Ja. de ExplosivO$,,,
errocarriJes M. Z. A. .
ero Norte de E9pafla , ..

am::o Espafiol Rio de la Plata.
OBLIGACIONES

onos del Banco de Espafia...í ..

Cédulas del Banco Hipotecario ..
:--ltein id.. id.~ , IH It .

:eD'1 Id. ícL. ,••• ,•• , ~•••
ero del Bl\J1co de Crédito 1.0-
caJ.. 11 I 1.1 ,. .. ~ +__ A

Sociedad Gral. AzJJ.e.& Espafiá...
; Serie A.

C. M. Z. A., Va-' Jo B.
Ulldolid a Ariza...... > C.l.' serie.
em Norte die Espa- ! 2.- $Crie.
fía. Emfsl6n· 1'] I 3.' serie.
Enero de 1905.........· •4-& &erle.

1'';'' ~e.
~,~ íü Madrid.

00igaci0ll'MSS••••It...., ..... 110I ...... I Uf ...

Expropiaciones del Intlerio.r ..
~mpré9tito "Villa ;MadridIt J9140
:<teDi .id. 1918 ; ~.~••••• !II' ..

Cédulas del 'Ensancbe ·.I- it~1I

¡MINALES NKGOOlADA8

Ñ o:mtad~_ 916.800

-"'-'-'- .1111.................. &
:60....._ ...__ 47.óOO·
~e.••.. _.................. 10,000
de~ _ 8.000

_,. t

,tarta óe~ 1'.000
.te8. ...-....... i.l)()(»... ~..................... .
~d-G~ 20.000

.-,...~_.,_'...... IW.jt .l ..~ ...._ 1).0:».__ .,
x.

MADR 1D •- 'Cotización oficial del 5 de Abril de 1927.DEBOf.SA
tt ¡

..--- f¡
VALORES DEL ESTAOO CülBI08 DE noy Ultimo CIlIl\bro ll!lterlor

~ POR 100 l'Ell.l'im1o mnnuoa
_~. =:.J:::::.'"::... . (t2 deAgost.o \le l11U~ ~ E'echaI '(l¡O

al totttad.o.
'1W)5 Sede li', ~ 50-000 peSl:tas DOmI~ 69,80 4-4·927 650,iíO 11
'10,00 ~ E, de 25·000" " 69,80 29·3·927 457,00
70,05 ~ D, de 120500 J. ,. 69,80 2·4-927 242,00
70,01) ;t C. d~ 5.000" ;t 69,80 4·~927 181,50 1]
70,06 ), B, de 2.500:.: ), 69,90 4·4-92i 200,00,
70,00 ~ A, de 500 :t ,. 69,80 4·4-{127 14-9,00 l',
'lO 00 .:t G de 100:t ,. 69,80 21c.927 101,00,
?~OO ~ H. de 200" '.' 69,80 (.4·927 38100

4 POR 100 P&RPE'1'OO E;~ 4-4·927 422,00
4-4·927 ' 506,00.

JUII1tnPflk.1I0, • 44·92'1 628,00
,

83,60 Serie P, de 24-000 vescW nomlna1~s.
10·3·927 49,00

83,50 :t E, de 12.000" Jo .,
83,76 "83,'16 '" D, de 6.000" ,; 15-3·927 450,00

84,10 ,:' e, de 4.000 Jo ,. 4·4·927 88,00
'84,30 Jo B, de 2.000 :t :t '·4·927 98,00
84,50 ,. A, de 1.000 :t ). 84,óO ~~ 4-4-92'1 106,90
84,00 ) G, de 100 ,: ,. 8ó,OO 4-4,.927 08,05

, 81,00 Jo H,eIe 210 ,; ,. 85,00

4 roR 100 AHOJt:I'IZALBI
4--4,-927 76.00

28-3·927 95,80
8700 Serie E, de 25.000 pesetas nominaleS. 8-3-927 85,25
89:25 :t D, de 12.500). ). 88,10 80-3·927 75,'11S
88,25 ) ~ de 5.000) ) 88,26 22·3·D27 72,40
88,25 » B. de 2.';00.. Jo 88,25 22-8·927 '10,75
88.25 ~ A,de 500 ~ :t 88,u 18-6921 63,00

31-12·924 63,ló
S POR 100 AllOR'1'lZALllB 28~9.2/j 1}4,00

9S¡oO Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
{lB 25 Jo E. de 25.000 Jo ~ 03¡21S 4-4·9S7 üO¡'1693:5Q Jo D, de 12.500,. :) 24-3.927 00,'1693,35 Jo el de. 5.000). :t 93,60
93,86 ) B, de 2.500:) ) 93,60 4+927 86,16

44-02'1 86,759a,SO Jo A. die 500 ~ Jo 9~'1G 23-3·92'1 97,00
5 POa 100 AUOR1'IZALl!&

ElU81ÓN DE 1917

93,10 Serie Ft de 50.000 pesetas nomiiIales,
03,40 Jo R, de 25.000" ,.
93,40 Jo D, de 120500 :t )

93,00 :t C. de 5.000 Jo Jo 93,10
03,00 Jo E, de 2.500 Jo ) 93,IO
93,00 J: A,doe 500 :t Jo Da,40'

DEUDA lI1CBBOVIAB!4

A1IlOBTlZABLI 6 IN)B 100
101,115 Serie A.tt............................................. 10-1,28
101,15 .. B.•.••••.•" I .........-..__ 101,.15
lO.lJl0 ., O"•• 'I'!iI~l •••~':-J_"t~.:1UH1 IU 1OJJ:18 L ........._ .... _•• __11..; .-J,..

al-3
4-4-~

24
44
4-4-~

4+927

UltImO

iléc6aI

4·
4·
44
44
4-4
4·
2·
2-,

"'9Jf
• '-4-'
1.4'
4-4,
4:-4-'
4:-4-'
U
1,+9,

31-3
11.-4
1-4
4
4-4
44-9:

2-3
28.
4
U
4-

'4
44,"""L.

1'~'-''''''''



-.." ..... .(' ...~.. ,.,,--,.... ,. ,

fAnekO Unicó;~ ~,~- ~ágina58.. 6 Abril 19271 ..

.('¡,,' •

. - ~

..:Gaceta ·ae :Maaiid:=+Núhi:96



'Ga~ta"'d~ :M:aürid.~Núk. 96 ~-o' ~Dri1 '19271-· ... Anexo :ííni~ .. <=lo _~ági1!~'._~~
, "J'. • ., • I

:et»ul¡;Wn~ ~arlicUla:re~:y eCO~¿(Í111ü:as Iobras ej~ut.ad~~de la. cifra toia.l que Eav.lrlud· de"lo dISpu~sto :po:r.R~
que-~ade7ll(l$ de las fac-ulla!lva.$ 'CO-' .~té asl~a. a 001'88- POI; confi'ata en .o~ de' 25 deo! mes: corrlent{'; o estái

· rre.spondientesy de las .generales I.h:! o {mIDlta ,uConstrucmón de .nuevos DfIieCCi6n generaJ. ha'.señaJadp- el, dí~
,apobo.da&.'fWT' Real decreto.de f3t:i.e Iferrocarri1es''''' ~da ~o.~. dos . H '001 ¡pró:rimomes de Mayo, !lo Ia41

MarzO de {90S. y,¡iUr Real orden!ie. cuentas. en que se dividen los fondos OIlce de la mafillJ:l3, ,para. la adjudioo,..o
S';de !tf.liode 1902, J:a::d.e -::~ílirrn de ·1:. caja Ferro-via..."'i~ del E.sta.-do-, con .el.6:n. .en púbUca. subasta de ias obras I

.lacont't'ata deia,sobras: de cxpla- . a.rr-eglo a la b3$ cuarta. del Estatuto' . de ex:planaclóIiy fábrica del trozo (l1't.. ¡
.. .....¡:"...,.~.<¿".¡ fti.f;¡-'....<4· áel ·trow seg'undo l' aprobado. por Real deereto-ley de 12· mero de. la sección de. .109 Cabos a Rk~.

'de lo.. sección de JIera a Vivero, del: de Julio de :1924, .dejarán de satisfa- ba.deo, d€4 ferrocarril de Ferrola G~-II
o'ért'oc.a.:rril de Ferrol a Gijón, p1'o- I oorsa aqu-éllas para las ~bastas últl-. j6n,proviooia da ov..iedo.euYa prcsu--
vincías de Coruña y Lu-~o. mamcnte hechas, por oraen d~ anti- 1PUesto da' contrata 8I\i ~ 4.288.4:'"~ ~""':
'. .,:,;. ;.. .. . giíeQad, las cuales serán de abono en Beta.I9 4f céntimO$. . :

1. E).. rematante9u~dam obhpado el año siguiente, ::1m :dereeh.o a deven- La. sul1aata .seoolebrará en los tél"..
.. Xl?tor~aT la .~or~:¡>ond.lent-ee~crIt~ gar int.e:reses 'de ~ora .por.... est,a :lDmOS.• prev.enidos.· por la Inst-ruoeló~.
· an ..eeLNotarl,0 o-f¡..,¡ul, ()~ l~adrI{l, den- causa. . -de H de Septi-embre de 1886, en Mao-o l

!-ro, del, t'érmIDo de LreIn:.a día_SI .:9TI- I to.. En oumplirniento de 1-0 df.s- erid, 0016 la Dirección eneral Cid I
,t.&d.oO.. $... desde la f~ha. de la. ,{lOO.. 1.IC..aC1ón puesto en el artfculo 37 -de' la ~ de . .Ferroca..-rUoo. yo TranvJ..Q6, gs!tuada .-
e.::l!.~ GACETA D~ !LmlUD. ae la. llifirQ.- I Presupuestos de 189-5-96, todos los al local que oou a el Ministerio de
~:4CJÜ'.n .~l. re-m.a~., y p.f'e._vIGel pa.go i!e . gastos de inspeceión y vigilan.C..i.a que Fomen.10 baJ.l~<;ed-e.· ma.nlfiestoa:.·
tO$de~echoo d€ '.nsere-I6n del anuncIo, I se ocasionen clJn motivo de las. -obras ¡para conOCimiento .ooJ. público . el
de.. 1.~ Sl.ubasf.p.. en .I~ G:ACETA yBolc!in sel'ánde cuen.. ta-. de.lccntrat. .ista. 'presu.pue.sto, oondiei0ne6 y planOs~
ottdal.. _-de. fu. ;pr0V1nCla don-de rad. '(la. . H .. QUW.,~: suJeLa: esta co.nt.t-ata. . a. :r.respoodien.tes, en d1eho MiIrist.er:&
la o~ra. _ '. . . las dl$pOSIcl<mes. di.etadas O que se en el GOIb-ierno eivil. de la proy' . ,

~. . AnL-es d-el otorg:umen;,o d~ ~a es. disten con earáctergcneral sobre cl de Oviedo..".
· crJluI'"',d. deberáel1"€matante ronslgnar seguro de obr-eros y proteccl6n a la' S· ad:m't!rán . '0 ea:M'
'0 eprno fianza, en _M~rid, en ~ Ca:ía ge- . prod~ió~" Mei.onaI. de ~uyo.JW:ts- "~ón ~ ~cdJ(?~Iinrste4
.• nera~d~ DeP1s¡to-:; .0 en }a CaJ~ fe- m{)~to se msertan ll: c-ontmuacIón los ! l'io 00 Fome~en las horas hibll61J
ITOVJa~l,a del Estado, en. melálIco o arhC:Uloscorrespouch-entes. d oí"' desde 1 di d la feohai

"ef~cws -d.-ela Deuqa p~!iea. ~l. tipo Madrid, 25 de )fan..o de 1927.-El e lema, e So e .' ../
,:.aslgnadú por las dISpOSICIones' vIgen- Director general, A. FaquIneto. h~ta .las trece -del día..5 de Ma~ o ~rÓo!-i

tes, la cantidad que resulte $(!;ún el '. . . XImo. y en todos loe Gobiernos. C1."'"
R~aJ d-ecreto de 26,oe Enero de 192{\. Arbeu~o$ que se citan. les de la P~eo. loa mIsmlJ:f
.. 3.- ~ fianza no 5-erá devuelta. al . Artículo fO. Cuando !re hM'B. cele-. días y horas.. . .
·eon~t~ta.~aJ5!-3-.lll;1e.se ap::u~1?ela re- .:b~o, ShI o-htener postura O propO-Si-, enLasplieirop<m~~:e Pr:r:e~

•.:OOJHlJ~n Y hqgldaclón defInItIva y'.~ .món admisible,' una subasta O ooneur- de la; (}os ce .' P~'doseI1adq
.,JUStIflqu-e el. pago total de la conlrl- so sobre materia reservada a lapro-adJunt' ~~rydad ¡.e::
"Jm.ci6n.industI:iaI y.dell)S daños y per- dueción' nacional se podrá admitir & o. ID y i~ qu~.
~.:jü.iejo-s, sI loo hub!er~.. . '. . concurrencia de 'la extran}era en la OOnsIgna.I"ge prev,.. como g&-c

i;" .~.. se dará p-T,lnmplO a la aJeen.:. segunda oobasta o el segundo con-- rantía para tomar~ -en la SuDa.s-4
$Í"6-.n~-e las obrasd->..ntro del término curso que se convoque,· con sujeción ta será d~ 86.000 peseo.as en me1~~i

:~e tr~mt.a dias; acont,nr de la f-e~ba daa!...~ismo pliego 'de condiciones que 4:j :L,..Bn etiLos~l&~ p~
pubIlcacJón.en la GA.CETA DE MADRID SU"VIÓ da base la primera vez. a ~~ .que ~ .. 8S1gn _. po:x: ....
de 13apro:ti-~ci6n d-el remate,.y d('berá Artfuulo f 1. En la eegunda 8Obas- .~Ivas displ)SUMne.s v¡genf:e8•.de'

quedar terminado en. el plazo de dos ta o. en .el segundo concurso previa- hIendo·~~eada pllego-el
añ~ a ..cQDtar desde).a:misma. fecha, tos por el_articulo anterior. los pro-. dooumml.~o qu~ aeri)(llle haber xeafi...
sailsfaeléndo.se $1).'. importe. en tres duetos noolonales trerán pref~rjdo$ en ~ el ~.to del modo que~

'.a'áq:aliua~,laprnnera,de i.{)(){).OO d-e concurrencia eon 1i)3 productos ex- . VIena la ref"enda ~6n. Y,. "?,aloi
Jlesetas a caIS0 del actual eJereicio -de tran.jeros exclufdo&de la relación vi- ~-Q\Se-.de una fenti

1
dad,el ~~~l~:

19.21. ;.Ja~.egu.n.d.tl de 2.WO.OOo-. al tiegente, mientras el'preclo de· aquéllos ~ a~~~ i ~ ucw.~&.v.'-
_;.19.;28. Y lat.ercera, de 1-:288•420,41, al no exceda",al .de .éños·enmés del {{) Ji;; el d ..~ d:oS ",:
. .ne 1929.'. . .. ·por.1pO del preciO que 8eña1e- la pro- c~. e que .. \l!

· 5.& .r~os !os gastos de replanteo pOSICIón más módiea.. -Siempre- que el ~ Prop<l5Wllones 19uaíles, ~ p~:
F de hfIUldaclón serán de cuenta del contrato oomprenda produeLos lneluf:.. UCC~ en e- ~ a un sorteo en;re -1
contratlsta.~ .' . . ' . dos en la relaci6nvJgente y produe- mismas. .. i

{j.& Se ooredltará-'-IDensnalmente al t..'"ts que no lo estén." lOS pliegoada MJadrid, 28 de MMZO de i~27..."....ElI
cl?D.tratista. el importe de las obrascO'Ddiciooesy las proposIciones lot Direcfx:Jr g&neral. .A. Faqnin.eto.
~Jeeutadasoon arreglo a loqu-e resul- agruparán y evaluarán por separadQ.
'te de: Jas. certificaciones expedidas por En talas· contratos, la. prelereneia del Moc!Blo tU pr~. "

· 'el;Ingem;l;\.ro, ,~.t.o en.el ~aso -a qu.. e producto nacional, establecida en el D ;M N ;__ "if_' ~~.o
se :re-tlere::la condICIón sl,gtuen1e y 5U párrafo precedente, cuandlt éste fu-e- • ,,"". .. vee......, uo;¡. .... ~Y.U .

· a1J.oc¡).se hará en..metálie:o por fa Ca--ra aplicable, eesará si la proposici6n dula.~. nÚlnel'O._, ent '. .
· .'Ja. ferrovi3.ria d.~l Est.ado, .enMadrid. par .ella ra.:voreeida resulta ~rosa en: deld 8.1lU.O(lúlUIO ~dIcaP4 con..,te.cM. et'~

.. 7..& El oontratlst.a. podrá. desarrollar . más del 10 por 100, ccmputado sobre tl ••: . me y e ~ OOIIlUlC-Ion~
Jos- tra.:l!aj~' en. ~yor .escala· que la I ellOOnor Pl'el?!o. de los .praductos no ~ltosIA: qn& seú.....,.e¡XI-g¡m.p~ l.a '_¿
¡Nlcasarla pa,.¡--a ejooutar las O'lll'as en r .tlguradog en {lICna relacIón anual juGioae vn en p ;~ <la Sl.Illa$ta. ae ~« tiempo ~t'ijado. Sin embargo; ,no ~eulo 12•.~ todo caso, las pro- obrM ~••,. provmeia. de ..., ~e. com.,¡

·J.endrá. derecho, a· que se le aboneenposie-tone$ han de expresar loS precíoa p~te 8 tomar.3 $U cargo la ejEJ-.¡
· pn año mayor .suma. que laque ~o- ~D. moneda espafiola. enLendién<lose 0UC1~ de· las miSTD1U!, con esf:.11-et1:1:
". ~onda. -Wgún W ailualida4es con- por cuenta del proponente los' adu&--.. sujeción So kla exptesad08 requi:sI1o(..
.•igImdas en la eandición cuart;a que dOs arancelarios, en SU caso. lq,g de- Y. condieionee ~ la ean1.idad de.,~
,antecede, de las que se dedUCIrá la más impuestos,· los lransp<Jr1.es ¡' CtEa· (Aquí la proposwI6n que se lu!gr=
; ¡Jarte correspondiente a la baja que lesqui&ra otros ga.¡too que se ooasio- mltiendo {) IOOjOrandO, lisa y 1

los derooh..os que el 3rt.feuIo 40 del nen para efectuar la entreg:a, seg6n . m«nte., el tI-po fijado; pero advirt ..
.. Pliego dacondici'onoo-gen~ra.resC'Q'J?- ras. oóndlcÍ<Jn-es 0(\1 contrato. . que será d6sa0hada. toda proposicIón

cede al cQntratista, .nosa' apliéafán Artírm.Io f.i. .Las Autoridad-es y los en que no se exp~ determinada,..;
ParUendo .oomo basa da la fecha da fundonados da la Adm.inistraeiÓtl que mente. la cantidad, (\D pesetas y cánti..

~ las .certificaciones, sino de. las- -épocas otorgu>'ID. cu.aJ-esquiara contratOs· para mas, eaorita tn letJ1l, por 18. que se'
se obtenp:a en la subasta. Por lOíanto-. . eervicios ti obras públicas d~ compromete el proponente a J;a eJeet..~
en. que deban realizarse 108 pagos. . CUIda.r. de. que .las oo.pIa8 ltLera~ de eión. de ~ ob.ni8, Mfeomo f.od:a..~. '"

. 8~& Una vez tel"DlfnOO88las 001"8:8, se tales oonf.."':'S.t06 8ElaIl OQmunie~aB in- Ha en que -8e a1iad& alguna ch\U'SUJa.)
.~la fi.8~t OOIlarreg~ ~.. Jo , mediate.mente después.de celebrarlos, (F-echa y firma del proponente.). .
·~en,el&.n.lCuJtl66 -del. PI)t'~o ~ cuaJqnfer tO-l'll:M (dII'eet8, eoneurso 1

,& ~ndi6ioneS.ge:nera)es.; '.. ·1 ó Buba:9ta), a la. Comisión protectora Cotldiciofte.~ • ~~a¡
, . "o.a- Si en algún' afio ur,edieran 108 ~ J,a ¡¡-l'~ooC!ó-n nooional. que. adem48 d4 W ~fHU ~

Imporles d-e las certi.1lcaeion'eS de 18$ ~ 1'J"(l~ • *- 1M Q_~
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aprobadas por Real decreto de i3 de
Marzo de 1903 y por Real orden de.

i; 8 de Jul,i~ de _i~()2, han de regir en
la contrata ~ las obras d.-: explana
i:i,ón 1i fábrica de~ .!ro%(} prim~ro de
la seccioo. de. ~os Caba.s aRlbadeQ,
del ferroca:rrii de Ferro_~ a Gijón,
provincia de Oviedo.. . ~

- l." El rematant.e quedará obligado
- ~ otorgar-la correapondiente ~ritura.
- JllIlte el Notario oficial, en Madrid, den-
tro del término de treinta. dfas,con

'~dos desde ~ fecha de la. pí.:Lblicaej.6n
· ~n la GACETA 'DE MADlUD de la. rupll."O
- booi'Ón del remate, y previo el pago dg

los deI'oohoo d.e in.serción del anuncio<de la rubM-ta en la GACETA y Bole~n
'--fJficial de la. lP'l'QVi.ncia. donde radica.
, la. obra.
!" 2.0. Antes del otQrgamien~Qde la 8$_

-tritura deberá el rematante consignar
~mo fianza, itn Madrid, en la Caja ge-

.: oeralde ~itoe o ~n la Caj~ fe
rroviaria del Estado, en metállco o

i., 'efectos de ·la Deuda poolica, al tiPQ
amgnad-o por las disposiciones vigen
-tes, la cantidad que reSulte según el
¡Roeal doo.r-et() de 2(i de Enero de 1926.

:J.o. La fianza _no será devuelta. al
, ~ntratista balSlta. que se apruebe la. 1'e
-capci6n y liquidación -ddinitiva y ~

justifique el pago tj)taJ. de la ,contri- .
bucionindustrial y de los daños y ;;,er

.... ¡juicios, _si 105 hubip.I'e.
'_ ·4.& Sedará- principio a 1" ej~u-
· eiÓll de ll').; obras dentro del térmmo
· d~ treinta días, a contar de la. fooha de

publica-ci6n en La. GACETA DE M.mRID
, de U:. aprobación del rp.-mate, 'i de~rá
· guedar terminado en el plazo de dos

'afios a cOntar desde ,la misma fecha sa
tisfaciéndose 3U importe en tres anua-

· Udades, la primera, de 1.000.000 d~
- pesetas a cargo del ejeroicio actua~

:1.9-27; la segunda, de 2.000.000 de pe
Jretas al de 1928; Y la tercera, de pe

"setas 1.354.247,56, al de 1929.
· -5).- ·rodos los ga5too de replanteo

&" de liquidación serán de cuenta del
· contratista.

6.- se acreditará mensualmente al
· tontratista el importe de las ()bras
~jecutadas oo~ arr~lo a. lo qu~ resul

~ .. te de· laS certl1ieamones ~xpedldas POI:
~l Ingeniero, -exoapto en el caso a.. que
~ Nfiere la. condición siguiente

i
ysu

· abono se hará en metálico por a~
,ua ferro'daria del Estado, en Madrid.

7,-. El contratis~ podJ:á. desarrollar
los trabajos en mayor esoola que_ la.
ilee-esaria para ejeeular las obras en

.. -~l tiempo prefijado. Sin emba.rgo, no
tendrá derecho a que se le .abone en
un año mayor snm::. q'J.e 12, qu~ co
rresponda, Según las !1~ualidades con
-signa<las en la condlclón cuarta que
antecede, de, las que se deducirá la

· trartfl correspondiente·. a la baja que
·.'-se obtenga en la suoosta. Por lo tanto,
"los deree-hos que el arLfeulo 40 d~l
_o:: Plie"'o de conai~ioJles generales con
'-W<Je o al contratist~ nO se aplicarán
'partiendo como base d~ laf-echa de
'~las' certificaciones, sino de las ép()Cas
'Jul que debanreal~se los pagos.

, 8.0. Una yez te-rromadas:las obras,. se
· ~volwtá la fianza, con arreglo -a lo
· aispuMio en .elartículo 65 del PHl.'g-o
~e {}ondicionesgenerales. '

-9.& Si en álgún. año e;~edierllll los
importes de las cartHlca~aones de. las
'tlbrasejecutadas, de la clfra total que -

· ~téasi~ aOOraspor contrata ~
_';-'fjt; cuenta- ~Construccf.ón ~ n'\IevOft,,- .

ferr,ocarrile,s ", segunda. de las dos
cuentas en que se dividen los fon.o.os
de la -Caja Ferroviaria del Estado; ~On
-.arreglo a. la base cuarta del Esta.tuto
aprobado por· Real decreto-ley de i2
<fe Julio de iQM, dejID'ári de satisfa
cerse a.quéllas-para. las subast.as últi
mamente hecll·as, por orden de anti
güedad, las cuales serán de albono en

-el afio siguiente, sin derecho a deven
gan.' intereses 'de demora por esta
causa.

10. En cumplimiento de lo dis-
. puesto en el artículo 37 de la 1€Ji' de
Presupuestps de 189-5-95, todos los
gastos de InSpecci6n y vigilancia que
se ocasionen con mot1vo de las obras

- serán d~ cuenta del contratista.
1.1. Queda sujeta esta contrata a

las 'disposiciones dictadas o que se
dicten eon carácter genqral sobre e>l
seguro de obreros J. protección a la.
produooi6n nadon , de e.uyo Regla-'"
mento Sf;l insertan a eontinuación los
artículos correspondiimtes.

Madrid, 25 de Marzo de 19-27.~El

Director general, A. Faquineto.

Articulos que se citan.

Arf,ículo iO. Cuando se ha,¡y'a qele
brado, sin obtener postura o proposI
ción admisible, una subasta o concur
so .sobre materia. reservada a la pro
ducci6n . nacional, se p.odI:á a.dillitir
concurrencia de· la extranJera ~n ·la
segunda subasta. .-o :el segundo con
curso qUe se conv;pque, ron sujeción
al mismo pliego aecondiciones que
sIrvió de base la. primera vez.

Artfculo H. En la segunda. subas
ta o en- el segundo concurso previs
tos por el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia cOn los product~~ e;
tranjeros excluidos de la rela.clOn VI
gente, mi~ntras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 10
por 1.00 del precio que sefiale la pro
posición má.s módica. Siempre que el
oontrato oomprenda:productos inclui
dos en la -relación VIgente ! produc
tos que no lo estén, 'os _p~iegos de
condicIones y' las proposlClOnes los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos, la preferencia del
producto naci()nal, establecida en al
párrafo precedente, c~ando éste .ftte
ra a.plicable, cesará Si la -proposlClón
por ella favorecida resulta Onerosa _en
más del 10 por H>O, computado sonre
el menOr precio de los productos no
figurados en dicha. relación anual.

Artículo 12. En. todo caso,:ias pro
posiciones han de- expr¡3sar los precios
en moneda eepaiío-ia, entendIéndose
por cuenta. del proponente los adue
dos arancelarios, ·en Stl caso, JoS de
;xnás impuestos, los tr~tes tr c~...
lesquiara otros gastQS que se. ooaslJ)
nim para. efectuar la entrega, según
las oondiciones del contrato.

Articulo H. LaS Autoridades y lo:s
funcionarioS de la: Administración que
ot(Jl'l?'-l;en cualesquiera,. ¿~ntI'8.tos para
sel'Vlcios u obras púbItCS:'! deberán
cuidar de que laséopias ll~rales ~de
tales contratos sean· COID1.1.D.lcadas lU
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier f-01'1lDa (dir~ concurso
o SUbasta), a.. Ja Com:iBi6Dpt9~ctora;
de la prQduooj.pn i1ae.LonaJ.

~34
•.,.;. ... -+

En virtud de lo dispue;;.to por Real
orden d9 25 de :Marzo actual, -esta
Direcci6n general ha sefia!ado· el día.
11 del pr6:x.imomes óeM.ayo, a, las
onoo de la mañana., para la adjudJca
eiÓlll en núbliea. ooba.,>,t.-a de- ·las.- obras
de eXlOlañación vfábrica del tl'OZG se
go..mdo de la secéión -de los Cabos a Ri
badeo, de'l ferrocarril d.e Ferrol a Gi
jón, provincia de Oviedo, CllYO presu
puesto de contrata ~s da ~~866.316,86
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
m~n();S preyenidw por la Jl1Sirucción

. de 11 de Septiembre de '1886, en Ma
drid, ante la Direcci6n genflral de
FerrocaITiles y Tranvías, situada en
el local que e-cupa el _".Hnisterio <l-e
Fomento, hallándose de manifiesto,
fP8.I'a oonocimiento del público el
presupuesto, condici?nes y pl!ill0s. c-o
rrespondiente.s, en' dlChQ MInIsterIO y
en el Gobiern() civil d.e la provine-ia
de Oviedo.

Se admitirán prOlPosiciones en la
Sooci6n correspondiente del !lliniste
1'io de Fomento, en las horas hábile8
de oficina, desde el día. de la fecha
hasta las trece del día 5 de Máyo Pió..,
ximo. y en todos los Gobiernos civi..
les de la PenínsuI~ en. los mismos
dias y h-oras. .

Las proposicionC!Sl se prooent.ará,n
en pliegos e-errad-os. en papel sellado
de la clase octava, arreglánd<>"<:¡fl 311
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de ooIl&ignarse ¡previamente c-omo ga...
rantia. pa-ra. tomar parte en I&. subJ¡s~

la será de 59.000 pesetas en. metáli
00 o en efec-t06 de laDeuoo pública;
al tipo que ks está. asignado por .las
ra."lP'OOtivas disposiciones vigentes; de
hiend-o aoompaf'"l'Se a ~ada pliego el
dooumen~o qu~ a-credite haber reali..
zado el depóSito del modo que pre...
viene la. referida Instrucción, y, tra.~
tándose de una entidad,. la oortifi(}a~

.oi6n a que se refiere el Real decretQ
<le 12 de OCtubre de 1923. .

En &1 caso de que resUlt.1m O,o.s o.
-más propOSiciones igu:;¡;1e.§, se p.roce~
dará en. e-I acto a un sorteo entre 1M
mismas.

Madrid, 2S de Marzo de 1927.-Et
Director general, A. Faquineto.

Madelo (le proposici6n.
D. N. N., vecino de •••, según 00.,

dula personal número .•., enteradQ
déil an~lo puNicaOO; con f-eeha •••
de ••• último Y de ~as condicIones 1:
requisitos que se exigeh para. la ad....
judicacI6n en pública. ~a de l~
obras de ..., provincia de •••, se com;..¡

. promete a tomar.a _.su cargo .~a: ~jé-;
rocián de l~ mtSmas, con estrictal
sujeción a. l~~r~$&dos requisit:06
y.~di.·eiones. .por la o~.ntld.iid de .•••
(.Aqn1 la proposicIón qu~ se haga, a.Q.¡
mitiendo o mejorando, lisa. y llan~~
mente, el tLpo fijado; pero advirti~n<lq
qutl será. de$,;,ohada tod;:a ¡p-rop~Ici6J3:

._ en <m~ no se exprese dBterml~
mente la cantidad, en pes.etM y céri.ti
ID05, ..eoorlta. en tetra, po,r la que. ~
oompromete el pr<llp6nente a. la ejeeu...
ci6n dalas obraS,. así como toda WlUe..¡
lla en qua se eJiada alguna cláU'sufa:.);

.{Fecha Y firma de:l IP'ropQn0~>,

CO'lldirCiones particulares 'U~ 'económaoo&
que, aaemás de· .~tacu.ltatí'l'CU"eQ~
f'respondientes 11 de las -generau8
~r(),bf~~P'J'!.. ªe~l ~~~o d(~~_~



AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIO-'
NAL DE BARCELONA j

En virtud d.e lo. acoil"aaQo po,.. __
exoeleI:!.tísima Coonisión municipld,
pern:umente, y habiéndose CUCllp1f:o
do con lo ílispue.sto en ~l árticu:~
26 del Reglamento pnra la contra/-!.
!iaoión 'de obras y servicios ti. c~
de las enti-dades municipales. sm'

que se ha¡y3 producido roolainacÍÓ1(.
alguna, ${;) an'Unoia al púbIicf) 1«

subasta relativa a la cOnstruceiÓD'
d.e las ob-Xias para la terminaci6li
de los s6tano<s bajo ~a fuente yes~
ca1inata. del Portal J:lel Angel. q,uJ
forman parte de la: urb-anizaci6TJ:J\

ern:bellecimiento de la plaza de O&-
taMia, bajo el tipo de 102.330,07 M"!I
setas. ..

];.ps pagqs, ae.'dic~o s:ervi'cio.·81

.~aceta de ~~~"",,!.__id_,=-_N_u_"m_'......;.9~16 6_~_D.r_i_l..:..I~92:!7~;__..:A.;:"n::;ex::·-;:::'o_,-.::1Ín~i~·c·o~·-.,~-,-=·.~..::P-~á~gm~a~~
Marzo de 1903 y por Real orde-n 'de cuent .. d' 'd .
8 d J 1" d i909' d as en que "e IVI en. los fondos ~IRCUITO NAOIONA-' "',81 lI!!'l~e" U~tO e -, natl e regir en de la Caja Ferroviaria d-eI Esta'lio, con rClp,ECIAL"E8""~ 11:..~
let contrata de las obras de explana- arI'e$'lo a la· base euarta del Estatuto lIi"IQ . .

· ción y fá~rica del trozo segundo de a:pron~o por Rea1d~creto-ley. de 12 p Hásta:la..s tir80i )io$a' a~I a¡o.--~"
la 3ección de los Cabos a Ribadeo del di) JulIo de 1Q24, deJarán de satisfa'"l ij~ Mayo, próximo, ~! aidm:f:tk'x':-

·'~fuc~~a;;;;lo~ie~;.rrol a GijÓn, pro- oorse aquellas para las subastas últi- ~l !:~.trQnato d~l 0Jrp-u1~ N~ñ:na
mamente hecb.as, por orden de anti~ ,(le .1'11"Dl~S Espec:1alei,; y i\'ij .r~' ¡_~_

.. 1." El rematante quedará. ohligado. g'Üedad, las cuales serán de ahono en: t.~. ,de .f.?brasp~II~..· de .o~.
a' otorgar la correspondienLe escriiura. el afio siguiente, sin der~cho a deven.;¡ hasta. las...trece }i9ro:. a~l 'de;;:¡
ailte el Notario oridal, en Madrid, den- cgaaul"sa.intereses de demora por est~ a~~te .l,·a.s .ho.~ a:e :01101'"'''', -!
tro del término de treinta dIas con~ posim....... r'"""""
t:ldo~ desee la fecha de la publi¿ación 10. Eneumplimiento de ~il ijl#-:; . _ o.n~s ,p~ ?pt.aj' l{ 1& Pr1~
en 'fa GACETA.DE M,t..DIUD de la a¡pro- 'Puesto- en el artículo 87 de la lelY oo~ubasta de, ·8iOOP1QS· pe~ la:a OO.
ba"cI'Ón del remate, y previo el pafro de Prewpuestos de 1895-96, todos- los .rep~Ión, de expJanaelón~" ~.
1 d h ~ L·-astos de . "ó . 'l' ~ ~ -10;9 ld:IómetrO$ 5i5ij lS m:I-. os eree 00 de ~nserci6n del anuncio '=' "mspeecl n y VI~ anCla que 519,7,1.00. die' la f.era '~..,' rI
de Y: subasta en l!!, GACETA Y Boletín se ocaSIonen con. rnotlVO ae las obraS' riel V<W.LO ut:> P
O/tCUJ,l de la. ¡provIncia donde radica serán de cuenta Gel contratista. . p.' en, ~ Vma~c~tIz[ ~ Vlgi5, pt'Oir
la c.bl'a. 11. Queda sujeta. esta: contrata á Vln.cla; jjl. Orense. cuyq p'i"esup~
·'~." Antes d-el otorgamiento de la Sl- lli~ disposiciones dictadas O que Sé' ~o; d~ oontrata. llsci~n& tt la; .~

crJtul'a deberá el rematante consi"'nar dIeten COn caráDter general so!re el ~ad de 315.83.3,H P:e.-s:et;a:si sl&il4
como fianza, en Madrid. en la caj:ge- seguro de obreros y protección a: la 8?- plaz_o m.áxImo ija' Woeeuif6!i: ..
~eral de Depósitos o en la Caja. fe- producció~ nacional. de cuyo Reg"!a-' aH~C\o-C!io meses' y l~ ftanZa1 pí'~
r.roviaria del Estado, en metálico o mento se msertan: a continuacii5n lofi elonaJ neD.-i711 p:e's.it.a:s. .. ~ .

· ef~cÚ}s de, la Deuda pUblica; al tipo artículos correspondientes. " • !--a s-ulba:s'ta s.e ~rl&tlir4 .en 1sCJii;t
asIgnadQ PO! las disposiciones 'Vigen- Madrid, 25.de Marzo de 1927.-El .(frld fln las oficlna;:a del Patronilft¡1,
tes, la cantIdad que resulte s('gUn el DiI'e<ltor general, A. Faquinefo. Farnan.flor, ?, :el dla' 9 ite MI1"'yQ.
R-eal dooreto de 26 de EIlero de 1920 1Q27, B, 1s ,diez tioras',

3.· .La flama no ¡¡erá d~vu-eUa ai Artuul08 que se citan. El proyecto. :plieg-o as; éoh~
"oont:atista ~a1S~a ~e se llJpruebe la re- nes. y mod~lo de prOiPo;;iclon ~
· ~¡6n y lIquIdaCIón definitiva y se Articulo 10. Cuando se haya cel~·.. taran 'de m:anifiesLo 'durant-ü: 1-

JUStifique el pago total de la contri- brado, sin obtener postura o proposi... hods d.e oficina en el Pat......n'a···"O·lA........
buci6n industrI'n1 y"'- 1 d - eión admisible. una subasta·o c""'c·ur- 1 .LV L
.' , • • - tJ'!:< os ano;;¡ y per_ v,", en a Jefatura de Obras públicas' ,

· fUICIOS, SI los hubiere.' so sobre materia reservada a la. pro- Oreme. . .
. 4" <::!~. dará pr¡'ncI',nl'o la' duccl6n nadonal, se pnrlrá -"mitir L' .. ' '= !I:" a eJecu- <W a.s nro,posi,cion..· "s· _ .....JoW."........
ciÓ'a de las obras dentro d~l término concurrencia de la extranj~ra en la: á~' '" r"''''~,LL_''

.(le treinta días, a contar de la fecha de eeg"J.nda subasta. ti el segundo con- r nen phcgos CWa.(IoS'.~ti paplf
publicación ep. la GACET!,\ DE j}fADRID Curso que se convoque, con sujeci6n sellado. ije s-exta. ola:~ .{timbre -_
'de la aprobacIón del rema.te, y deberá al mismo pliego de condieiones que 3,6-0 p:e~etas}; o :e.n: papel oonnblr
quOOar terminado en el plazo de dO$ sIrvIó de base la: primera vez, C?n pÓ~lza ~~. igu~l clase,' acolIlpll;o<.
aii~, a .(lootar desde la misma fecha, Artfculo H. En la segunda suhas~ fiadas. ijeI r~sguar.íIo íf~ la filDSl'

. satIsf';tcIéndose su importe en tres ta o en el s~o concurso previg...; provls.lOn~l, ~n soMe ableriO', _ ..
8JlUalIdadeS: la. primera de 1.500.000 tos,- por el artIculo anterior, ~ÍJs pro_echándose, d~s'd~ luego. 1&{ propiOiil
p6Eletas a cargo del actua1 ejercioIo de duetos naeionales seránpref~ridos en l'Iie!~nes qu~ no oum¡pla,n nst.o:$ IW:!J
.:I.927;la segunda de 2.500.000 pesetas concurrenCia con los productos ex- ~ISI~ e 19u~ente !íI_M :se ..
al de 1928, y la tercera, de :pesetas tranjeros excluidos de la relación vi... pr,e~ en ,ellas .(f~termin~ctamenf411
L866.316,86 al de i929. gente, mientras 'el precio de aquéllos oanbdad~n pesetas y Cént1mio.s el'ol.

5.- !,r~os ~!os gastos de replanteo no exceda al de éstos en más del iO cr.fta :en letra, por la,: 'que sJ. com....
ij"' de lIqUIdacIón serán de cuenta del por 100 del precio que setIale la pro- :promete:el lioiWIor a ejecut1i.r 1~
wntratista. . posición más módica. Si-empre que el oh í --
. 6.- Se. acredi.tará mensualmente al contrato comprenda nroductosmcluf- _ ras, as como ta.nJ!ldén: 'en Hitd:

t t di" '--16 -t'" t od el plazo total en ql$ sa comprome-.
~n ra ISla el Importe de las t>bras os en a 're¡,¡¡u:; n vlgen e y pr Uc-' .te ,.:el. Uoitta(lor a eJooutar la' tO!-Y'41
&Jecutadas COn arreglo a 10 que reaul- tos que no lo estén. los pliegos de '-I_'''' d 1 b i:I'Ll
~e de las. certificaciones expedlds.s por condiciones y las proposiciones los U:~ e &8' o ras.
~l IngeOlero, excepto en el caso a que ~parán y evaluarán por separado. Las Empresas', Com:pañfifs o 804
se refiere la condici~n s!guienle. y su En taJes contratos, laprererencia d-el qledSldes proponentes ~tán' fol»!.
!l'bono se hará en metálIco por la Ga- 'producto nacional, establecida. en el· gadas 'al cumplimiento í:1el Réa;I ~
~a ferroviaria. del Estado en Madrid. párrafo preoodente, cuando éste fue- oréto d'8 12 de Octubre i:tl:\ 19~·

7.- EI.'Contratista podr~ desarrollar ra aplicable, cesará si la proposición (GACETA del 18). . ,
los trabaJos en mayor escala. que la. por ella favoreeida re.'3uIta onerosae.n Madrid, 30 (le Marzo de: 1927._'
.necesaria para ejecutar las obras en más del 10 por 100, computado sonra El Presidente, el Dl1Jqu~ Arión. '
el tiempo prefijado. Sin embargo, no el menor precio de los productos no 8--342
.l4lndrá derecho a que se le abone en ftgurados en dicha relaeión anual.
un año. mayor suma que la que co- Artículo i2. En tode caso, las pro
lTeSlponda, ~la'anualidades con- posiciones han de expresar los precios
'1gna(las en la condici6n cuaría que en moneda. N;pai'íola, enten<héndose
anLooede, de las que 5e deducirá la por cuenta del proponente los adue
~arte correspondiente a la baja que dos aranrelarios, en su caso, los de
re obtenga. en la subasta. Por lo tanto, más impuestos, los transportes IY cus.
,1(,)8 derechos que el artfculo 40 del lesquiera otros gastos que se ocaslo
PJi'ego de condiciones generala", con- hen para efectuar la entregta, según
~e al contratista, no se aplicarán las condiciones del contrato.
p.artIendo como base de la: fecha de Artículo H. Las Autoridad-es y los
laS certiftcaciones,ai~o· de las épocas funcionarios de la; Administración que
ll!n que deban realizarse los pagos. otol'~en cuaI-esquiera. eontratos. para

8.- Una vez terminadoo lu:s obras, S'f;.. froTVIefos u obras públicas deberán
devolverá la fianza con arr~lo a lo cuidar de que las copias literales de
.dí$'Uesto en el articulo 65 dél Pliego tales contral.os sean comunicadas in
de condiciones generales. medi<l.tamente doopués d-e oolebrarlos,

9.- Si .enalgúll aiio excedieran l~ en cua.lquier forma (directa, concurso
f.mPQrles de las certificaciones de laS 19 subasta), a la Comisión protectora
ooras ejecutadas, de la cI,fra total que de la producción na'C~onal.

·.llisM .'aSignada: a obra$ '{)or contrata en: , 8-335
111: cuenta. ~Conatruoolún de nuevOS l

.!~J:!'ocaujles". .s~J! Qe I~ dQj
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CONT.ABILIDAD

'. baj.o ")a)llE!1lt~ 'y€sc,a1inh~$,~:dd
Port~,. df}1 .ADg~I;,.q:iief{t~ pa.r-

,te.de-. la .u.rb~&C1ón •y.: ,elnoellecl
m]ento '~e ,la plaza de.CA-4Uuiia, se
eompi'omeln a eJeCuta~' .dich'f1-5. (ljj'l'ns

con estrkLa SUjeción a 'los expre
sados. documentos '~!'.condidones

. por lacanf.idad'de.... (aqtlf la can
- tídad -en ·letra. y 'pesetas)~" ...

. O?echn. y. fumade1'proponcntJ:!.)
. .. 8-307

" .. :;

~;, ,:.", 'h ........

,~.~e1tO~.~:~co ...,.S·1?á~~-:·~'na....·~~·:-',: ....,.:&_.. _":-'"_,,__,,:,"""~-~_ii_A:--'_b_:~_iÍ'·_'I...:::'9:.....~..:.._'''_·_''_"--,-'_'G_~c_~~a'-de11adrid~NlÍm~ 9~
"',',1 _....... :••. ~:::, ~c .~- ~.;.~.~ .... :~~~::;~-\": ',::> -'-I';-"~-:':: :~:'

~. *iftear!1;l ~&'Iá,!o.nna dis "ou~ sta . :re5;;,"'Ua1"do'respeetrvo no" ~~. ajusfe;
~n 1(}S arl(culóS"'2S;' 42 Y 43 del : a: I() pr-eeept?~do'en 'el·ú1tiiriopá

" pJ,i.egd ~. ·OOndie.'iOOes' . que~:" jWlt¡j . errato ·del 3.l'tlenlo 1.0' tlel'vjgent~ Re
·,..,n. Jos. demásdoemnénto~ '~s~á ::~amentopara' la contrala.ciOn de
~.:de·~to:en·~l:Neg'(icia:do'd~'obras'y servicios ·a:.e-argo: da la.s
J)1)ras, ~lica:s de .la Sección 4e .Po": . ,entidades municiuales: .' '. . .

..mento jle ,).a·,SeeretaJ.ia munic~al,·,:.:ca constitución' de dichD~ dep6-

.'P~ ~nocimient.ode las per¡:;onas SIto d b ti t 1 ~;:)1l,1~ deseen .¡,nte~arse·en·la inQí.i " s e era.eneNie a. o wspues-
~.'.sul:Jas~;siendo, .de ~rtix ,·to en los artíc:ulos 11 IY 12 dclre-

"~,·,gu..·e:,·e.l., oo...n.tr.atista. :nuedará 'Obliga.;. ,ferido Reglamento y en la Real· oI'-kfo '" .den de 22 de Julio de 1!J25, por lo
.,' o ¡ a~D?P~:,J~'; obras :iientm:··de que se l'efierea.laadmislón de ce-
" los qumce días .signielltesal de' la dnI"''''.d e M"to 1·1 'd' . ,
:':rormaIiia~ori dél contrato: "de- .......e r 1 O~ en. I enl.wa

. 'ja:r1as texmin~en' el' pIJo:.cte ,:forn;a qnelos· -yalores. del Estado.'. ,CA,lB!LCO ·iNSULAR·DE TEII!~~.·F:::-
'., tI'.:" .. ' .. ' '. dI. . . 5. Los r.eferu~os pliego,s habrán .• -

,..:~a o.mes~,a ,p;arti,¡> e dí?-.~ la de entr.egarse baj~·sob!'-e eerrado a
~ :'1lf~a:, d~, la ,~lt~ae.ad.lndica- saLisfaccióThdel present::l.d-ol",: y en
~.§D..?de c'Oliforinidad C()n lo es~- el anverso -deberá hallarse ~scritoi Dé conr-órinidad 'con 10 acordn-

.:hl~~lqO, eD:. el:artI9~~i? 2,2 del ~ef~'l'" y ikmadopor' el ,licitador losu-: . dopar: :la -C-{)ffilsión p-ePm1mi!nte de
: ~,oPtl.eg.o}e~n.dJ.C.¡.~,nes.;. ...• gUiente·: "Proposici6npara ·optaI"&S{i;',·€xeelentiSimo.Cabildo en tla

La saña~tas~ vertfie8:rá anesta.s a la subasta relativa a la oonstra.c-' - 'sesión de 1.7 df}l :actlla1; se .seña~a
~as= COIlSlst!)riale.s, ,.baJo la ,presl~ c!ún de las obras para laU!:rnima- el día slgrnente,aleu' (lU{l'cnzn. el

Jiep.c!a .!~el. ex~~~tú;ilmo ~. Aleal-:c16n·,'Cle los. sÓ,tanos b?jo)3, f{lente .,' p1220 d~.veinte·dfas hábiles, a con
.:íie o :~e1 ,TBA~ente ,~.q~en. dele, y 0SC¡1J.inata, 4d Portal.del Angel, qp.e tilr de1a inserdón dé este anuncJome, a los. ~n.t~ dias. hábll~. a ~n- forman parte de la urbanizacIón!)' en la GACETA .m: M:_'\D:R.-D~',Y, hora _ti'e

t_ar del SJ",""UI~te.al.:de la. publtca- embell.8Cm:üento ,.de la-plaza de Gata-hl~. trc~ ;dela tarde, para la .ndJu
Jl,ÓD: Ce este anU!lCiOen la. ~AC~A .DE luña". . " l' 'dit:'<l;ció~: enpúbIica suha~ta de mil
~RID, a las doc-e djl ~rmanana.,.. . En el reverso, :y cruzanido"las. H- 1 Ob.1lgaClOnesqu-e ·..constltuy:en .l.a

\ P3.t"a: 18, celebraCIón de}a suJ)a~-neas.del eierl"e;se.fu!rá con.star·, por l' serIe E. del empréstIto .ooe.t!es· ml
'•. ' la .elf,Presada, ~ obsel'yal á.n las .Sl- . ~I 'P~CSl'ntador y tlor·el fllMiona- nenes de pes.etas .lWe s.e .em;te para
, gtllen~ regl~s. '.; . rloque reeib:a.cl· I,liiego,b:tjo laftr...: la. construoClón -de)a a.\"~md~ t.~a-

". ·1••. Los, plU;..gos de. propOSl,Clón. ma de ambos,queelmi~nw se'en-: ríLlma, cnlace.d~I í2rrovarrU .1n
,~''f~i;I.laA()s(l~Il.'ar~eg:lo al modeló ~rega intacto o;~la:s cJ-r:jünstanclas sular C'9J?- (jI.' p~erto .4eesta ?apifal,
. ,qn~. abaJo se 11lserta, .-'s~ .pr~f,a:rán :Clón -delplie~().· de ~n:rormidad'ronW ,~~OI'tJzaelón de la oper~cl6n de
" ;en. 'pape~ s.ell.adq, del T.\Jnllr.e. del velihmte consjgnar.ext~Tl..di.éndose _. cp~a}to .. de~ L50~.OOO" peset,as. ·9U.e
'~o ~..3,60 peset3s... o ell ptlpel . el ó;portup.o "re~ibo ala ·preS'.entia.- tIene en ?Jl"Cu1a~ó~,este excE'J~n9-

-_'Oomuneon "p61iJ~ de' igual precio, ci6ndeJ pliego de'·conf<irmtdadeon .~imo Cnlnloo con.,lgual~n:'b~Jo.,el
00s00~00se '. de'Sdeluego la. que, lo dispuesto fin "el artículo 5:." del.tipo de .475 pese~ PQrOn-ll);.aJC1,ón:,·
11 •abrllia, resulte no haber. .cum- referido RegIamenf.,jpara ,la con- . . 1-a subasta: se ceJe1:irara, sf.'gl,1n

."pti~ eon tal'T~.qu¡~t~,. 1(l ~u1t11ie-va . trataeión '00; QbraslY serVicios a Jos térroÚlos'Pr,eveni-dos~~1:U:tfc;L10
JODSIgoel•.que.' una. 'VEZ '-ent~a carg,o de las en:tldad~s mllRiC'.1palesó 119.;&1 Bst.atutoprov.mClal ap~(I-

-:Ia ~oStelÓn, '1l0 5eputldaad~tlr 1'6.. 'Una'.vez entieg'adO' él pliego hado. porRea! d~~. de 23 ,oe
;,.en ~lllPl.n·momento.-el. ~ubsttnar Jft. no.. :POd.!,á retira.... rs.e". p.~r:ó po.'drá pr~...:Ma.rzo de ~925. en ..TehtCló.n. co~.Jos

deficlencla.. q:u.e tengaen·cuanto a. . sentarva1'ios el mlsmo. liei'tador 161 al :l65 del: EsL~tul.?.. IDlllllGlpal
.. ·~,rein~gro.. '..... '. .. . .... dentrodf,l.l plaiO:y eon ll:rregloa las Y c el, Ilcglamento s.aaCl~nadO~or'
"2.a 'La15 ~'proposicl'Ünes'~be:rán condiciones ,ro:¡)resadas·. sin acom- Re..l decreto. de 2 de JulIO; d~ Hl2.4.,
;-ser snserit:as ·por- tos licitaooi-es O pañal' ntrev0!3 TeSgoar'dos de rlep6- E'n esta capItal, l?~ el elÜ~ClOque
',POI':personas :qUoa' leg:a,hiiente les . siLo provisionat' '. ... , ooupae1.e:xcel~n.hS]]:no .c~blldo,.ca-
" ~resenten, por" medi<r"de pode? .7.& ,Si se prese-ota.sen dosc mas lle de Al!{)llso,X!IT. numer~ 5{,

declarado bastantS' 'Por uno eoal- . . . 1., ás . fa ·ante el senor PreSidente deLJmsmo
, J!tiera "-de ·.los señores .Letrado~ dé Jo~;~~~olae:~r~nt:s,mse v~~.ca= . o: detCo.nse~,en. q~. deleg;¡e.
_ AL3unta. de-Je.íes del A:vun~len- xá e1l"'elmismoacto 'licitación por v :oon. 8$lsf,f\nCI3-; ~d~masDdeiri~~~
,.'0, co.nstituída por' D. ClaudiOo Ha- pnjas'a la:l1ana durantecl térmi-' Consejero ,.~~•. t"d .• cl
.llas Fonf., ·D.Francisco Tenas T no de quince iDinutos' entre los Viva neo y sant~t!án, . est~a ~ po!"
Avilés, D. José M.aria .Pl y Suñoo-, au.toresde aquéilas 'pr~O'$iciones, la.oCitada.. OorolSlónto~f?re t yn. Cruz Lahol: e ·Ib~rondo· y don y si terminado dicl:to pla~o,sub5js_del Nol.an{):qu~ ~u. rIzar. ,e tiC o,,
Amadw- Conde y Bal1u.· . tiese la igualdarl; se . deCidirá por . ,Las' prop~clo:~es, Tedaeta~as
, .3.* ..EI phlzo de presentación de medio (le sorteo la.-a.djudieación, ,con arreglo .a1modelo lJU~ -se ,n-

pliegos de pi'op-o-sición empezará el como se dispone en eL·párraio:l1 serta a1ftnaJ de este a-rrunCI?, y ex
día siguiente al en- que se. publiqu~ d:el arHculú'f''¡ dél réf~r¡do .Régla- .l':i.didas enp.~el. camun ·YellD~
,este 'anuncio' en J;a.-GAc:ll:'I'.... DE M......- menÚ:>, y con estricta~ SttjecióR>a1 . <las con.un LIDibl,"c de la e ~~e. ,
ORlO 'y:terminará: eld!a. anl€rior al • pliego tieeondiciones que fige pa:ia.' (2~f.¡D~ReWsl, COllfOr;ndeel3 ~~íes-:
}D q.. ue.haya de celebrarse la sp.bas~ . la sub~sta. .' . . 1'.".· . tahleckl.o en el. ;ca.SO S. a~ ~.-:.
ta, d

·t·~ d . 'el Ne . do .', .. .", .,'.. . 1 ..... ~ l· 'l.ri<>'ent.e lev del Ti:mu1"e
' ... a. mI l.~nose engo?la . . 8~" :El que resulte adjudicatarlci n "-l· ~¡~ . a..~ . f926 oeber~n

. alJ,tulO'rmente _expresado, dí!: die:!: a daberá realizar un contrato COn los .dfl H oe l~()·de 'ts.rúde1
~ '~e de la 'IJ']~oanade losaras há.- obreros· que hatmn de ocupat"Se ,en p,esentro-~e en la·l~ec~d6~.'J~i

blles, de oftcma. . '.' . . las obrss. en' cumplimiento d~ l~ ex('e]~~ltf¡:;Jmn oabi. ' las trece ry
'..4.* ..\ todo. pliego/le propQsici/n dispuesto en el título segundo" del dí~ 1abOrab~ ~e5de ti ~ ta con-
~eberá. aoonipañaxse P9r scparad'l libro primero' del' Código de Tra- tr~mt.a a~5 ,dilM.lOC,~'te~~. '(.~ que

::.'~. r-esguardo que acredite la -cons- bajo de 23 de Agosto de i921). . tados d.e. e e :!guuncio -en la (h
,,' titucifjn del dapósito.provisional Í3arcelon~ 26 de Marzo' de 1927. se ..pobl1~ es :~ el anterior
. PreyenIdo paTa tomar.parf.e en la .El AlcaUle accidenlal. J. Ponsá. - CRTA. D.a ! ~D,n que 1m ~e vcrilt-

subasta.. El ,indicado .depósi~o ;de- .' '. 'hib;! ,1n?· ~s~ve ~6 ha' sobre 00-
berá OO1l5t,¡tui~ por la 0aJllúla:d Modelo de proposieum. . cane la hfltMld~ber~aJlarsees-
00 S.Ha.5D pesetas en la Depasl- ITt\do, en ~ QU~ 1 lioitador la
m~ munieip~ o '~n la Caja geile- . n-'.N. N., ."liectntl de... , habjlanlé ~rit3 'Y 111~n3.~actf:: e "'Proposición
1'al". de Dep6S100S o SU,Ssllcursales. en la calle de •••, n~ro ...,.,U$O •••, .m:g'tliente ~'tcsubasta de LOOO Ob1í
lUyOdepósi~ deberá completar el bie.n enterado de las eondi,eioned I'pm"~ cptar a .a. la seri~ E.
:que resulte adjudicatario hasta el facultativas. Y ei}~n6micas, pres~- gRelOnes ~e constitZel ~enlf
-lO 'por tOO .<l~ la cantidad importe puesto y planos que han de regIr del emp~tito ~ de 'reuel'ife'\ de
'del remate, siendo recllazado en el en la const~cci~n de las obras ~ -Gab1

I1do lnSt1t~Q1' exhi!bir cMu1a
,"oto de la .entr.ega to.de pliego .cuyo para la terminaCIón de ll)i ~6tano8 bl-endO e l)l'esen '
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Modelo de proposición.

.. . ',. i-í':1U1ex.o .tmIeo. ~Págma: VO

. D. N. N. N., vecino de .u, 'nahi-
· tante en La calle ....número ..•;
·enterado del anuncio publicado por
'el excelentísimo Cabildo lngrular de .

'.TeÍlerife, para la ad-quisi.(}.ión en
públiea.su:basLa .de 1.MO Obliga

eiones {.que constituyen la serie E.
del. enJ!Préstito~e ,s;()QO.OO()(le p'e-

'sota!!, .que se emite :para la 00.n5
truOOl6n de la av-eIiida. MarítWla, .
enlacoe del ferrocarril· insular con

'el .P'uert.fr de Santa cruz de ¡r,-eneri
f-a ry amortización de la·· operación de
cJ"edito de 1-500.000 que con igual

'fin tiene en circulación esta eXC6- .
)etísima -Corporación. autorizado

-{for la misma. y bien penetrado de
las <6bligacionesne diehasu.b~sta.
se compromete· a tomar ... (en le
tra) obligá~oll'es'de dicho emprés~

· trto, 811 pI'ecio de ••• peseta:s .•• 'cén-
· ti.m08 (en letra) cada una, pagaílas en

·'metálirooen billetes del Banco de
.España, dentro del plazo fij:0o en el
"ammófode subasta. ..

·(F.e·.~ha yftrína .del proponente) .
'. 8--311

'AYUNTAMIIENTO cONSTJTuC1o.
N:J¡L DE MORAI....ZARZAL.

A las doce horns d-el día f.O de Mayo
pr6ximovenidero tendrá lugar en la
Consistorial 00 este. Ayuntamiento de
'MoraJzarzaI. la' 8\Pertura de .pliegos y
adjud'caeión provisional de la subaE'ta
·acordada. realizar.'paxa ejeeución de las

,. obras de abastecill)iento de aguas po
:.. t3iblesa...-esta villa" cuyo presu'Pu~.sto·

·de contrata es;de 127.249,70 (dénto
veintisiere.:miL, doseí-e.nt.as cuareúta y

, nnevepesef.ars Co.D setenla eéutiinvs).
, Las obras a re:a.Iiza.r .son las'del pro
"ye~to''formulado pOl"! el' Ingeniero don
.. Ped:ro'Matos.· que está de: manifiesto
;.alPúblicodnr..iole tOOós'IOs<lias .y. ho"':'

.. ras 'bábires en la Sei:retaría d~' esoLe
AyUnt::triiien ln: y el p1:lzo para. su eje-o
etreión, ,un ailo. .

.. EL'pago se',bllrti men5"J.n1mentE: por
liquidaciooz,.'5 pareiales que; pl'-aeh~
el señor In.,a-euiéroenca:rgaoo de la di-
rección de laSob:i'lis:" ..
" Pa..---a tomar parle en la suha.sta ~

Jiod4i; ,de,proposición.

Don F ..de.T:'.y T. (con las. circunS
tancias personales. Oe identift-cacíón)
se compromete por .la cantidad .de
(en letra) pese% a constrUlr. las
obras" de ab3J3ltecimientolJ. de 8b~as·a
la villa de Morrulza.i'7..al (Madrid), .cuyos
planos, presupuesto y pliego de con....
diciones formulados por el Ingeniero
D. Pedro Matos confiesa conocer, acep
tando 1<1$ obliga<:ioD.es que alcontrmis
t:!l"!e imponen,<lichos -documcntc¡¡s,.

(Fecha. .firma y rúbrica ,del.prc:po
ne.nt.e).

ADMooSTPJGIOIr PROVINCIAL
. iNST.~TUTOAGRf.coLA ,DE'. AL-

. lFONSÓ:. XII

De acu-erdooon Jaque dispone,la
:Real orden ..de2 ~Mn.rzo uel.u3.1 (,(],A.
G&'l'A del$)~ ¡página .t.~'i previaxo-eJ?
te .autoriza-da esta hJa1ura por la Dl

..!'&Cí6n.general de Agricultura y }lC'D-
f les. eJJ 12 d-~Il!~~t,e]~l.l\-::'.Be. s3.!:.a)!a

P-511

DELEGACiO¡¡ Di:: HACi~ílDA DE,
U1 PROVINCIA DE ,OVIE:JilO

Rabiendo acudid,/) ante e$la De-·
legación D.Paulino LUqo6 Váz,que7~ en:
súplica de que se la <!.evuelva un ~.~

"pósito de 1.500 pe5elaseonstituído en
la Sucursal d~l Banco de. España,. d1t
esta e-upital, para ga,anUra. su pu.dr~,

D. Francisco Luqne Gá.l:vez~ en el c.ar",
g6' de Habilitado d-e Clases paSivas, se
hace púbiico en este periódico oficial.
según dísp-one el artfculo 6.° del Red
6ecreto de 14. de Se.ptí-cmbre de 1925·
pOI" si hUbiera alguna reclamaciónqu~
fonnular conLra di.eha.·devolueión.

Oviedo, 26 de Marro de 1927.-Bl~
Del(\,"'ado de Hacienda, Francisco zam.:
balamberri Barrera. "

t
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p-465

JUNTA CENTRAL DE TRANSPOR
TES MEC!.lftICOS RODADOS

. Habiendo sido concedida deflni
tívamente por la Jnnta Central de
Transportes, en su sesi6n de 15 de
Febrero de 1927, la exclusiya por
veinte años para el tranSlporte de
viaieros ycorrespondenoia pública:
a • la Sociedad anónima A~iDa
Graells de AutotranspoTtes", en la:
línea de Ouenca a La Roda (Alba...
cete), de conformidad con los pre
ceptos del Real decreto de i de Ju
lio de 1924 y de su Reglamento de
'aplicación de 11; de Dioiembre si...:
guimte, se hace público para cono
cimiento general, coniormea lo
prevenido en el aI'tíoUllo50 del men~
cionado Reglamento.

P-485

JUNTA PROVINCIAL DE TRAN5-
PORTES MECANICOS RODADOS

DE BARCELONA

Habiéndose solicitado por D_ José
Guardi Alemany el esiableeimiento de
un servicio rea"'Ular en vehículos con
motor mecánico, para el transporte .de
viajeros entre San pedro de VIlamaJor
y la estación de Llinás! .con ~ITeglo a.
las condiciones deternnnadas al final.
se abre .informaci6n pública, de con...
formidad con lo dispuesto en el a~
tfcuio 34 del Reglamento de 11 de DI"
ciembre de 1924, para. que en el plazo
de treinta días, a contar de la. fecha de
la inserción de este anunció en la GA....
CETA DE l\ÚDRlD, .comp~ezCáIl a:ote es:
ta Junta quienes deseen opo~ree a la
concesión, formular observacIones al
proyecto o presentar otros en eompe..
tencia; haciéndose presente ctbe du~
rante el plazQ sefialado, y. en lasec~
taría de esta. Junta,. a las horas hábl~
les de oficina. en la misma,. se hallaIt
a disposición de quienes desee~ exa...,
mfiíarlas, la instancia y ]¡lamana. pre.
sentadas solicitando el establecimientO,
del referido servicio, que dicho señor,
Ofrece prestar con el siguiente mate...
ríar de tracción mecánica: un..;Hispa...
no-Suiia de 30.-40 HP., de 32 'Plazaa.;
otro H.¡~ano-Suizade ·115-20 HP" ~
Ui plazas; 1m. Fórd de 18-20 HP., d~

18.plaz~ y un Ohevro.let de 25 plazas;
y una tarifa culJ"o promedio resulta a
16 eéntimúS ...pi)Il" ;viajero 1Y' kilÓlOOtrD....

,Barcelona,. 22 de M;axzo de 1927.-El;
Secreta.rio, Sal.:vador AnadQn.. - '

r Madrid, 22 de l\farzo de 1927.-'--
El Vocal Secreta.do, Jaime Sünellez
Horcajada. .

Habiéndo.se,solicHado por la Sooie
dad <.tnóni,mp.. ..La EstR.llesa r. el esta
blec1miento de un. servicio Tegular en
vehículos con motor me·cánico, para
el transporte de viajeros y COrI'!2spon
dencia. púbhca entre Bada.joz y sevi
lla, con arreglo a las condicioD.es dfa
terminadas al final, &e abre infoMlla
c:ión públic[l, de conformidad con 11)
di&puesto 011 el artículo 34 del ileg-!a
mento de 11 de Diciembre de 1924r
para que, en el plazo de treinta día;;,
a conlnr de .ia.,feelln. de la ·iitserci6n
de esle anundo en la GACETA, DE :o.L\
nrrm. comfH1rezcsn ante e~ta Junta.
quien-es deseen oponerse.u la. conee:
aión, formular ob9~:r.-acion:es 211 pro
yedo o presentar otros en competen
cia; ha-ciénd()&e presente (I'I,le, ciurant&
el plazo señalado y en la Secretaría de
es.ta Junta' a las horas hábil-es de ofi··
cina en lamism<l,se hallan a di¡;posi...
eión de quienes deseen e.xami-':larla..s la

"inst.aneia y Merporj3· presentadas so'" .
licitando el establecimiento del~fe-

I
rIdo s-ervicio que" dicho lSeñ'Jr ofrece
'prp;::l~:r' (Ion cuat.ro ~coches, .marCa.
,,~... .. .- ' . J

I ",tIil.ll'er - .. .. . . •. .
-]!,st3 ·línea. tendr.á. tl'a-y'OOtoc()mun
entr~ Ven-t.a-s del' Alto y el Empa!m&
con la la .(leNerva(Hue~va) a SeVllla,
ta,Tnhién de nueva creac'Ión.. .

'MaJrid a 25 de Marz!) d-e 1927.:-El
$ecrel;¡rifi Jaime Sánchez H()J;"Cl:1.la~i-a..

, P--482

SECCION DE TELEGRAFOS De
JEREZ DE LA FRONTERA

Don lV[anucl Cagigal y Sobrino, .Jefe
de Sección del Cuerpo· de Telégrafos
y en la ádualidad J-efe de la de Jerez
de la Frontera. ".

Por el presente cito y emplazo al
Celadúr de Telé","'T3fos D. Julián Cua
dra y Rubio, cuya paradero se ignora,
para que en el término de quince dfas,
a contar desde la pulllicaci6n .de este
edicto en la GACETA'de MADRID y Dia
rio Oficial de Comunicaciones, com
parezca en esta Jefatura de Sección
para prestar declaración en expedien
te que se instruye por abandono de
destmo; advirtiéndole que de-no· veri
fi.carlo se continuará su tramitació'l'1
sin su audiencia, parándole· el per
juicio a que haya lugar.

J-erez de la Frontera, 17 de Marzo de
1927.-EI Jefe de Sección, l\lanuel Ca
giga!.

; . -

..

i:!xpropiación de las· fincas que en
el"t-érmino municipal ,de Rosinas de
':VidrlaJeses. necesario ocupar par-a
la construcci6n del trozo s~gl.lUdo
de la carretera de Camarzana de
Tera a La Bañeza, que los l)I'opie
tados que figuTan en la relación
publicada en· el Boletín O{irf.al to
l'respondiente al 6 de Abril de i923,
D. Felipe Fa.,,"Úndcz, finca número
19; D. Ignacio Cortés, f:nca mime
ro 25; D. Fernando Barrón, finca
número 17; D. Manuel Barrios fin
ca nÚIrlero 48; D. Rafnel Del~ado

finca número 49,. y D. Franoisco
Fernández, finca número 78, no tie- .
hen en aq'l.1e.IIa villa- represent:mte
(febidamente autorizado a quien ha
cer las notificadones, he acc:!l'r!¡,d0
señalarles el nIazo de diez días, a
contar del de ia publicación de este
edi.(}Í() dé conforrnida--l ron lo que
dispone el artiCuló 39 del Regl:t
mento para la aplicación de la ley
de Expropiación forzosa, para que
verifiquen el nomDramienLo deAd
minisLrador apoderado en R')sino~

de Vidria les; advirliéndolesque de
no haceTlo así será válida toda 00
tifi(l~ci6n que se dirija al Síndico.
del Ayuntamiento.

Zamo.ra, 24 de Marzo de'1927.
.El Gobernador, Manuel G. L(ln~m·¡n_

P--,H5~' En la instancia presentaoa por
'i:loña Jacinta Garcia JUste, vecina
.11e esta Corte. con domicilio en la
calle de Doñá Berenguela;nÚILero 2,
'sobre condonación de . mttItii: por
falta en el Reglamento de Alcohol.

El Tribunal Econ6micoadminis
tt'ativo de esta provincia, acordó.
~n sesión de Ootubre del afio últi
mo. el día 26, ten.er por no presen
tada dicha instancia poniéndose
esla resolución en conocimiento de
la misma, cuvo domicilio se. desco
noce en la actualidad. y pl'evinién
dO$(' que contra dicha resolución
:no cabe recurso alguno.

l\!sdrid, 21· de Marzo de 1927.
El Secretario del Tribunal, Pedro
RedoIl;do.

, Expropiaciones.
Resultan(lo en el expediente oe

' •. '

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO PROVINCIAL DE IIIADRI.D

P-466

P-509

CGBIEftNOCIVIL DE LA PROVIN-
'CIA·DE nmORA .

,NTERVENClON DElHAOIENDA DE
LA PROVINOIA DE M~UROIA

. Don MOdesto Sánchez OrtiZ, .Tef~ de
fAdministración de pr~ra Clase, In
fin'vantor de Rac~.enda de· esta proyin
~i8, y DelegadQ pe.nne.nente dc~ Trihu.-·
~jlal Supr.etmo de la Hacienda pfIblica.

Hago saber: .Que t9.nhmdQ cono~i-

:ini-ento de· que p. Antonio Baleriola
AIbaladejo. Recaudador .. de . cMulas
pers(}Oales que fué del distrito de San
Juan, d~ esta. cwp:i.tal, en loo a!í.o.s 1902

..7' 1903, falleei9 en Denia (Val-encia.);
;(>01' el presente #r:i cita 31 los herederas
,)le dicho sefior para que, ~n términos
ile cinco dias, contado.':! desde el &1
>~ienté al en que el presente se pubE
:gue en est.e periódico oftcia:, se pre
senten en esta Intervie:nción de Hacien
~a. par3lp:reseooiar lapráeUca de la.
Jjquidación defulitivaen el e:q>edil8n
te de:reintegl'o que se sigUe por el al
cance que resultó a dicho scr.or al ce
,5a1'. en su ges:t.ión como tal Recaudador.

.. Murcia, 29 de Marzo de 1927.-Mo
.iesto Sánchez Ortiz.

En la instancia present.fda por
cmia Claudia Sanz Ramiro,veci
na del Puente de Vallecas, calle de
Nicasio Méndez, 18, sobre condo
nación de multa por el concepto
de indm;trial, ~

'El Tribuna>l Eco:d6micoadminis
traUvo de esta provincia af'.Qrd.ó en
·ses:6Il de 7 de :Marzo de 1925, con-

, ijonár 105,53 pesetas, importe de lá.
j)srte de multa correspondiente al
{l'esoro, J}l)niéndose esLa resolución
-en conocimiento de dicha interesa
~a, cuyo domioilio se desconoce en
la actualidad, y previniendo ala

•. misma que contra dicha resolución
no cabe recurso alguno.

. , 'Madrid, 21 de Marzo ee 1927;
El Secl'elario del Tribunal, Pedro

- Redcrndo.



Gaceta .de 11adrid.-Núm. 96 6 Abril .. I927 Anexo único..-.' .Página.. 6í

....."... -_--~.__I!2:1•. L_.L"

ADMINISTRACIOI MUNIOIPAL

verificarlo se procederá al enWargo d~
todO$ ·stisbife!n-es, señalando' al . efecto

'las .fin.oos que n:an. de ser .(¡bjeto de eje';
cuci6n y se e:x:pe<Urá.n l:os oportunQllf'
mandamientos al sefior Registrador d.«'
la Propiedad del partido pRÍ'a la ano-.
tae-ió~ preventiva. de embargo."

y SIendo la he:reooia de D. Remigil1
Pérez Lisar, el de'lldoT ignorado ~

quien se. refiere la: tr~crHa pr~.. '
d1:mcia, se la ·notifico en l·egal forma:,
según' se o.ispone en el artículo 142~'
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900 , ref()rmada en 24 de AogosW
die 1910. t

TudeJa. 28 de Marzo de 1"927.-Ei
Agente ejecutivo.. IgnaciQ Alava.

. P-5H

AYUNTAIVNENTO .. OONSTJTUCIO..¡·
NAL DE MANZANILLA

Don EnriqUe GonzáIez Bejarana.
Spcretario del ¡yuntamiento de esta:
vH!a y Juez instructor nombrada
p:::.r ~l excelentísimo Sr. Gaberna:
-dor civil' de la provincia para ju:sti-!
fi('"ar los hech-osmediante .Jl¡s eua
les se prllpone el ingreso en la Or~ .
den civitI. de Beneficencia oe D. r~ra... "
nuel J.\oIo-reno Romero, D. Jose Lo
pez Vidal y D. Antonio Herrera Pe·...
re7-, Alcalde Presidente (le este
Ayuntam-ien'to, Ca~o OOmandanté

de este puesto de. la Guardia civil
'Y 8c.retari(l de este Jm:-g.aao muni
cipal respectivamente.

Hago saber: Que habiéndose re~~
lizado por los citados señores mi

'. hecho. caritativo y heroico. ~on pe
lígru de sus· vidas, ag,istiendo··au...
rante la segunda quincena del me""§"
de Octubre último· y primeros 'días
oc "Noviem[¡re siguiente, y curando',
hasta su muerte, alancümo (le'
ochenta 'Y nueve años MiguelMo
rr:no Reino.so,que padp.cfa úlceras
gangrenosas gaseosas en ~
piernas, con los consiR'uientes das
prerdimientos· de gasés de un 01011
sumamentepestilenLe v de un e«....
rácter. infectante y contagioso para;
lag '-personas que fnvie1!an que- c~
darle, sep;{m certificación facuHai'l'-

va, so instruye expediente a petici~

popular en comp.robaci6.n de t!.tt
humanitarios l;eChos. 'Y cn cumpri-
miento de JO disptle~to pn ".)1 ReG

AGENmA EJECUT~VA DEL AYUN- decreto 'de 29 de Julio de 1910, s(
TaR'ii~NTO ü~ TUD'ELA puhHca en los peri6rlicos oficiales*,

:a fin de que, si algt1na persona.
Don Ignacio Alava Sanz, Agente tuvIera que hacer manifestacione(

cje-cuLivtI (lel M. 1. ~'\Y'Jntmniento de en ))1'6 o en cont.ra de su exactitu~
Tud~·.la (Na\'arra). !'.! dirija opresent:e en esto .ruz~~

"Providencia declarando 1'1 apremio dCI. sito en esta 8ecreUtrla muniei~
de se.:,crundo grado.-De conformidad paI o Casas C::lpitulares de e~te
con 10 dispuesto en el artículo 66 de la Avuntamiento, en el térmi:q.oéie.
JUf'Lrllec¡iJl:üe 26 de Abril de 1900 treinta días a ·contarc1csde el si..
declaro incur:;o en el segundo grado gl~¡ente a I de la pubHcA:.ción de p.st&
de .apremio y nuevo recargo del 10 edicto en .la GACETA DE l\I.iI.DRID·' y BO""
por 100 sobre el importe total' del lt!"línOficial'de la.' povútci..a. dI.
descubi0rto.al contribuyente induídoHuelva,para· oir< sus:· 'reclamacio
en la re-laci6D..... . . . '. nos, ·ba.inaperc;.ibimiento . de qué

NoLifíquese.ái mismoe"s.t.a prOViden_'

j
pasadodkho plazo. no, l'ierán aten-

cia en.el. Boletín Oficial de esta pro- didas sus' h'·formndonP.s. .
vincia a. fin de' que pueda satisfac·er Jlfanianilla, a 21 de Marzo (ll!i
su dél:lltodurarile el plazo de vcinti- ·1927.-EI 'Juez, Enrique González.
cuatio ho..ras,advlrÚéndole quede no ' M~61

de Viñas :r Mena,' con arreglo a· las
condiciones determinadas al final, se
abre inforinaci6npública, de' confor
midad con lo dispuesto en el artfculú
34 del Reglamento de 11 de Diciem
bre, de 1924, 'para qU'e, -eIi el plaz<) de
treinta días a contar del de la' fecha
de la inserci6n de ·este anuncio en la
GACETA DE l\1ADiuD, comparezcan ante
esta Junta quienes deseen oponerw a
la concesí6n, formular observacionoo
al proY1;'·~to o presentar ofiros en com
petencia; ba-(:,iéndose presente que du
rante el plazo señalado y en la Secre
taría de esta Junta, a las horas hábile'S
de oficina en la. m.isma. se halInn a
disposición de quien-es deseen exami
narlas la instancia y Memoria pre
~entadas soldtarido -el establecimien
to del referido servido, que dicho
señor ofrece prestar con dos 6mnibus
marüa"Grahan Rroters", d-e diez y
seis asientos cada UD.o.

Orense, 24 de 1\{arzo de i927.-El
Secretari.o, Juan Martínez Pedrayo.

P-491

Habiéndose solicitado por D. Jooé
Alemparte Alemparte el esiahleei
miento de un servicio regular .en ve
hículos con motor mecánico, para el
transporte de viajeros, entre Ribada
via y Paz-os de Arenteiro, por Esfro
sende y San Olodio. con arreglo a 1M
condiciones d-eterminadas al final. se
abre lnrbrma{,~G:l pública. de confúr
midad con lo dispnesto en el artículo
34 del Reglnmento de 11 de Diciem
bre. de 1924; para que. en el nIazo
de treinta días, a contar del de la
fecba de la inserción de este nnUD
cio' en la GACETA DE MADRID, com
parezcan ante esta Junta quienes de
seen oponerse a la concesión, formu
lar observaciones al proyecto o pre
sentar otros' en cómpetencja; hacién-

. dose presente que.:. durante· el pInzo
seflalndo v en la "Sec1'f~tarí1'l de esta
Junta, a ias horas hábiles deotlcina

. en la· misma. se liallan <1. rlispo,.ición
de quienes deseen exaIl1inarlas la i~s-

; tancia y Memoria, present.adas solici
tando el establecimiento del referido
servicio, que dicho 5e·Uor.ofreeepres
lar con' dos ómnihus mar~a "Grahan
Broters", de diez y seis ~entos cal}a
uno. .. .

Orense, .. 24· de Marzo de 1927.-El
Secrefnrlo, Juan l\Iartinez Pedrayo.

P-492

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
POFITESMECANfC08RODADOS
" . DE ORENSE

-.Habiéndose $olídtado por D. Adolfo
Fernández L6pez Linares, el' estable':'
eimientode un servicio regular en
vah1culoscon.rnotor mecúnico, para
el transporte de viajeros entre
Orense .Y Celanova, PQr San· CipriúrJ.

Hahíénoose solicitado por D. AnTo
nio Valles Miró eleSt<lblecim1ento de
un serv-icio regular en" vehir:ulos con
motor mecánico, para el tra:l5porte de
viajeros entre Igualada y La Llacuna,
ron arreglo ti las condiciones determi
nadas al final, se abre infor!l1i3.ción pú
blica, oe conformidad con io dispuesto
ert:el. ~rti(:;ulo 34 del Reglamento de 11
d'e Diciembre de 1924, pura que en el
plazo de treinta días, a contar de. la
fMhade la· inserción de este anuncio
en la GACETA' DE l\:LmRIn, compaJ.iezcan
ante esta JUnta guiencs dese:en opo
nerse a la concesIún, fOi'illular obser
vu-cionesal p.¡·(}Tecto o pre.;;eri.Lar otr'os
en' competencia; ha.ciéndose presente
que d.ur~nteerplazos~iialudo, :r en la
~ecrel.arla de e"ta .Junl"a. a las heras
hábilf;'~ de ofiefna en Ia misma, se ha
!,lan :: disp0.si-ción 'de quienes de5een
e.xammarlas, . la . instancTa y 1\femoria
pi"esantn.d.a:ssoliCitando el'eslable~i

mi':n1-o del referido servicio, que di~h'3
~e1l()}' . or~'e('~ .prest31-r COn el slguiente
.r;;ater1a.l de tra.cclón mecánica: dos
c(}C~es, ma-rea"Ford", de 18-20 HP.•
de (jooe. plazas, y con Ulla tarifa ..~uyo
prcme.dlO resuBa a on~e -céntimos po:..'
vi~jero y kilómetr().
··BarcelQolla a 22 de·.Marzo de 1927.

EI.SecI'efario, Salvaoor Anadón.
P-

"tiNTA PROV'MCIAL DE TRANS-
• F'Oñ'TES "'~ECANICOS RCDAOOS

DE JAEN
ri"rabiéndoses.?1iciL¡:(do por don

E:atLolomé . ~font)Jano Rfsquez, ve
emo de Torredonjimeno. el esta
Necimiente de unS'erviciore1?ular
~n vehículos con. motor mecá~ico,
para 01 !ransporte .d~. vIajeros en
tre Esc<llllIela y AnduJur, eon' arre
glo a las condieiones d-etel\rrJ¡inadas
alftna¡"~ se abre información públi
('a. de eonfnrmidad con lo dispues
to P'j1. eLartícuJ.o. ?4 del Reglnmento
d~ 1:1. de Diciembre. de 1924. para
que, en el plazo de treinta días, a
cOJlfnl' de la fecha de la inserción
de· este. anuncio en .la GACETA DE
M.'\.DRID. comparezean ante esta.~.run
taqu~enes desen. oponerse a la
('o.llce¡;n6n, . formular observaciones
al proyecto o presenLar otros en
oompetencia; haeiénd9se p-rcscnte
que. du.ranle cl_ plazo sei'ialado ¡y. en
la 8ecretaría oe esta Junta a' las
horas' hábiles de oficina en la mis
ma, se hallan a disposición de qui"l
nes deseen· examinarlas lainsta~
da y Memoria· presentadas, solici
tan<lo p,l esta,blecimiento del refe
rido s~"vicio, que didl0 señor ofre
ce prestar y entendiéndose que di
cho servicio PS condcrecho de

.tránsito entre E~cañuel~ y Arjona.
Jaén a2i de Marzo de 1927.-El

Secretario, Tomás Sánchez.
P-462
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lUTO RHULLY,,'·&:A.,. E.'":1 L!QUI-
. '. ~ OAOION

"El dia;27'~&'.AbrÚ.~.::Ie 6ita. 6Acl
bufetede\ Sr. ValentíD. iGamazQ, .calle
¡del G~n-eral 'Cast~ llÚ:mffiw .~ Y
.~ a la.seuatr~ de. la. tarde,. a Junta.
·pneralext.:raord.ina.rl~ -deacc~onis~

fOn~l fin 4e Jlp.mbrar nue-vOs liquida"
dores, por dtfunción oc1ll"rid& de uno.
Qe ellos y renuncia da otros.. _

. . ,Para Ja ~i.stenoia bastará. la, lP!'e
! 'enf.a,eión de las acc.io,neB Q dQCumen

. ¡I ~ ereditativQ de tenerl.!lS de.PQSltadas
, en un Balle!}. de Madrld. .$ nÚiller"Q
})io inferior a. c:lnco. .'

'MadrJ4, li·· & ..AbtU .~ 1927.-;8.1
Presidente, JQ8á R. Ll.QreDS.

X-1227

POIIIPMIA DE: Lo;l5 FERROCARRI.."
. D~ PUERTO RICO'

; Loo3iD.gl'e8oS de: e~lotaeiónde la
Coll1l¡llaiUa. de l.o$. 11 érroearrile9 de
PUerto Rico desde el t.o de ltnero

1~ el 3i <k Dieerobre' de 1928, fue
,ron 2.i27.O-ti,24 peso$, en vea de

4"" 3.ll50-.897,33 pe8Ofi, dul'8Il.~ ~l periodo
j eorrespoOOi~ $n el ejercicio 1JJ2a.
¡ . . . . X~1222

i "'L.....--,--
¡.- .

~ IMPORTACIONES INDUSTRIALES,
8. A. -

¡ .~ conformidad con lQ p~eveuido en
: el~1.S@ 1\),$ Est.atutQs) se eon_
j~ a ",Junta. geiI.-ernl Ordlnarl8. de las¡Ilieñores soo-knUstas d6~ta. Bociedad,
j P,$l'a. el ,di,a. 3<l de Abril, en el dOIJ:licij~
. ~1a1, R:elatol'68, 2 dupl1cad-o,YadI'I~
. OPA ooj-BtA de aprobnr el i/alanoe
,~ y la gestiOO.. del Consejo du,..
j 'r$lte el a.d\) 1926.
t'lf~ ti de Abril de i927.-:-,~
j P,;fesidente de} CoUS(lJO de Admin1s-
tl"aeión, Antonio Fernánd~z Gonzá!ez.

X-j22i
¡

i COMPAilA pE LOS CAMINOS. DE
" HIERRO DEi.. NORTE DE ESPAiiA

i '. La Co~ de ..10s CaminoS' de
werro del N~ ~ ~paña abre lI1l
~ncurao, re~rva.do. A:t;::lusivamente a
Ji iDílustrla nacional. :t"lU'a. la adqul
i1ci9n de':

Locomotoras para ma. n.ormal.
; .30 nsSimple ~ión, t¡,po 2-8-0;
mroeros 4.7-l?' 8. .i.776; Y

to de 'cuatro el1indros, doble ex
pansión. tipo 4-8-2 (Montaña), núme-
f03.. 4.&27 a .uJ3~. .
',El·p-H. de condiciones geu~rales
y.económicas qne rige para es~ ocn
eu.rso es i!!l mismo qUe Sirvió ¡para el
~ ·Jlúmero 354 del 10 de Junio
'jel ~o pasado, publieado en la GA
tlSTA el 19 de Mayo del mismo ~o.
"':El pliego. de condieiones técnicas,
vtanos y d-emás-:" htoo refuentes a
r..::.:tc concU1"S()esf.arán a di5.posición
(& los interesados tOOoslos dI3g 1a
borii/)jes, de nueve a trece, en las ofi
cinas 481 Servicio d~ Acopios ~ 1&

6X1Pr.esadaCompaiiía, situadao¡ .en. la
Estación .de . Madr-id '(Princ~e Pio)..
Patio de .Mercancías. ' ..

Las proposici.D-Iie8 .~. admitirán
1uIst-a las catorce. horas dül día 4 du
próximo mea .de 'Mayo,· y. deben pre
sentarse en pli~ ..:.errado y la<:raco
con indic-a~i6n: ae qne son p~ra. (l
concurso de I'eferericia, colocadas den
tro de otro sobre dirigIdo al Dit'~dor
de la Compañía d~ los Caminos de Hie
rro'del Norte d~ Esp-..u1a, Estación del
Norte, Madrid. ..'

El. acto de apertura de I,:iegos se
nevarás, cabo el día 5' de Mayo pt'Ó
rlm.o. a las onee de :la. mañana, en el
mismo local del Servbió de Acopios
de la eXPresada Compafiía.
- :Madrid, 2. de Abril de 19~::-i215

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
HI_ERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

La Comp-atlia de los C~in!)s de
Hierro dal Norte d~ España ab:r~ l:$J
concurso, reservado exclusivamente a
la. indootria. nationaJ~ para la. adqui-
sie-i9n de: .. .

Ténderes para. tia normal.
30 de tres ejes, números 4..74.1 a

4.7160; y
iO de boggies, núIns. 4.627 a. 4.635.
El pliego de condieiones gen~rales

y económicas qUe rige para P.ste con
curso es &l mismo qUe sirvió para. el
conc:urSo número 355 d~l 10 de Junio
del pasado año, publicado .en la GACE
TA el 19 de Mayo del mismo afio.

El pliego decondi-ciones técrkas,
planos y demás datos refcrlmt-es a e...~

te concurso estarán a disposici6n d-e
loo interesadOs todos los díaS labora:"
bles, de nueve a troce, en. las oficinas
d~ Servi,eio de kco.pioo de la expresa
da. Compañia, situadas en la Estaci6n
de Madrid, P.rfncipe Pío, ratio de
Mer<la[lcías.

Las pt'oposi~iones S-~. ndrniUrjn·
hasta. lascaf.o.roo .horas del día 4 del
próximo mE$.•e.MaYQ, y. o.eOOn pre
sentarse en pliego ce:rado y laerado,
eon indicación de ~es<>n para e!1
concúrso de referenCia, coloclltdas den_
trorle otro.·so'bre dirigido al Dir-ectOr
00 la. Compañía de los Caminos de llie·
rro del Norte de Espaüa, Estac;ón del
.Norte. Madrid. . .. '.

El·· aclo' de apertura de pliegOs se
llevará a cabo el día 5 de Mayo pró

ximo, a. las once de la mañana, en 61
m..iamo local del Servicio de Acopios
de lae:qlresada CompañIa.

Madrid, 2 de Abril de 1927
. - X-1216

BEU.AMAR, 8. A.

El Consejo ...de AdOlillislra<:Íón de
esta Sociedad tiene el honor de con
voCar a 10&s.efiores accionistas a' J.un
ta general ordinariá, que se celebrará
el día 29 de los corrientes; a .las cua
tro de la tarde, en el domiciliosocíat,
calle de O'Donnell, número 17, con
arrego¡ a.I.siguiellte orden deld1a: .

Acta de la- Junta anterior. .
Op-erariíor...es del ejercicio 192&.
.BaJ.aiwe 00i mismo.·.·
Cuenta. ~ ¡anaD&luy ~j~ •

'" ,. .. ' --.,'

Reparto de benefíc!oo.
Nombrarriiento de üonsejeros. .
Se reeuerda a lOs ~eñores accionis

tas 10$ artie1;llos 13, 14, 15 Y t6 de
nUBStros Estatut.os sociales.,

Madrid, 2 de Abril de f m ."'-El Se~
CTetario<1el Consej-o, José Olivares.
V.8 n.": el PresidenLe del· Consejo,
l\iaI"<.IUés -de ,l\donso-Martínez. . .

X-1219

SOCIEDAD mINERA' MANCHEGO..:
. . ASTt.lftiANA, S. A.

De acuerdo con lo l~r~veJlic.o en loa
artículos 22 y SO d~ los Estatutos, SI:)
06nvoca a Junta gene¡·a.l ordinaria. p-8
ra el sábado .día 23 de'! corriente, a.
las cuatro de- la tarde. en el domicilio
social, :Barquillo, 1, segundo.

$e ruega· a los .se~ores. acciol'l.kzf.a.s
tenganlPre...;enw 10 dispuesto en el ar
tículo .26 de los EstatuLos sl·bre el de...
recho . .(Ie asistencia, debiendo depo
sitar l-os titulos que re:pI'9~e:n. s~
a'OOiQIl&l en las ofi{}inas de esta gQ~

ciedad, deude se les entregaránllU
tarjetas do admisión correspondlen..;
too..

!\1;Qdrid, 5 de .Ahril de '1927.-~
Presidente. TIdefonso G.Fierro.

X.--.i218

COMPAÑIA DEI LOS F'ERROCARRI~

LES ANDALUCES

OBLIGACIO:NES ANDALUCES 3 POll iQo.
PlU~1ERA SER\? •

Pago del cupón número U de las obli..
gacioneg de interés fij.'), vencimie1k
to Lo de Mayo dei927 '!I del c.-upótt;
número 39 de las oblig¡;r;iones 4
interés variable.

.. El cupón número U d-e las llbliga·..
ciones Andaluces 3 por 100 {lrilM:ra.
seri~, de inl-erés fijo, de veneimienu,
de 1.- de Mayo de i9'27, se pagan¡
coa de<lueeióri de los Impuestos co~

rrespondientes, a. partir· de e:oo. fe..
oha:

En ~adrid, en el Banco Español ilá,
Crédiloyen la Agencia del Cr&!it
IJyonnai~

En Eal'C.elona, en el Banco Espr:!iel
del Río de la Plata.

En Bilbao, en el'Banco de BílMo.
En santander, en el Banco de sap...

{.aooar; y. . ¡
En Málaga, en meaja Cu.pI~l de lB .

Compañía
f.o" A razón de pesetas 7,50, o sea

a pe&etas '6,83, liquido llor cupón, pata
iasobliga.cioncs 'nacionalizadas en Es..;
paila. . .

2.' A. -razon de francos 7,50, o sea
a francos· 5,91 liquido por' eupón,' al
cambi-o del día. 2 de Mayo de- 1-927, -pa...
ra. ·las obligaciones no 'lacional:ij.adas
en España. - '.

El eupón número 39 de. la.~ ~bliga'"

ciones de la misma serie; de inteté~
varilÜlle, cuyo iDJPorLe, -deconformi,..
dad coa el convenio, está fijado se.:.
gún los resultadosprovlsiona,les del
ej-ereicio 1~26, se pagará igualmente,
con dedue.ei6n de los impueiitoseo
rresp-ond,lentes; a partir;.de 1.8 . rte Ma':.
yo de !927. en las mismns Cajas ~
1M cupones de las obligaciDnes-de ·ts,.
~1W. fijOarriPa. IDe1lCiona.d.as:. ..'

o ••0:
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JUZ~ADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ,HELLlN

Don Salvador Percpérez Boquera,
Juez de primera instancia de esta
cindad .oc H:J Ilín y su partí.it).

Por el presente €-di.cto, que. se iIi--:
sertará en los periódICOS ofi~Iales. .se
hace saber que el Procurador D. Jos&
María Espinosa López, a nombre y.

. con poder bastante de D. J{)sé Mar!~

Parras Sán~hez, comercianté y ve~l-:
no de Torraba, ha 'Presentado en e€te
Juzgado escrito oolicitando Se decla·
re a StlTe.présenlado en est~o de.
suspensión de pagos, aCQmpa1?-anda;
los doCumentos y JlbrQs que m¡:¡g~ JI:. ... .

6 A1?ril 192 7 '
I

Uodelo de -proposici6n

Don... , v,ecino ·de.." según cédu1a
per!;onal número.... !enterado de~
anuncio PUhl1C:Hlo en la GACETA nE
:\L\nnla con fecha ... y de las condi
cienes yre-qni~l!os que .seexig.en p~
ra la con!'trucción de las obras hi
(h'áulkas de! Panl.ano~- Barasona,
se comproJl"!etc a ejecular di.cl:J.a'l
obras con "uj.e.ción a los dOCUIDi;!ntos
que siTv~n de'base al concurso con
UnR rebnJn s-obre· el presupueste> de
cOD:tratadel ••• (en lelra) por ·dento.

Gaceta de 1.fadrid.-Núm. 96. - '.. - .,,,.....
..' '. -.< ~.,"" - .~ ....... .'0" ....... ,_,::;Ii~g~¡;i~~~~~o~ ·r·· ~~I-;:r;i=Ttl~~~~1 :~~~~. ',e~~~:: i~P:~fe;r:9;~ l~7~!:~'

Jas"oVli!mCluues-nacLOnaJizadas m~-I D~$o de Correos después deJa feeha pliego' de éon~()ne$:parlimI~a:r<esy.~

vuñ<l. ~ " , ." '. '. . señalada.ni les impuesl.es antes. pa- e.conómieas~ ..-, 1"'C'...J._.Y'~J' ;.
- :2.0 'A rozón de francos' 7,50, o. sea ro ,que i\O llegmm,a~oderde la.:c.op-' V:l><>U4

a frnnrosG~18, lí.quido por' cupón, al. fC.f!eraeicmdentro de los-cuatro 'd\4) , ... ..:. " X~122Q- }
eambiódeI díá ZooJ.fayode f!t2:7:pll-'" ", días s~guienl:es,; Tampooo 5e?(In51 ,e-
ra lhs'obliga.c~IÍ~s'n(}·I:ae¡onaliza<las·rarán admitidos. los p-liBl;os lmpues- JUZGllDO I)E PRIMERA INSTAN-.
ell'!Esmma, " ;: .,", " .' '.' tG-3.-en A<iminis{..ración da Correos ~on ~¡A DEiL D¡S~i7Ó DELñGFi~

,maririó, 5ó¡VAbrli fk i-9"2'7~Ef Se- direeción: q,ue-no: sea: Pf'ecjs.~:.~\:. la.. TAL, , DEBILB,AO'
(. re.1ario <>"clleraJ; Alfredo rle-AljJuqu~._ inuica.da.· m aquellos que 'no. ~n-,
(u(": ,,:.'" ' . X-12U gaJl lOs' resg'..laJ."'dos jusl.ificali~ de D. s.eve:riano Jesús Pedreira y~

'In"'rE"S'O$ h.eéhos en .la .formaseiíala- tro, Juez deprimeralnStaneia del
d;f Y del ímporEé de la garantía p!~ (j istríto del HospiW de esta. yillaX.

R'I- vi-sJ{)nale:tigida.'· ._. . s.u 'partido. '
En el priIp.er día. hábIl: SlgUUillte llago saber: Que en. este. Juzgad6

a Tos c.1.tnt.t'o(~) señalados para ,la re- se siguen, conforme al juicio dectara-
c(.>:pci6n de"pliegos' !pOr e,orreo se ,vew tivo de mayor cuanlía, autos d.e teN
rificárá, a la. hora de- las dOlle (12..... y. cería <te preferente derecho al CQ"'!
en!a. f~rma pre"ista en'el pliego ~e bro ed 1'l. c,anLidad de 8~.w,~· pese.., ,
condicion:;,s' particulares v ec,on6ml- tas,má.s gasto~ ÍIItl:lI"eSesy~
cas, la apertura .. de los r1!e~¡)s pre- promovidOs pO'r' -et 'Procurador .don
sentados en el concurso. ' Felipe Araico a nambre de la Soci~

En el pliego const.ará la baja TJe dad E~añola de Maquinaria Agrf::o-f
se &.roo.ehaoeten. jos· pt.eeil)S .delas da, Colll[)ailla an&1ima OO!D. domiei
diversas' nnida¡fes de.obr.a; Jraja. qu~. lio en Madrid, oontra la Sociedad Es-->. ,
!;€r!'~ne~l'y nplic~.da. a ~odos y c~;. pafio-la:'; de . lapina.:rni1.a, domiciliada;
da urlo de ellos al e::denLl,er las cerLI- en' Bilbao (ejeCutante), y centra. loa.
flca·c;ioIM:>s. Igualmente se haTá. tann>; ejetmf.ll-dosD~ Juan.j D. ;Epifárilo de

;bién. constar qIMf el :conc'Ursalite ~ep.,. la 'Gándara, domiciliooos en Lérma y
'La la forma de :pago en títulDS. de la Valladolid, respectivamente, y contra:
DBuda {l-e la CO:9-federaei6n en la for- la sucesión y -herencia yacente oel ft
ma prescrita en los artículos4.e> y 15 nado D. Alfredo de Ustara, que tuvl5,
del Vli-ego de. condiciones parti-cula- su domicilio en esta villa óe Bilbao.,
re.~ y eeonúmicas. calle de la Estación, desconociéndosé

El preslIpuesto de contrata de. las actualmente quiénes sean sus here
obras objeto de este concurso aSClen- deros y el paradero de log mismos, en:
dea 'dos millones ochocienl.as set-en- cuyo Juicio de temería he ac.ordadQ
La v un mil seteúentas treinta y siete en providencia de hoy publIcar el
peSetas tres céntimos (2.87í.737,O~). presente edicto. que se fiJará ~n 10(
El plazo deej-ecución total. d.e Jas mIS.., estrados de este JuzgadQ y ~ lOSe!..
mas termina en 31 de DlCI'embJ'e .de tará en el -Boletín Oficial de Vu',.
t929:dos plazos parciales para la eJt'!- , caya y GACETA DE MA.DRlD, por el qu~
cuci6n de las div-e.rs3S obras, son los se rJ.a tra;)lado a la parte demandad~
que se detallan en los pH-egosgene- la herencia yacente de D. Alfredo ~~
rales yecon6mioos, sieIlOO su cum- Ustara, v como interesados .en la mIS'"
plimiento tan obligatorio como el del ma a los que sean sus heredffi'os ~
pla,?o total. causahabientes, ,emplazándoles para

Teniendo en cuenta tl>dO:5 los an- que dentro de veinte días comparetz;:..
tecoo-ent.es v circuru:f-ancias, la .Jun- can en los referidos autM perso'"
ta de gobierroo. de la Confedera:ci.6n nándose en forma i)or medio <le Pro'"
podrá rechazar todas la;; propos!c!o- curador y contesten dicha demanda
nes presentadas () a.coc-dar fH'oYISIO- de tercería; previniéndose que de n~
nalmente la que juzgue más conv,e- verificarlo se temlr! la dEm1anpa por
niente y ventajosa, aunque no sea la conte~tada, siguiéndose el juicio en su:
más-económica, dando cuenta de esta rebeldía o' sea con el mismo cardetet.
aceptaci6n al interesaoo. de rebeldes en que se ha,uan declara...

El resultado d~l concursa. se 'PU- dos en el pleito de mayor cuantía d3
blicará en la GACETA DE MADRID, PU- que tal tercerfa es incide~cia. _
diendo los concufr~nt.e-.sal mismo, Dado en Bilbao a 31 dE!' lVIarzo .l'lf
COn excepción del ad,judicatario si lo .192~.-=-EI Secr~lario, Francisco de I~
hubiere, retirar 105 resguardDS de los. 1. Pmllla. - El Juez, Severiano Jesús
(1I-~(i.silo-s :\ ¡partir ~J;e In fooha d.e Pedreira.
aquella publicación.

. Zara~3. 21 de )'furzo. ~e i927.-'-]~:1
Jefe del Ne~ociado de (lbr3.~, CorneI:o
Arellano.-V.o Re>; el DirecLor téeDl
cO,V.lis Pn.rdos.

'.i

CGSiFEDERACIOI'l SIKDICALo
, 'D~~rCA ~DEL'ESBO

C~;~sQ. para eje~~icm de lUsobTa$ 
.. iLidráuliea,s- del Pantano t!-'! BarlI
'$01W.

U.Junta rlegobie,mo de .la Confe
<1-l'rndiln Sindical Hidrográfica. fiel
Ebro. en uSo :d-e Jas:faeuUndes regla
I'lenl:))'ja$,n~ acordado- la celebración
d~ ~Ic eoncursoi:.IUe' l.endrá.mgar~n.
ZnNlg(lzl't,('n ~I local, de' In ConÍedp.
ración, en. términos antW.tg&.s a los
'tp~~n~dos' en la InsLruceión dIe 11

Se.nticmbre·, de1SS8.
Él proyecto, priego -de condjcio.nes

p:.<rticulares y económi(!<1S y n:O<1elo
ü:;o,propoúción estarán de mantfies~o

t:.¡: ('1 ~;1enciljnado local (Coso, 52, PrI
.mJ!«' dooeeIm, Zaragoza), en .lus 110
r-n;'hábil-es deol1-cina. .

1)aj\fnle . el plazo de' udmisión de
})l·(>DOO'ie.ioncs 'po-drán los e-oncursall-
1ü:; •oblenercopias de los documeDlos
:'¡~Ui,('11tes: Plioegode condkiones fa.
Cl:Jl nt1yas v par"liculares :" econónu
é~I~. mediant.e .el pago de veinLicinco
U~} q){);,ctas; de los cu~dros (l'e pre
elos, lJI'CSlUpucstcs. parel ales y geI~e

!':\I mcdinnl-e el pago de olras \'P.l,l1:::
I ;(:;n1'O (25), y ¡j.e los planos de la~

obras por el de $oetenta y r,incó (7;»
De:=eLa;;•
• Pura poder lomar p?rt:~ en el c~n
("'Ir50 7 ~e pr~d;;:arle.]Josllar Pt'e-VIU-'
ml'ntf', (!nconcepfo (le fianza provi
loional, la canti·dad de veintk¡Ilf~o .mil
~'~.1.2,ei.ent.a.;;~iocisietep-e:e~as~remt.a:ao
y síele céntJmos (28.11/,31), Impor-
t f:' 0<.'1. uno por cien! o (1 por 100) del
F~.~CIf'Uesto de contratll. bien dit'~~
tnmenle, en la Cnja de la Federacwn
;) hi:eHEn cualquiera d-e Ins Sl.lcursa
l,~~ f.h!l :Banco clClE'lPuñu para s~I"

.:"~·.a:ln(lo en In Cl1':-nl.<1 eOl'l'j('nle abler-
":,n (~n ·la Sucur;:al de Zarnf:'oza, pr¡~

"::,<i'!m"'l1t~ Cf!n c.,:le nombre: "Confoe
'-:~rac16n Sindieal Hidrog,i\fi';a del
t:)ro"'.

La:': p""Dos¡'cione;; se exl <:n d-::r:'in en
T'npel !Oeliadode clase. se~d~ (limhl'c
..',~ 3,60 pesetas) y se &.ll.lstaranal m9

... ~:o que se n<:ompaila. Sil prC,;r~nlaclun

~»ó·rii h<lc~rse por cualquiera de e>
~'\;; dos únicos 'medio;;:: bien directa
! ,cnt-t' en las oficinns central~ d.e la
i:,.nfooera.cióll. entioras bábi~ de
1'nbajo, dentro de los.. l~inta días 1;:
~: ·;.i('n~i's· a la publIcacIón de~ste

;.¡,unC:o en, la. GACETA. PE'l\IADRIO,' o
¡·::::l.tlfílizanoo el ser..... iGiorle Correos
,;,; la Administración públi,}u, y_entre
~·".l:H¡(>·el pliego 'en una de l<ls Actml
Jd::!rllcionc,$;F.i5Laf-elns de la Penin:iU
h, d,f.'lItro .<tel mi~mf) plazo antes ex
Tíie~ndo y dirigiéndolo a la .ConfeJe
f:aci6n eomondores de~larn(1J" (-n la
fc-rma·1)r~c-ritacn .el . pliego de C0n
i1iCiQDeS ¡psrÜeulares y económicas.
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municipal de ~ta villa ,en fun.cion~- .
:de fJrimera .instancia.

Por' el preseiJ,te se anunCia la
muerte sin testar d~ dúfia Amalia
Gonzál-ez Vital, natural y -vecina que
fué de -esta villa, en la que falleció el
día 7 de Febrero del corrien.teañQ.
"estando.- viuda de D. LQrenzo Ortega,.

\

de cuyo único matrimonio no deja.
descendientes, no teniendo tampoco

. 3$endientes. y era hija (le D. AmaliQ
y dI;; doña 'Ignacia, y -se llama a
los que se crean con de~ech? 3. su he-
rencia:pa:raque C<lmparezcan en este
Juzgado -a reélamarla dentro del pla
zo de treinta días, apercibidos de que
de no verificarlo les parará. el per....
,juicio a que baya lugar; advjrtién
nose que ha. cQmparecido en el Juz-

I gado a l'ulamarla su hermana de do
\ Na vinculo doña Manuela Sofía.
! Dado 'Bn Valencia de Alcántara a
I 31 de :Marzo de H)27.-]Jll Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN... l judicial,_ I!Sina~I Ysnardo.-El Juez.
A N HiJp-ólito Acedo.CIA' DEl VALENCIA DE . LCA ~ - __ - - .- , X-f22S

:TARA 1
D. HjpiUitQ :A.ceilQ ~erhández. JU~ -

del Procurador D. Manuel Sierra, en
nombre-de D. Remigio Noriega Laso,
que falleció JID 'Colambres el día. 8
j:le Octubre último. contra dofia
Carmen. Borbolla Laso y D. Ignacio
'rorres- Pérez,sobr~ declaraclQn y
~stencia de una ~ervidumbr~ ode
paso, que se cite a l<ls herederos de
tlicho finado D. Remigio Noriega ¡para,
que dentro del plazo de tres me.....«eS
se personeD en Jos aufos, bajo aper
cibimientQ de lo que haya lugar.

y para insertar t':l1 la GACETA !lE
MAnlun por desconocerse d domicilio
d~ Oichos h-erelleros, e~ido la ípre
sente cédula -en San' Vicente de la
Barquera a 6 de Noviembre de 1926.
El SecretariQ judicial, ,T~ús AvecUIa.

. X-1229
lOmADO DE PRIMERA INSTAN
.. DE SAN VICENTE DE LA BAR-

_, QUERA

Jtv -de- 26 Oe Julio (lES 1922, y. .pOr
~@cia-de esta fecha ~_ ha teni..
lo -por solleita<Ia. la doola:raeión del
1IlstadQ (le ~ems¡ó:Q ~e pagQs de di~
dto comerciante, man.dando darle pu....
lPeJdad pi¡r medió dI;\- ediotQ que s~
IIm8rtará en: la GAOETADEMAnRID y
.. 'loa BoletiMs Oficiales de las pro-
~ :respectivas. ct}n ~os demás
~a.mientq$ :inh'erentes a .e;sta
liase dé resoluciones.
'DadO en Hellinl a 31 de Marz~ d~
~~El Sem-etarió,·· Juan Clara
~.-El Juei;' saJ.v-¡¡.dor Pere.pérez.

",: . _' , ' '" '. 'i . , X-12f7. <: ...,:~~~~.!:.~~. !

, ";

:. -'.,

.".';
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MINI5TERIODE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS·

RELACION de. los cargamentos de hulla inglesa a los que ha correspondido, durante el primer año de vigencia del
T¡atado con Inglaterra, la reducci6n arancelaria de 3.50 pesetas oro por tonelada concertada en elmismoa con ex.
presi6n de las Aduanasa importadores y kilogramos de hulla beneficiados con la rebaja.

DEVOLUCION ACORDADA POR

___- __·11--- '

.nIIroNAL ECON6KICO
AllllINISTBA'nVO CE:$"

mAL
DE ADUANAS

DIRECCIÓN GENERAL

T07AL DE KILOG1tAMOlI

!t=========;:========"'UA l:06 QUlC SJl: CONOEDJ,:'iI

LA: DEVOLlrCIÓl{ (;

POR ~A lSOLI:CITAN2'If

SOLICITANTES

.'----------------------lI--------
Kilogramos. KI?ogramoll.

Aduana (le Alicante:

Compa.ñía. de 105 Ferrocarriles Andaluces.•••••••••••.••••••••••••••
l'tI:a.dr(lna Hermanos .
carIes _ ~ .
Madrona Hezm.an.os.••...••.•••..••• ~ ,¡••" •••••••••••

Ma.téu Y Bonet : ..
Ferrocarriles Estratégicos y Secundarlos de Alicante ..

Aduana de Torrevieja:

2.994.910
4.443.5G5

537.608
4.758.960
~547.091

2&5.722

2.994.970
4.443.565

587.608
4.758.960
1.547.091

285.7L!

S.. Llanos ", . 535.600

P~OVlNCIA DE ALME~1A

Aduana de Almer!a:

(k¡mpafiía. de loe Fer.rocarriles Andaluces ..

Aduana de Garrucha:

Com.paJi1a: :M:1nera Siena. .A.lha=ilIa "'\'.

12.381.313

312.214

1.2.38L371

PllOVINC1A DE BALEARES

..:1J!uana t!e Palma:

~a Tram..siIIled.itenán.ea••••••• , ~ II : ••••••••••••••

Figu.eroa, y Campoo .

A.duana de MahOn: ..
~1iIa T1'ams:I:l1edlterrá.n.ea · ..
~ genera.! de. C3lrbones ~ .

gueroa y Csm¡los " .

Aduana d,e Bóner:

Com,paiiIa genaral de Carbones ; .

./

14.20Sjl16 ,. 14.208.111
647.055 " 647.06i

'1.603.417 ,. 1.600.~
406.000 ~ 406.00<1
&64.521 :l> 604.521

719.365 :l> 719.365

1'1l0VlNcu. DE BABCEttllVA

Aduana de Barcelona:

Co1npa.ñ1a Transmediterránea .
CoJnlpafifa general de Materiales para. IndustriaS .
Antoni<l Nabarra. ..
Isi~ Po-rten .
Ceferino Ba.llesteros _ .
Juan B. Bores."'''' .
Juan. Can.1:f +••••~ +r •••••••,~ .

Contrataciones e Industrias " .
lI'IguerOa y CaJnpos...••.•.•.•••.•• + ~,.~ ..

.EJJ.'8r:gia .Eléct1ica de eatalufia. AI •• ' ~•••••••" •••

• 11..488.84i ~ 11..488.8"
4.493.772 ,. 4.498'.7'li

950.496 ,. 950.491
28.594.019 ,. 28.594.019

969.780 15.118.726 16.088.506
30.294.522 ,. 30.294.022

2.594.409 2.023.6'iQ 4.817.019
5.350.256 ~, 6.800.266
5.069.79'1 ., 5.069.797
4.·69Q.n4 i~MI 9.$1'l.ói1

./
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~
.¡ . - ~ ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• :, ".

. . .. .R.ai01S..." ~ _•••,••••••••••••••••••" - 111 ••• ", jI
~ y FI1e.~ ae1 Ebro..••••••••••• ._ lo •• .J:'.

" rvenson B(JIDsgn9a y ():Jm.pe.fí!a.. ~~:...· ,I: _ _ .
"omp:afi.1a. ,sElD.eral .de Ca.r'1J<>.n.es lo ..

. A71.06-2
4.2Sü.2is.

24.205.2S7
-S4.9lS.6()6

800.000

471.062
4.230.215

24.205,287
34.918.006

SOO.OOO

i .f'- :A:díUa'na ~ :CMie:' .

~~.eclite.rrán.ea....: : ••••••·.II; ~ ~ ~· *

:¡l..: GoIlzá.l:Es.. :- ••••~ ~ ~ ;- ••,." ..
~.,J.e6n. de~ •• * •••••••• III •••• " ••••• -:." ~.:e•• "' .
t~~ ce~••••••• '*'&l ••••__ •

i!. ~ 48 .AJ.aecirnB;
t.~'tilIg J:' ~:~ •• II'.,. ".. _.__ I'I ...

!
i

5.S21.ó4Z ~ . 5..521.34a

• 1.014.899 ;¡o 1.014.899
5.989,468 " ·5.989,45&
6.428.000 :. GA28J)OO

661.120 :1> 661.120

ftOVDioa P5 ClASTJiU.ÓB: .

l':' :d.duana de CGsteU6n:

itviUJdra, e HIjos de 3. Boonet. .: .

1
\ :E'BO'V:Il'\'ClA DE OO'BUÑA

í: ~de 00ru1T4:
1 . _ '.

1~g'eJl~ de ~'OOD.es•••• It •••••••••••••••••••••••••••_ •••••.a ~ _ ~ _._.~ ..
~ de Ferroca.r.tues del Norte.••••••••••••••••••••••••••••.
.ID- "Fra,¡ga.•••••• ti ~ ti ti .. ••l'l;I. Pon.te~.••••..••- _•••,.•.• "' •••.... ~.i1 •• * *•••••••••••••

1: :.Ad~;W de FerroJ:· .¡ .
1~ ge:Il.eraJ. de .oa.rb<>nes ".~••• "" * ...
~_~ Bo~o ••••, + .

f¡ .
1. :E'BClVmCll DE QEBONA

}~;_. :Acluana·ae Pa:la7'iws:

. :t;Iij()tl. 48 o. Ma.~ •••••..: "" : _ _ ••
;,~a ,gen.-eral ele.~~ ••.•• "' ••••••••••••.;:•••~••••••••*•••~••

118.695

~247.93!

5.!*}1.7M
3.485.590
1..041.136

11.829.9-26

5.355.000
~.052.900

712.530
5.007.496'

. lo

."

1\ 71.8.695lt:-, '

··ji·
~;~.j ..

... l!.
,1

" ..' 3.247.934·. l¡ ..

11 jj.957R64
f~, Z.455.590
1: 1.041.136

·11 ··11.829.9Zii. ir
;i
';
ji 5.355,000..
"<1 6.052.900

:..J,," ..

712.530
.... ''5.l}67AS6

I ;.{duana de San FtMtt de Guizol$:

~ lI04s Slbiils n ••••••••••••••••••••• 2.514.286 2'.514.286

3.M3.llT

•

~.063.117

:l.71S,.wO

PBOTlliCU DE GRANADA

:E'lWVJ:NCIA DE GUU'"Ó"ZCOA

.':l
i
l'
1
{ :Aduane de Motril: .: .
1~"'1.Azuca.rera. de llJspa.fia -;••~._••-

I ~ de Salobreña:t ,_.

!~era Nuestra. 8efiora. del Rosarl(l••••••••~•••......••••••••.
'/j
l,

":i ·~.lc_"

1.:;98,877
1.392.225
.i,5S1.608

":~.' '/;:;.591.;131:'··
"., .u,

;~ , ~ . oí

.,-:,.

:Jo
J S~.2_225 "_c,;~,~,

. - ;~,

. ::.598.877
:l>

4¡;Sl.W8
~:5~.13l·•

l': ..!".luana de p(Uai~: .
(!Artam y CoJnpa1iIa.. _ , .
\ 60cledaAl Arve y COIllPailla _ _~••••••.•••••••••••
'1Veg& SeGaD .- _ .._.-

I
~.~ de· Ferraea.tt"-Hes del Norte. ~ ~-:-.~

PJtClVL"'-CU-D& a-aE:LVA

l ~+ de Huel'l}(l: :.., ,.,'~ , : :~. :, ~ ~ :
(~e "l"IíalSlS SuJ,phur :Coo;¡ler••••• _ •••••••••••••••••••••• ..:_....;ri__

1(:oI!lltlll!iIIa de BuittOIi; ~•• .:••• ..,••~..;.;..~..
• ~.-" . '-< .~ ::J ...~.-. ,~~,:-.
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'~'-6'Abdr-fg27
. . AnexO" UtllCO.·· ....... -J:d~ll.l.a.· /~j

.' DE:\tHLUCION AOORDADAPOR..

..

• 5.500.000'
» 5-.oh~670

:1- 31.200.001>
~~25.588 .. 3.288.131
~ 1.789.717
:t 7.173..9.60
:> 12.232.855 .

>; 309.380'

~ 1.500.800

jo . 3.532.1..
~

1..368.126"•

TRIBUNAL ECO~ó:MICO

AD:uL'US:rnAX1VO cÉN
.. ..rn.u;."

3.532.1.1)0
1.353.720

Figue:03 ',..~.-~pos P. p~".",••••••••••••ofl"""" U I •• ;" ~ ~,

A~ 1U .A.yamot&te:

F'igu.eroa y. 6lX1:PO-s _ .;....;....
Pérez' Her:ll1anos *_•••••••• ·9 tra."A •• ....._.~.

, JUltECC;¡óN ·GE:trnRAL

• > > >' _. >. •.~ .__J)E__'.AD_U_A1_:N_.AS _

Ferroca.rril de Za.fra. a HUe!va.: _ ;:•...... il· .¡, 5.5-00.000
Ibarra. y Camp3..ñia.••••.~ .;.,••.•••.•••••_•••I· .. 5.021.670
Tbc Riotinto LCla••.••,••_ •••••••••••••••••· ~ ••••.+............ f" 31.200.000
Aldamuz Corte y ·Za,lbide ~ •. ;••••_..... .••••••.••.•. Z~2?2.543
The .' un.'lted A1kali. ' 1.789.777
Figueroa y Ca:rnpoo _ •••••••••••••_................ 7~1.73.960
J. QuiDlero ...;... 12.232.855
Francisco Snárez ~;..._~. g1)9.~

l'BOVlNCiA DE M.U.AGA

AduaT'.e de Má-laga:

:A:1tos Hornos de Andaluc1a. ~ ~ .
()om:¡:,afila. TranáInediterrá1J,ea•••••••.••••••••• ~••••• _ ••••••_
FigueI'Oa. -y-~ _ ++ "•••••~ .

f"....o.:2¡:.ailla de loo. Ferrocarriles AndaIUlCes :...:;, .'
Ped.ro Rico (Pesquera. Ma.laguefia) ..
()xid-os Rojos (S. A.) _ ..
:La Unión de M. Ojeda .;. .
De.pésit<ls·de Carbonoo : •.••••._...:._••

14..992.452
6.849.256
...m:6'92'·
~Z46.1540·

%.~99.4íiO..
.. 184.410

6..440.682
9.521.292

l'BOvnrCIA DE M'llUclA

.AJw.ma de aartagena:

~hc 'q8.rtagens. HerrerfaS , .:.. ....•..~_ ..:._~
A. ~-oas. :p~ fl *.tI~,~._ ~·
lJnfón "'Vidrt-era... :••• '.
Unión. EIéc'trfm. " .
Vieente. M-eca. tpa;ra F." Vera.) .
(}o.nt.rataciOIteS e Industnas. , _ ........•...••...
<>rchadson 0& EnthOweD. _ .
v. Serrat.~ _ .

L047~W

L04S.7.se
UllAlD·
1.121.118

91S.500
%>
914.273
20;3.000

L..:,",~:

Fe~'.ae Iorca , , :.~~.II:..
~m;pa!i.lage:neral de Carbones _ .

,.~n8."l3S

SU7.'9S"6

Aduana ac Mazarr6n.

·Fran<:lsco .Vera ; ~ .. 1.166.279

PROvurcll DE POl'l'J:EVEDRA

A~na de Vigo:

Asool.a.cilm general de :Iud1l9trlas PesQ.ueras.•_ ..
(;om:i;la:file.generaJ. de CarboIl.$S••••••••••••••••••• ~ _~.;:....
Suéres .T .~a.:fiia ,••_ __
Y. Suárez _ ,. .
L. G. VUa + , .,r,i:••••••••••••••••

lt.. Suál'ez .:.. ••.., " .
.:r.. Dáv1la _ ".•••' .

16.849.398
L3QS.31S
$.51.1."678

878.5"32
2.869.198
1.686.4"
"5.126.921

....
1.1S'3!.!Ql·

..~ ...
»..

1.8.ml\1.308.3 .
5.149 ....;.,..'
878.·r· "

2.869.1 ¡
1.6&6. I
5.126.9 I

~de V1llagaf"cfa:

Cc~,·g8neralde C8.rbonM.•••.•••••••• , .
Th-e W-. .Qa1ieia. R.aii.way IIII ~._~.II, .

.AA2UmA ¡j,8 Mar~: '.
CG~ g8net'al de ~1:)()D.M ~a .

S''Uár~·, T ,-oo.m-p.a.ñIa "'" 'II~ .

Y. S~ez._ ••••••.•••••••••••~ " , ..-..:.t ..

.>
~.

. ~....~.
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~
TOTAL DE XILOG:a.WO$

11==================== 0\ LOS Q"OE SE ~Ol'lCEDIÓ
TBIBCliAL ;ECONóMICO - LA DEVOLUCIÓl{

ADHniIBTBATIVO CEN-I
T&AL' l'OX CADA SOLI<:I:T.AN1'lII

(5 ~Drll '¡ :2- -- ....9.71

~ o. L 1 e ~ T. A. N 'I' ES

;.

7.475.09Q :lt. 7.4'15.090
18.503.670 :l> 18~5()3.670

L03-6.lGS ~ 1.036.163

842:344- ..'. ,. .:lt ... .&42c3H

¡-
t I"BOVniO:U Di amvn:.Iu\
ff. :.4tJw~ ele Beril'lB:

n' 7~ , !!~ .. ~.." " ".~.*~ ..""'*.~" •••••• ~ - ..- ..
'.~••••", •••" •••",.'." ••••"••'iIo•• ·,¡ - ~ _ .

~ de-~••••- •••••_'._.- -li'.!.•••:~- -._••••• +l -:rU&1l. ,Q1I1D~ ~••!..~, __ -li
~ ~ P _ ••• : "'•••••j( ,10 11
~ de vid:r.1oB -ra Trlmdad.._ ~~••••••.•. I
!'ltev'eD8OD. J.IoDet :r.~ ~•• t1 ~-..:•••A64,. ·•••- •• lt
~~e 8e'v1llS. - :... t
~rém1caj de Ba.t1 Jl18Jl••••••• i.~ · ~ ~ :-••• tII ..

~ S11JJ)b.Dr' aD.d. ~r .
~ 7.~ ~"..1IIII.1"' ••••~•• 1IiI •••••••••1I .i . - . -
!
f
~

b :4.flwn.a a,r; Santander'f' . •
,p.os HarnOll CLe 1i!"ueva ;Mjon.ta.:fia••••••••••••••••••••••_•• '" ••••••••
J)"pa1UIIr de Ferrooarri!l-es ti Norte de llls,pa.iia... ..
;~~ de CerOOnes••••••~ _ .
I

:A4~ d:e Oastro Untf4Jes.

~~a~. (le DJ.c1do _ •••••••~•••••• ~"e. .

5.168.477
3.378.868
3.455.33(}
6.1g8.1U
3.906.585
1.015.000

893.00Z
8.866.310
3.057.335
3A62.9U

401.761·
2.244.418

Jo
Jo
Jo
Jo
Jo
~

Jo
4.006.863

:l>
Jo

.»-.,.

5.763.477
~L378.868

3.455.330
6.188.121
3.906.585
L015.000

893.002
12.933.233

3.057.335
3.462.911

4el.761
2.244.418

1
r

~c:u. JlIt VIZCAYA

Jo

~.

JO

............... ;._.-:;_:~.o;:

.. -•. -•.... _-.?: :-'1'1'··"··
.... < ". ,._, :0:.

; 11

1.356.190
685.430

1.003.440
452.4.2() .

1.531.440
2.346.636
2.618.490

1.3~6.974

751.444
3.142.186
3.940.W-Q
3.785.220
1.090.162

18.20.1·690
-2.950.605

. 5.160.008
1.109.496

883".660
-'4.583'-203
9.362.598
.533~686

1.8.6-6.58l::
2;426.155

.~ 'SOLl3!}··
7.378.9'44

10.706.490

1
!
.(

-j

I
t

>
]>

»
]>

]>,.

»,.
:....
:¡"

::>
~

•
Jo

~

1.356.190
585.430

L063.440
452.420

L53L440
2.346.636
2.618.490

1.336.974
751.444

3.142.186
3.940.040
"3.785.220
1.090.162.

5.150.668
1.109.496
'.. S·S3:6·6()
,4:583".203' .
9·.362.598

." 533.586
~1.S66.585
2."426:1S!) .

~¡ ·861:139····--
(.·Ú·7S.'S4.r'" "
10.7~.490

18.201.690
2.956.605

~a;I1!a Tir'a:1l:sII100iten'A.n.,q.............. • ..
fJ.oclecMd. 1I1dJ"()el~ ••••••• _ fr""
.~l _ ó * .

Boolet 7~ _ ~.

J:'O'Tep8;fUa de los B'errocarrJles del' Norte .
tI'.11lda. de~ !I ••••••••••••••••••••••••••••••••• " •••

~rO.!Wi- (id _-e(i1te~~eo•...;..* .

~Ia HIDem Sielft. Ke.ner&.•••••_•••••••_ '!••••

.~

'.'1. Ji. Ca.r!es. "." .
t'érez McliUna y Ifadrona.•• oo ~•••••_ .

G1JJ1>ert Terol "' 111 _ •••••••••••

.k.stAu. 7 Ec:m:e-t••• oO " ••• <11 •••••••••••• .-•••••• ~••••: ~••••• ~

1
·1

1 A.dU4nCJ de Bmao:
I
· It:Jta.~ yo ~a.' ••" .•'.'•• ~ .
~ de G8.1d.ame8 a. Sestao••••••••••••••••••••••••••_.~••••••
y.sc::cj. · .t._ _ t1.~ •• tI ""~_••"" '

.Altos Hornos de Vizca}"S. 1
I 'Hi.jc:m: de. .4,st:;iga.rm.•••~__ _ _ ••.•••••_ :~ ll

Bengareeihe .(ZUgadi. :t.tz&rraga) •••_ ••••••••••••..:.•••_ ••••••_ •••. ¡l
~:.,.~•••- .-....* -..~._ .;-:. .:.~~-.•:.it

.~.~ - : _ ••••••••~ ¡,:..·;·,..·.:.:·.~ ..~t
I..1JIIJ i..-eIe-~ "••" * _.~••• -~:~~,;,;,~,.H
~ y~..··_······..••••••••••••..•••••••••..····_···..····+···IiYlllid&. 00 mu O'tero _ " 41;: Ú.

~ • GaS. ::EiIe'USeDSe ...
·rtl'tWia e Hijos. de S. Bon.et.•..._....•"" ~ II ..

:~ (le Ferrocarriles deil NoOlI'te .

·i•-". ~cu DI: VALENCIA
~,
~f Aduane de Valencia:
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Anexo Unico. -- :Página 73

DEVOLUCION: AOOnpADA: POR

ft:mtINAr; :tCOlfómco
.ADltDi"ISTRATIVO CEN

~

DIBEOOI6lf GENERAL

DB ADUANAS.

'l'OTAI. DE KnOGBAl\tOC
I!=========¡==-=-======IIA LOS Q'01l: BE OONCEI)z4

:Ll DEVOLtioI6~ ¡
l'OB CADA: sor.~

SOLICITAN'rES.

5.545.356 I ~ 5.!}45.$O ,
" 8.666.445 8.tiOO.445"1.641.495

I
~ 1..641.495

746.1.27; ,
:1> 746.12'1

i'~'... 1.622.500 +;, -- ~
,.

1.521.600
-.(

e66.328.6'63 , n.160.698 '107.479.355. :~!

- . . .1------------
11

O.r-cocnera lron Ore Ud. C'f ••• , •••••••~ , 1
Ferroca.rriIes. del Norte.*.a ~•••••••••• III ••••••••••••* e'.
Ferrocarriles d-eI Norte..••" ilI _ .

Sota y A..zn.a.r U.iIII •••••••••••~ ..

Rezn.oIca,d,ores. 1baldJ>al , ., ..

8.440.681
Pendiente de resolución por haber presentado D. Manuel O;~ Paohaco 1lD. recurso «)ntenolosoadmi

n.is~tivo•••••• o••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• *•••••••••
11--------1.

T~.,.. ·••••••:t ~•••~.

----------------------------------------------"':"'----_....----~~
Madri<J. 21 de Marzo de 1927.-El Dlreotor general de Aduanas, Pablo Verdeguer.

".
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1.057

:1.058

1.056

BUENO, Cor:.cepci6n·~ d{Jmic iJ1 r:rla:
últimamente en la callo de Pi v Mni'
galI,número 39 (Pri'~nte,de 'Vallec¡¡;;);
comparecerá el día. 23 de Abril. a las
diez y 'Seis horas. ante el Juzgado mu""
nicipal del distrito del Centro, de es
ta C()r'fe, sito en la calle d~ Santa Ca-'
tllUnfl, número. 1. principal. con el fin:
de ser reconocida por -el Médico fo"'"
rense de este Juzgado, pues asilo h~
acordado- en, juicio d~ faltas, número
3.027 del año 192.6' por lesiones de la:
m.isma.

:1.059

CLEMENTE CALLEJA., Adela; hi-'
.ia. de Fernando y de Juana; dnmici.,.
liada. últimamente en la eall~ de Ma"
nuela. nümero 5, .bajo (Tetuán de las
Victorias); oompareeerá el día 29 de
Abril, a las (lnee y media, ante el JU'L-'
Il,'ado municipal del distiito dele Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle d~
Santa Catalina. mím:el'ó i, principal,
a oolebrar juicio de faltas por lesio
nes con el' número 108, insbuido con- .
tra Pablo del Valle y olr<J.'

1.060

CI...E~IENTE r...ALLEJA. ,J'uana; bf
ja de Fernando y' Juana; domiciliada
últiroamenteen la calle de Manl].eI~,

ALVAREZ LOPEZ. Dolcires;e J1J;::fde
Flonmtino 'Y de María' (lomkil!~da;

últimamente en Madrid, 'calle del Te«
soro, número 11, primero. derech~;
comparecerá el día 29 de Ab-ril, rt las
doce llOras, ante el Jüzgadomunieip::Il
del distl'ito del Cenlro,de es!'a C(ll'l~,

sito en'la calle de &"l.nta CataIin~. nú
mero 1, principal, a celebraD jnir;io
de fa.ltas por lesiones con el núme
ro 536, instruido c-ontra Antonio R0
drígt1e7,

..1.052

1.051

. DOMINGO ALONSO, Jesús; con
ductor deau.tobuses, número 16;
domiciliado últimamente en Ma
drid; comparecerá el día 22 de
Abril, <lo las once y media, ante el
Juzgado" municipal del distrito del
C€u'tro, de esta Corte, sito en la
caUt de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de fal
tas por daños, con el número 2.432,
instruído contra el mismo.

InJERTAS BONILLJ\., Luisa; hi
ja de Luis y de Bernarda; domici
liada últimamente en Madrid, calle
de :Mesonero Romanos, número 18,
2.0

; comparecerá el día 22 de Abril,
a las doce, ante el Juzgado muni-

_cipal, del distrito <lel Centro, de
('SLl Corte, sito en la cállede Santa
Cat.alina, nÚID¡;lrO 1, principal, a
celebra.r juicio de faltas por lesio
nes, con el número 289, 'instruido
oontra la misma y o.tra,

1.053

MA.RTINEZ GÓNZALEZ, Mariano;
hijo de Benito y de Jorja; domiciliado
últimamente en la calle de la Concep
ción d€:l barrio del Terol; compar,:.cc
rá el día 22 de Abril, a la.;; d~e, ante
el Juzgado municipal del dist.r1l:> d-el
Centro-, de est.a Corte, sito en la. calle
de Santa. Catalina, nlimero i.prínei
pal, a celebrar j'\lido de ra¡tas. por
maltrato, número 370, instruído con
tra el mismo y otto.

1.054.

ño oel 'a,u!om-óvil :13.152 1\1.' domi - por H t 1cinadú últimamente en Mad;id .C;)- 'd
mn .ra o, con e núm~ro ·315. inS..;

.rrera 00 sa.n~isco, núme{'o .;;' trm o. contra el m~sm'O y o-l.rc.
comparecerá el día; .22 de Abril a' 1.055 ,-, - '
las ~~:ce y medi<:, ante el Juzg~i:Jo ,; ,
mUD.ICipa l (!eL dis.tJ::itQ de..!. Centro,1 ORIENTE_, M4.BTINF.z...:YichlJ~':' l1.o-'
de esta Corte, Sil? en lo. calle de ! mici}iado últimamenl.e en ).l;i.dT'ir1.('~ne'
Santa. Catalina,. n.u::ncr.o i, p.dIl.ci- ,de, ,.1' erraz, nÚInel'() 5. i :le!'f}i21) ca~e<'.Ga~
pa!.,. a c..el~ar J~lCIO defalt.as ¡p.i;Ir 'l..com.par&:.erá el día:22 de .AbriL ~;ffis'
danos, r con el nume¡:o 2.432, m,s-" ~ .ym.eilia., an:l:e el.J~d:o :~}mti ....
<t.ruído 'contra ;J'es'lli$ J)o:¡;gjng.{) J::i,p.al, .del distritodcl .c:.envo., de .e.ct.a
,Alon~o. .Corte.,sii/» -00 la: wre 4.e8;l;nta.~~;.lt'Í-

na. núme·ro 1, principal. 'acc-lc-b..u.r
juicio al? faltas por ofenso!'1 a: la mo...
ral,con el número 316, in$truítiot.'on
tra el mi'smoy·"at~{lS•. : . '_ IHAZ FERNANDEZ, 'Ram13n; hÚa'

de Mrrno-e'l' y 'de Isabel- dumicitiado
últimame.ote f<n' ]Had;id. calle de
Begovla;niímero 35. bajo, núm(,TO
12; comparc<:erá el dia 22 de AbrP YA.RZO, Dcrningo; cobrador d'~ lti
a las once IY media. ante el Juzga": ' Socleorid' A1Yt.o1iú-~·;;" m"imero''S'2: uo~

, do mw:rici¡l.ai ,del dislI"ite Gel ~G-J:l!IieiHado1d.J.ta.m.a.nl.elilf.e.en M;j.ckid.
tro, de esta Corte, silo en 'la 'calle' eompareéerá e.l d'ia:22 ce MÚlt'nln~
d~ Santa Catalina, número 1, prin- once JI media, ante el Ju~do !l1,mi~
mpal, a celebrar juicio de falt.as ci.pal del distrito del Centro. .(Jc Cf'la:
por escándalo y desobediencia, nú- Corte, sito en la calle de Santa C:üu~
mero 339, instruido contra el mis- lina:o núffie.ro 1, 'prin:üpal, acel!'h:r:1t'
me y' otro. . juicio de faltas por daños,' con (>1 mÍ

mero 2.432, instruido conf.ra Jc;-.<\Ís
Domingo.

MIRALLES BENlTEZ,. Ram6n; hijo
de Sebastián' y de Francisca; domici
liado últimamente en Madrid, Pacifi
co, número 22 antiguo; oom;parceerá
el día 22 de Abril, a ras once v media,
ante el Juzgado municipal dei distrito
del Centro, de oof.a Cort~, sito en la
calle de Santá Catalina, núme~a 1,

• -principal, a: celebrar juido de faIta:s

CITACIOl'!!iES

LO~S

L049

DIAZ BAUTISTA, Román; :due.,

1.046

. :ARECES CONDE, Miguel; bijó oe
1\fanu-el :f de Isabel; riomieiliado úl
timamente en Madrid, J\Ienéndez P·e
layo, :Qúmero :15, bajo; comparecerá
el dfa,22 de Abril, a las doce ante
~e1- Juzgado municipal del distrito
del Centro, de estn .corte, sito en la
enlle de Santa Catalina, número 1
principaJ, a celebrar juicio de fal~
ta~por estafa, con el número 342
!7Jstruído cDntra el mismo, ,

~. 108 ilpercibi?lientós procedentesra .de1'eeho se, altll 11 emplaza por los
'1ftlCt;~v Tn.bu1JiD.les respeC'livos a
!JIU personas que- a continullci6n se
~, p2Ta epte compal'ccan et
~ que ;re -l-es'~e:ñ«/;e, "O~ de!
fénai7W que se fije, a eo.afw: desde

,~ fecha de la pufJUcaci6n del anun- '
. ClO en este periódi.cD ofil::i&, con
~!O. al,artículio 1'18 de ÚlLety.t1e

, 1!nj':Jir:"'o-lE'1memo mminal, 380 del
V6diigo de Justicia ~'tI ~S del
de Marina.

1.:t)~'5 .

:ALVA,~EZ DIAZ. Francisco; hijo
a,e. Gabr}el, y de Florentina; domi
flllrado ultlmamente' en Madrid Da
seo de la Florida. número 19. 'bajO;
.comparecerá el día 22 de Abril a
las ~n.ce y. medi~, ante el Jllzg¡ido
!11uTIlclpal del dIstrito del Centro,
de esta Corte, sito en la cane de
.santa Catalina,. n,umero 1, princi
p.~l, a celebrar JUl("jO de --falLas pOI'
'l'llIa y escá.ndalo, con' el númerO
293, instruido contra el mismo y
otro. .

CAMPO DI.A.ZCANO, Atanasio;
hijo de José y de Juliana; domici
liade úH.imamcnte en l\radrid, ca

,lla de Ferraz, núlpero 5, 3.·, derecha,
. eompareceráel día 22 de Abril, a

las once y media, ante' el Juzgado
~niclpal del distrito del ',Centro,
t:leesta Corle, silo en la calle de
Santa Catal.ina, número r, princi
pal. a ~celebrar juicio de fallas' por
ofensas a la moral. número 31G,
1nstruído contra E::I mismo.



-Gac'eta ae' Maarid.-.:Núni. ~o. .
.0 1\orH I9~1i .
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número 5, frajo (Tetuán de las Victo
rias); cOillparecer.:íel día 29 de Abril.
a las once y media, ante el Juzgado
m.unici:p:l.l del distrito del' centro. de
esta Gerte, silo' en. la oo.lle. de Santa;
Catalina,. IIÚ:mero 1. prmeipal, a 00
lebr.ar juicio -de fait..as por les~
eoa :el. número· i-OS.Jinstrutdo contra
la mi~ Y ~lo '.del Vale.

LOOi

CR~rZ MARCOS, María; hija d~ J.Q-
.Séy.·de Lopolniagn.; domiciliada üUi
marnenle en Madrid. calla de Peli
gros. nÚmero 3, sep"l.IDdo, iZ{Juierda;
comparecerá el día 29 de Ab"riL a las
4:JlOcey medJa.3ni-eei::Tuzgarlet murni
.c'ipal del distrito 'Gel, Qe,ntro. de esfll
()orte, 'sito ·en la 'caiJe de -sari!.a. cata-·
liD a,. lililm-eiro .:1~ pr.inciP3l• .a' -ce,lebr¡uo
!ulci-o de falta.c; 'por malas tr..aJ.os e.GD
eJ núrnera .182, mstruád.o cffiJ.lr.a la
misma y otra:.. . .

1.662

FERNANl)IJZJ!ELG-A1L lit.'"lmÓn: hi.,.
10 de Rmn6n y: de Ciria-e.a: oomiéilia,
do 13Iti~~te en Madrid, mIre de
t:a Semhrerenía,. nú·nre;ro 1K segunOO,.
número 2: com:pareoerá"eI .dia 29 ,M
Ahril·a las once y media., .2.cle,ej
~do munjeq,a:1 'del di$1,l'.ii.o <ki
<:entrg~de .esta üM'te. :sat{) en la 'Ca.He
oe S3nta Catalin:a.;~:la~i.llnncr...
paLa -ceI-eb-rar juicio d-e faltas 'Por
maJús trat.os con el nÚlllero 83, ins
I.rnftlo coiltra el mismo y olro.

1;00'3

. GALA..~, 'SA.N,z" lu.lián; e h.ije.dú F-er
mJn~y ~~ Pau'la.. demiil}iliado última
mame'en Moorid, carretera de .Ex1.re
maoora. .Húmero .J6.!"'l'ime.r-o, IIÚ~
:ro 8: wmparee.e¡r,á, eL día 2.9deAb;rll.,
ia 1~ onl'e y H1oom.. antee1 J"U7,g.a.do
municipal odel dis-trito 4eJce.ntr-o, .-le
:esta {',.É¡,rle, :sito. en iacalle <le SQ.nl3
C:>~l'! ¡iM. flÚrocro:l. prim:ipal.,a ta~

lebnar juicJ.o .de, faU~ 'Por vejaciÓIl v
:estaí-a.'COn '~ lilÚmer{} -3:010, iostrurdo
cc¡.ntra· el roiS'!n(). .

~.IARTIN, EnrIque; dueño oel aufO.;;
mévil .1\1-t-3252; domieiliado última
ment-e €o« l'Jiadrid,.' <:a.l!B de Lavapiés,
OOmffi"O :26, pise eua.rtG; cOOIllpQ'eoerii
2i. -día 29 -de Abl."H., :a. las -doce;~e ;el
Jwgoo(} nmilieipal óel distrloo-del
Centro, d-ee~ta corte, sito en la. callé
de santa. Catali:JJ.-a, n1Ín1!ero' 1, princ!'...
pal, a. :Celebrar juicio de faltas -por da:
ños coo. el nÚIneT'o 819, instruido con~
tra Inocente Sáuchez.

1.066

MIGL'EL RODRIGDEZ, J6s~ na}
'hijo d-e Alfrooo' 'Y de Josefa,; donifc.t...
liadu ,'Úl't'ima..'"Ilente lID. Mltdrl:d. calle
de'Jardines, nÚlmerc;. 18, pisQ cuarto,
derecba.; co~rá el día ~ de
Ami, a láS OOl'C'e.y media, antee'.l
Juzgado municipal . .del distrito del
Centro, de esta Corté. simen la calle
de S-antaCatalina.hfunero :l., prinei
palo a c.5hbrar juíeio de faltas por
lesj'01ies -COn el núm-ero 161 de 1927,
instruido contra J"o,sé Sái:J:obez.

1..007

:MONTIFJ,;, Angel; coñífucOOr' .'-'
fué -de la SooJed&d de Tranvías;~
miclUado últimamenf.e éslMadrid. ea'""
Me. de Fe:máOOez de' las Ríos, nÚln8-'
ro' .12; .compar.ece~á eJ. dfa .29.,.de
Abt-il, a las ón.ce y media,~ -el'
.J;m:gado -m.:¡mkipal . del distrito del
Deritro, de -estaCcJrtie. sJ.f{) -en b calle
de santa: Cataiina. n1Í!!i1re:N) l. priDd
palo ~. celebrar .luido de faltas por
daños con el ny.méro 3.009, instru.fdo
-contra. el·mismo.

'1..008'

iMOR.ALES:" P.edro; -duefu) (le! auto~

móvil M-3.'15'í; domicilindú úl'ti-IIMi
mente en- Madrid, -caBe 00 Alvarado,
mJ.m~ro 5;' -oompal'eCe1r"á. -eiI día 29-de
AborB, 1L las 0DI>e y, media; ante el
Juzgado umnicipaldei. distrito ~
Oentro,oo esta Corte, sito en la: eaU-e .
.Qe santa Catalina, número i. (lrillCi.....
pd. a 'CeieIDtm', juici0' -00 ,faltas por
4nitls (:on el nú1PJero ROM, instrl1Ho
00BItra -el mi~.

LOO9

NTJREZ NU~O~.Eduari:!G; hijo ce
Minucly-de Manuela; -domi.cHillOO
úm·mamente·,l'!R, la calle de Francis
coAltamirr':'24.; cotn'Parecer1 el día
29 de Abril, a las ,Qnee y media, ante
el Juzgado munieipal" del distrito del
Centro. de esta Coñe. sito en la calle
de Sarifa Cat.alina, número .~, princi
¡mI' a celebrar jUició .de faltas -por
malos tmtos CO'n 'el nthnel'o 95,ins
trufdo canin' el mismo- y otro.

uno
R1JIZ' DrAZ, ,Ramón:; Mjo d;e E5te-

. ban y d-e M6iliea; d<JIniciliad-o tilt.ima
meinteen Madrid, plaza. de Herrndo
res. nUmero tU; 'Com~ el dfa
29 de :Abrir, a las 0Cee y media. ante
elJ"~aooll'l!Unjeipaldel uistl'íto de!
centro, 00 -eslaCorle, sIto e;nla ealle
de saIrta Cat;aMna, llÚD:tJer.() 1. princi
pat, a: ~leka-r lmelo de ~alta.s plJi' le
siones casua..les con el~. HN.

,¡

SAN JOSE MMlTINEZ• .Jase; h!j~,
de .Ang~l y de ]tfarfa; domieil~ad'O úlc I

timamente ·en 1\1&Cfnd. ca.n~ dé g ~
tmmsa,n"\ime.r6 'i2, bajo; eompm-eet.,.
ni -el dfa 2.2 de Abro, 'a 'bis ooee, -an~
él J"uzgado nmnfufpal del <il'strlto del
Cen~,. .de esta Corte, ~i.to en la ca1Í~
,de Santa Catalina.,- mnnm-o ~-...])rinci:.;¡
pal, a: ~00rar jnfeio d~ ranas 'Poi.
l%ioues. con el núm~ .1.{l.5, ih5truíd~
c{jP-tra descOlllOcidos:.

L07.:2 .

:S.ANClIEZ O'RTiZ,lhooenTe; bija a.,'
1i::I.ocente y de Rosa; domiciliado illti«
mamenle en la' -calle. de la Gonee~
eión, númeio3, patio {pue:o.t.e <le VU;'ll
llecas) ; coonp.áreeerá., el día 29 dS
.A9Jrfl, a-las doce, .ahté~l J'uzgadq
municipal del distritQ del C€nlro. d:s.'
esta Corte, sito en la calle de 'San~
Catalina, número 1, principal, a cel~ ,
b)'al' juicio de faItas por oafios con 'ef
H;j,J~'Cro 3:19, mstruido.~tr& el m~$1 \
IDO Y .alro. ' r

.1.073

.TORItES CARO, Deogz'acires; bijá (It
santiago y de' Engracla; domicma'"
últimamente en Madrid, Ribera del
Manzanares. ntí!mero $, bajo; com.p~,;;¡

recer-á el día. 29 de Abril, a las~
y media, ante el Juzgado municipaf
del distrito del Centro, de esta. Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, tú...
mero 1, principal, a. ooI~rar julciH,
~e faltss IJOI" estafa con el ntm1ero '6\
jnstrufdo contra la misma.

1.074

TORRES cAJUio, Grégorlo.... hij6~ \
S-eraffn y de F-eIisa; domidhado ~
timamente en M-adrid, calle de o~.
~, número 24, bajQ; compa"I'ecerá •
dfa 29 de Abrll, a 1a6 oooe y med.f4ft
ante el Juzgado nrtlillleipal del distl'i~ .
del Gen'tm,ae esta Corte, sito en !J;.
caUe d-e santa. Calalins.,· oomel'o.~
Wineitp3.1, a: ~ebrar juieio .(le falT.,N
'Por ,malos tratO\S con el nÓIner(l 178,
instruido cootra -el mism!6.

.i.075.
VERDU MARTINEZ, Jacinta-; bija. d'

-5ebasti6h yde Coosuelo; oomicili~
éltiJnaIIlkmte en Madrid., cailede M.a,
-dellfn, námero 5. patio; OO'trl'parooerJ1
-e!dfa 22 de Abril, a las ODOO y med.i4 ;
1mte el Juzgado munieipa.1. dil diA:rIiiJ,
to del Centro, de esta Corte, sito ej:
la call--e~ Saa:rta Catalina., número lo ~
{JrineipaJ. a oelebrar· juicio de faltiail
'POT lesiones con el número 49{', ~
lrnfdo (l<mira desco.nocido.~l

1.076 -t'

.. i
VILLUELAS, MarIa: aomiciliaat ;

últimam.ente en Madrid, calle 1\IIayotlt i
número 26; OOlllIPareeerá el día 29 ~ ¡
Abrli, a las dooe, ante el JU7Jgado mu:")
niCÍ'paI del distrtto del Centro, de estl;
Corte, sitQ en .la MUe d-e Santa. Cats. t
iin&, número f, p~ilpaI, a ee1ebrat;
juieio de faltu JW1r maTos tratos ~ l
el -número 4iJ., instrt1fcIo Ofdrt! '" ~
~ ,......



•

1.982

CÁMACHO DELGADO, María de las
Mercedes; m.a:vor de treinta años ~
edad, tel~afuta, hija de Tomás y d~
Teresa, natural d-e Madrid, vecintl. dé
V'egadeo, actuaLmente eh· pal"adero ig_
norado; procesada en "sumario sobI"a'
malversación; comlp-arecerá dentro det
término '.dediez días ante el' JuzgadOJ
de ~trucci6nde Castropol, 'con obje
to dé ser reducida á pris.ión provisio-'
nal, apercibida que de no hacerlo 96rf.
declarada rebelde y le parará el per-'
juicio a que bubiere lugar con arre'
glQ a la ley. . '!

2304

rou ARNAU, Vicente-de diez y
siaf,e años, soltero, impresor, híjo de
Vicente y Amparo, natural de Alcira,
voOOino de Torrente, cmle del Conven
to, húmero 27, primero; compa.r~rá.

ante el Juzgado de Alcira. dentro d81
término de diez días, para su ingreso
en la cárcel, por haber sido decretada
su prisión en el surdari" que se le si
gu~ sobre hurto.

. , 2284

¡1.9i\1

BULLmH VID.AI.,;, J00é; hij<l dij
.1'8.fme, natural y vooino de La Guar...
dia (Lérida), sl)ltero, labrador, M
veinticIDeo años de edad, usa traje de'
pana aoordonada cO'lor oscuro, gOI"I'&
y alpargatas blancas, y unscjeto· des~
c.onooidoque. la aMmpañába la i1och¡j
d61 10 de DiciMlibre último; proc~sa
dos en causa número 92 de 1{1.:'!.6 soblii
robo, como comprendidos en el ñl1mEP
ro prim~ro del artículo 835 de la ley ,
de Enjuiciamiento criminal; compare...
cerán en término de diez díasant'B el
.Juzgad,o de' instrllecióndelparlido ~
Puigc.erdá, para ser indagados y cons
tituirse ea prisión en la e'áreel d~
mismo. bajo apercibimien.to de parar'"
les el perjuicio a que hubiere lugar y
ser dedaraóos rebeMes. .

1.980

2265 "

1.983

CAMPOY NAVARRO, Manuel; hijo
de José y de Isabel, natural ~ Alme
ría de p1'(jfesi6n jornalero. de trein
ta y seis años d~ ooad; domicíliado- úl
timamenté en Barcelona; procesado en
causa número 249 de 1926 sobre hur
to;comparecerá en término de dieí
día¡:;' ante el J'Ilzgado de instrucción d91
distrito de' Atarazanas, de Barcelona,
Secretar,.fa de D. Carlos Roig, para res
ponder ~ los cargos qUf! rp.;:ultan con
tra el mismo, bajo R.percibimiento de
ser declarado rebelde. •
. 2296

L98i

, COLO:MO MARTIN. Teod-osia: natu
ral -de Marzales (:Valladolid).•. hija de
AntoUn y de Estefanía. sclt€ra, sus la:
l!oPeS, de veiniisiete años; domiciliada
úUitña."l'lente en 'ZamDra,travesla 00

. Vigo. mlmero 5; eompa~cerá ~f.Tc)
deJ ténnino de di.ez dfa5ante el Im;-

Gaceta ae ,Maaríd.-Núm. 96

2361

23t8

1.976

1.977

1.979·

1.978

d.e, é:Uét aías ante el J'u~do Q~ lns
'tl'I.iOO1\hl. del distrito del Oantro, de
~ 001'00, Bebretaría. del ~r. '!rJóp.ez
00 Pan.do, para. responder a; los llar...
goo ~ le ~tan en dicha causa.

2324

BARBERAN PEREZ, Antonio; {le
'UiIlOS ve!nUséis año~ que vivió en Li
i1l·ar~. en: el eamiiio de Arrayanes;
OOID[larecerá dentro ded tétmino de
<liezoías 'ante el Juzgado de in~uc
ción:, de MaJIlzanares, para ser oído y
con...<:tituirle en laptisión prQvisional,
d~retada en .el· sum:aa-io que con el
~ro 17 .deeste año se instruye
sQbr.e burto de mereaooí.a:s de un tren,
bajo a.pe:reihimient" de ser declarado
reb~lde y par.aa-Ie el ~rjuiJCIQ que ha
ya lugar en: derooho.

, .: 22M

BARRETO, Au:;"'Uslo; de naciol1ali
dad. portugue...c:a, de unos treinta años
-de edad, de c0lIliP'le:rlón fu.erte, ch6
fer de: prof~i6n. qUg en el mes de
Enero del año aiCtual se eri<:ontraba
prestando servki;js al fabrl.eante de
Ayamont.e D. Domingo Vázquez; com.
p~erá en· el término' de diez dlas
ante el Juzgado de instrocclon <le di
cha ei-udlld, para·ser reducido a pri
sión•.riotificarle elatito de prooesa
rnientCl. recibirle declaración inda0f{3.
t<oria v demás actuaciones· aeordadas
en el'sumario que. contra el mismo
se insf.M.t;'e con el nÚJIlero 7 de 1927.
po.rd.tdito-' contra la honestidad. apeer
<'iibiéndole qúe de h(l verifiCarlo '>erá
doo1arado rebel-de'y le· parará 'el pp.r':'
juicio a crie haya lugar.

BARBERA.N PEREZ, Juan Arnlonlo
{a) "El Oreja"; natural y vecino -de
'Linares, de treinta y un años d~' edad,
'hijo de Roeyes y de Emilia, de pro-fe
sJón quincallero: '-procesado 'en causa
:iló.mero438 de t918. por 9US-tI'a&ion;
6omparec~iá en término de rliez días
amte el Juzgaoo d,e instruccii:5n de Li-,
D;aresbajo a;,péreibimiento de ser de..
darádorebelde.

¡

1.974

1.972

,,:M.CANTARILLA. MORENO, José;
.tural y vecino de Málaga, de esta
ilo soltero, sinprofesi6-h, de .diez y
~is años;. procesado por· hurto; .com
~arooerd en término' de· di-ez días an
,JI el Juzgado' instructor del 'distrito
j!e la J\1e.reed, d~ dicha ciudad, bajo
~rcihimiénto de ser declarado re-
~.de. " ',. , ' 2~3f

1.973

\ :AL1\L.-\ZAN SANCHEZ, -Encmesio';
hiJo de Lorenzo. y de Luisa, nalural
'(le Talavera de la: Reina, de ootado
:-soltero, profesión jornalero, de diez
¡_ .nueve afios de eüad: domie.i1iado
IOltimameIlite en Baroelona, Arco del
ll'eaLro, núm. 63, "La Mascota"; proce
jado en causa húm; 300 de i 926, .sobl'e.
Íl6f,afa.; co-mlpareaerá' en término' de .
:4fiez días ante el .Juz,~o de instrUc
ción del distrito de AtarazanaS, de
llareelona, Sooretaria de D. Carlos
.Roig, para ~er de los cargos
que resultan contra el mism<l•. bajo
ape-rdhimíento de ~r declarado re-
belde. 2297 '

" .AÍ~6CEN BARRIO. C.ilixto; hijo de
).g'apito y' de Teresa, natural de La-

. ~a (América del !=5ur), d~ est.ado
:'Oltero. -profesi6n' jornalero. am~)u

rtimt.e. de treintá años, de. edad; domi
~i:lindo ú1tiriJa~nt:een 'Bilbao, calle de
fas 'Cortes casa de Esteban; ·procesa,;.
-Qopor el delitode --hurto en causa
1íúm€ro 278 del apo 1922: .compare- BERNABEt. ,Franeisco; de' unoS
'terá en el término d~' diez días días diez y ocho ,años de edad, que, alql.líló
ante el Juz:~do··de in8t:rnc~ión del una hieicle-ta. el dí~ 26 de Septiembre
distrito del Eñsanche. de dicha villa.. de 1926 en el taller de Carlo;; Esteve
bajn apercibjm~n:to de que si no lo Berengaer; aomiciliado últimament.e,

: yeTifira¡;er:'i dedarado rebelde, par*n- en Alicante; pr~ado por estafa;
tiole el perjuicio' a que huhiere lugar. coin:paréceI'á 'en"lérnlino de diez dias
• . . '2300 :lule. :el J·uzgado de. instrucci6n del.

. ~. . distritG del·Sur, de dichll' .capiíal, pa-
. .' ~",975 r. ra:, constituirse en prisió~ que -le' ha

~ , .. ,'...,. : sido deeretadaen el sumario que en
'-:' ·ÁR..,ÜLI';A ·ARR.OYO' Arithnio; cti- el mismo se iÍlStruye Con el- núme-cn,:s deffiá.S c~1ic${~ne'ias-seignor:an~ "TQ'ZOO t926:bajo apercibimiento que

'::4óÍniciÜ~do::úlfimáme.nte ·'éñ~M~diid., deil.'O· cnmparecer:será declaradQ 1'e
.,'hale dél Calvario,: ilúfiierp '5;' prOl?e:.. belde y le: parar~.. el- perjuieio a que
'sa<lo por estafa en" suma'rio número haya lrigá.r. ' .. '. . .. .. " ..
'34 de 19-.<lo6; ooIDp&1'".ePP l"lS pn tP.r,minn 2349
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COLLADO LOPEZ LUZ, María ].Iag
dalena; hija de Juan AlmtSO y de An~

gela, de estado soltera, profesión su
sexo, de tI'einta y UD años de edad,
ojQs pardos, color moreno, pelo ,casta
ño, c~jaoS al pelo, nariz recta, boca pe-

· queña y cara alarga<ia; como compren
dida en ~l caso primero del articu
ló 835 d-e la ley de Enjuiciamiento
crimina!!; domiciJiada últimamente en
Albacete, calle de la Cruzo, número 35;
prócesada por falsedad y usurpación,
núm:e-ro 277 de 1925; comparecerá en
término de diez dias ante '31 JuzgnC:o
déinstMic.c:i6n del distrito del Sur, de
AliM.nte, al fin de cOO5tituirse eo pri
sión y responder de loo cargos qüe le
r'esultan. ... en dicha causa, apercibida

- que de' no verificarlo set'á d'ec1ar:J.da re-
}jelde. .:.... ~86

.. pa·cetá.ae·MaClrid.-Núm:. 9'-' (5 Aorif '1927 Anexo' ufii~o.··"";" ~ágina ~

gado de instrucción del distrito del' Fructuooo Cid y Abad, J"uez munic¡'paI ·uSentencia.-En: .1& viUa y Com
Hospital, de eSo.ta Corte, Secretaria de ~I del distrito del Cootro; vistas I~dili- Madrid a 4 de MaI'2l() 41. fQ27; -
D. Joaquín Argote, con objoero de que gencias de juicio verbal de falLas, &e- F.rue.tu~ Cid. y Abaij, 1'1,l.eZ 'o.i·'·í',..I¡
ingrese en: la camel de SU sexo a cum- guidas oentr'e· parte<s, de la: una el Mi- pal del distrIto del~tr6;YJ.g'.'.
plk la pena que le ha sido impuesta ni.staría fiscal, y de otra corno denun- diligeDJeiM: de'juIicJQ ~hltl ~ .
eh la causa ~ntra la lP1sma y otros c~ado, cuya edad y demás.cireunstan-. se~idas. entre' ~Bi3,.~ h\~.
seguida por (}elit~ de corrupción de Cl~ ya constan, Angel TOJero y Juan M1n¡'~M() fl.scal, y de .otr~ I}ti.~.
menOI'es con el numeró 6M del 923. Yánez, nunmada cuya edád y derrlás e ...

2327 Fallo que debo condenar y condeno .tancias yaconsta:n, .Ter"ónima
a los denunciados Angel Tojero Díaz Ruiz, . ,
y .Tu:m Yáfí~z, a la multa de treinta Fallo que debo CQnd;mar y co~
pesetas a eada un()o, que ha:rán -ef-eeti-· a la denuneia~a Jer~nima Pérel: •
vas en palpel & pagoo al Estado, su- a la pena de cmoo dlM oM aNBSto'~'. .
fi'iendo en caso de ins-olvencia el apre- ilo~ y al pagO de las oo-$t8$ deJ j
mio personal oorrespoiJ.diente, r por y notifiquese estl;!. sentencIa ti. la... '
partes iguales la'9comas <lel Juicio, denada por me.diO d.e edkt.9S i-.....
y notifíqu-e$e: esta sent~cia a. Juan Insertarán en. la. GACETA DH M:A:o :
Yáñez :por medio (le edictos que &e in. Así por esta mi se:n~Ia, 10 a
oortarán en la GACETA DE l\lADRTn. nU'lWio, 'ma.n'do y lfl:rm!6,;-l?I"l.tC :

Así p<>r :esta mj sente<r:Icia, lo pro... Cid", : ~~
nuncio, ma.ndo y firmo.-Fructuooo' La anterior s.e.nwncia fué publj
Cid". y leida en: el mismo M'R de rn ro'"

La anterior .senten~ia. fuá publicada 'y para su i.ns8'rCIon ~ la GAo - ,
y leída en ;el mismo dIa. de la: fcc.ha. MADRID y ¡para QlUe sirva! da hot
y para su inserci6n ~n. la GACETA DE ci6n a la den~eia<ta .JeJ:::f11üIña
M.WRID y para quei ~j.rva de notifica- Ruiz, mIYO actual domicilRS O p
ci6n al denunciadQ Juan Yáñ'ez, cuyo (Je' la misma- se ignora, ex¡pid<l y
actuaJ d'Omi.cilio o para:dero d-el mis- la pre..~ente eMula -eo.n el visto _
mo se ignora, -expi-do y firmo la pre- de Sl S. y salllada con el del Jü.Z'g~
&ente cédula -con el visto bueno de su en Ma<lrid a 16 de Mario de.':f92;7. . "
s.eiíorfa. y sellada oon el del Juzgado El Secre'ario, .Tosé BaUesL'3-r."";:" _
en Madrid, a 16 .Qé' 1\-Jano .:ti,! 1927.- bueno: el Juez, Fruct;uo~Q Cld. .,¡
El Soorotario, José Bulle4er.-Visto
bueno: El Juez,· Fructuoso Cid.

En el e:w'edieñte ~~ juIcI-o~~'
faItas, segUido en es~ ~tizga<!Q' ....•
número 3.200 del afio 1920 Por ,
tratos y contra Vicforiano .
aparece la slgulpnt(l' ,

uSentencia.-Ert lai villa: y tBIi4r ..
1\{'Sd,rId a 4, 00 M:aT'};Q de t 927; ~ ,
FructuoSo Cid y AbM, Juez ... .. '
pal deJ distrito d-e:l Centro; vIs :_
diligencias detl juicio verbal dn i4b&
seguidas :entre parles, @ la un1\.4
Minis.wio fiscal, y ae' .~ como de-,
nunciado, cuya edad y demás ~P'eu¡p.¡-'
tandas ya constan, ViclorIano. L.
mes Solis.

F8!llo que debo conOOnal"'y oondQiW
al demmciado .. VictorIano: Lesnie.\f 1P-1
Iís a ta pena. i3e cinco <Has de.~,
menor y al pago de lag cost31l del~.~

CiD, Y llJOtifí.q;u.es1l. ~ta ~n~~18 ~
con<ienooo por medIQ' de edIoto'! ee ¡
se iIl."'ortarán en la GACETA D~ 1\tA01Ult~ j

Así por ;esta. mi ~ntencfa, 10~ r
nuncio, mando y :flnno.--Fruclu*
Oid".

La ant.e-rior sentenc_ia fué pubUcafla,
y !eida ene! mIs:mo df~ d9 SU far.lbt-¡
y para su inserción en. la GAQEl'r.6 *.
1\fADRlD Y para que sirva da no.ti"'~
ción al denunciado VictorIano Le~1
cuyo actual domicIlio '0 parndero .,
mi:5lll10 se ignora, expido y firmo la"
presente cédula con el vIsto b~
de S. S. y selIu.da con p.I del Juz¡¡;aw ...

. Madrid a 18 de ·l\[arro de 1921.
Sec,ret.'lrio. José Ballestar.-V.- B.P: 61
Jue;, Frue--tuo...~ Cid. -;

JUZQADOS MUNICIPALES

:.cOSARI, Tar; de cincuenta yd'O:'i
años, viuda; Lungo Pogtau,de veinte

- años, soltera. y Cak Cooro, de cuaran~

la años, viuda; las tres hijas de pa
dres de&COnocidos, natq:rales de Itul.ia,
gjf,anns y cUyo actual -paradero se Ig'"
nora; compal'ecerán ante el Juzgado dé"

· Pamplona en término de diez días, al'
. ().bjeto de in,g:resar en laeárcel d~l

partido a cump-lir la pena que les ha
sido i1I!!¡)uesta en la causa número2iO

,de :1$)26 sobre estafa, apel'cihiéndúlas
dé qu'! si 00 10 hacen sel/án d-aclara
das rebelde y les pa.rará el perJuicio
a que haya lugar con arreglo a la ley.

· . - 2M3
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CUERDO PASTOR, AnacIeto; hijo de
Basilio y de Maria, natural de Pe~a
rrubiasde estado casado, profesIón
carrero: de cuarenta. y seis años; do
miciliado úlLilO13.mente eh ,Madrid; ca
lle del Marqués de Leganés, nume
ro 10, cochera' pror..esadop,nr lesione~

por itns'Prudeneia,~um.arionúmero ~02
de 1923; comparecerá en t~Mll_ino de

.diez días ante ei ¡'u7.gado de instruc-
cI6n 001 di~trito del Centro, de esta
.Corte.. Secreta.rfa del Sl-. TApez: Pando.
para. responder a los c3.l"gM que le re:-

,mUan en dicha causa.
2323

En el expediente de Juici[) verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
númel'o 3.222 del año f924j. por infi"M
ei6n, y contra Manuel Sánchez apa"
reoo xa siguienfe .

uSentencia,-En la vI,lla y Corte ae
Madrid a 4 ,de Mal'ZO de 1927; don
FructuO'oo Cid y An.ü. Juez munIcI
pal del distrito del centro; vistas las
diligencias cel jui<:io verbal de faltas,
seguidas entre pa!'ti~, de la una ~I
Ministerio fLScal, y de la ol.ra comO
d'E!nunciaoo, cUya edad ydíernás cir
cunstancia::; ya cem:.stan, Manuel Sán-'
chez,

Fallo que debo (',onde.'nar y ConDeno
al denunciado Manl1~1 Sánchez ti la
multa de dncil p€sctas, que har:i efer
Uvas en papeL de. pagos al Estado, su
friendo en caso de insolvencia el apre
mio personal corre·~ondi-e.nle. y al
pago dé las cosf.a:si del juicio. Y noti
ffque..~ esta sentencia -al condenado
por medio d~ edictos que se ins?rfa
rán en la GACETA DE :\IADRID.

Así por esta mi !;;entencia, lo pro
nuncio, mand-o y firrno.-FructuoS'O
Cid".

La anteriof senteoncia fué pnblicnaa
y leída en el mL01ffi{) día de In fec·ha,
y para su inserción en la G;'i.CETA DE
MADRID Y para- que!'irnl. de n(ltifira
ción al dl'Jlunciado 'faooel !'án~l1pz.

cuyo ~1.cf.¡W.l domicilio o par:a.d~l'.) del
mismo ese . i¡moTa, e:l."Dido y firmo la
presente cédula con el visto biler.o de
'>u !,püoria V sel!adueon el del .Juz~:ldo

i"n Madrid· n 16d(' M-:1T'ZO dr. 1927.-
'~fADRID-CENTRO El· Secreturio. Jrr.;é Ballester,-Visto

bUeno.: el Juez, Frudu()so,Cid.
,En el l'!:q>etHente de jnid(l,yp.rh~l.?~ En 1'1 exPedienoo de luido v~rlia¡¡r.

faltas,seguido ·en este .Tu~gado bU.lO. el f~1fas. seguilio enest.e Juzg·ado l>S,Ht ..
• _o, número ,3.209 del año.· 1926; ,por ve,lU- . En el expediente. de juiciÓ verbal de . numcro 3.18$ del año 1926 por ma1fll6

.,. .ci6n yc;ontra Angd Tajero .y J'tla,b ,·faltas, ~e-¡n¡ido .enest~ .Ju7.,1ado_ bajo e!.. lrat?S,. y... co~tra Victoria Htl':lnOnJ 7
. ;·O:,:.YAftez;.aparere la l"iguiente •.. • , '. númCJ::9 3.187.·deI afio 19-26. por 've-o Enirtque Santtago', apatleCe la sIgnf~
',- .", ~-.,:,genteoofa.---c'En .favilIa " Corte d1:! jaci6n. y" contra Jer6nimo Pé~e:z" apa- . "Seritencfar.-En Ya villa. ·yCorte ..
;. ··.'Madrid a t4 de l\farzo de' !927; don 1 rece la siguiente ' V~ui,..i.rl 9 4 de -MaI'?X) de 1927: .(IeI,-'

.~.¡;.
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.Por la: presentase cata, Ilam'!1. y
emplaza -a Modest.oAramburo Rui:r.,
domiciliado últimameme .en el l1a
Seo deE."ttr-emadnrn, número 47,
pa:raque dentro del término ·dese-

. gnndo díacomparezea ante este
Juzgado -municipal del distrito· dell
Centro. sito en la calle oe Santa
Catalina; número' i, principad, oon
PoI .fillde que haga efectÍVa'la molta
ce '30 pesetas que le ha sido im
puesta en juicio .de ialtas seguido
bajo el número 2~943 de orden del
apof!t26., apercibido qne de no ve
rificarlo sufrirá el apremi~ perso
nal 'corresnondiente.

y para SU inserción en]a. GJ\CETA
Dn M.AuroDy expido la .presenta vi
s:'tda ;por S.S., eUMadrid a 18 de
M~170 :de i:,927.-Elñecretario, ~Jl)sé

Balfest.er~-V.o B.o: El Juez, Fruc-
tuoso Cid y Abad. . .

~ Cid· '!!.:Abad. Juez munid
~.al del distrito ·deI Centro; ·vistas las
ñillgencias de juicio verl:lalde faltas,
seguidas .entre pa:rt.e.s, de la nna el
MiniSterio ,'fiacá1, y.oo. otraoolU() .de
hOIWiados, roya eiIad y 4emás .cir
tTiDstancias ya con.sta:n, V~tori:a. U-er"
m<ins y Enriqu.~Santiago.

Fallo que debo coooenar y. conrlen<J
1\ la <lenunoía& "Victoria HeITJ3Gng
Portiers a la multa detr-€in.ta pesetas,
que ·hará -efecJ.ivas enpapeJ .. Je :pagos
al Estado. sufriiendo entatso, <le in
~olveneiael ~emi.Q personal :Corr-ec
pandimite, y .aJ pago de las .C~stM -del

• juicio~Y que debo ahSl)1JJCI' Y absnel
vo .a :E.Ilxiqu.eSamiag'o.
,.AsI .pOI' esta .m.isentenc fa. JO·· ¡¡ro
ll.~ mande; 'Y fumo,.,-,-1'h1('.fuo~

Cid". .
La anf.e1'ior sent:eneia. Iuépu.blicatla

y leida en el .mismo .dia ,de5u fec.ba.
y para. SU iJl.oomi6.n.en b GÁGET.,\ DE
MA:ooalD y par.a que sinca de I1Dtiflea
&i6:n .a la ·oommciada "Vietoria IIer
ln6ns Porlie:rs, royo $tuaIdomid.1¡~
II paradero de la misma. se. ignora, ex
)lidD y firmo la p'l'erente c<05..dulacon
i.I '3I1S1o bU1;!no .de· S. S~yseJL1.lI'lacon el
2e1 Juzgado en M3Jdri~a 16dp, Marzo
ie f927.-El Secretario. Jo.sé Balle~
ter.-V.o. B.O.: el .Jl::1~ Fruet~.lOso,Cid.

.. "Ene! expediente·a~juicio Yed:~al
&.' faltas seguido. en este J'llZ.gado
bajo:el númeno M del aiio :1.927, por
roaltrato .y lesiones, -contra Dolo.,.
res Gonza1ez Blanco, Antonio Sal
wador JiméJlez.y .wo, ,2.JJarece. la
&,iguiente .

. "Semeooia.-En ;la villa y CodA de
Madrid a. iOde.Fool'e1'Cide 1.927; don
Fn1etuoSo Cid·y. Abad, .Juez· munic-i
pail ,del distrito del .ce.n.tio; vis~ las
diligeneias de juicio ..,,:erha:I .de LaIlas,
seguidas ,entre .pa..Ties,de ]a. una .el
l\fini=;terio jisca!, y de otra, COmA). oe
nuncia(j(}S, cuya ·edad y demá8 c'ir
F.:UI1Stancias ya. oonsta.n,Oolores r:J'Ün.
r:áIe2:'B1anc.o, Amonio Sa!vu4jor J1rnc
nez Yoti'cr,.. .. .

Fallo '1U~ de.lm eond&la:r -y.eonoe'L'e
e.los~enunc'iad(}s D0J0l'es GomAlez
maneo y Manuel. Cab9 Rortmro a la
pena de cinco días·ae an-ast9Tne'~1".~a
cadanno; w AntlmioSalvadorJnne- .
neza la muTlade treintapl'se1a..<:, que
hará .e-fedtvas en pa.pel AA pagos al
Esta.¡:jo, sufriendo R.fi caso de' in~l
veneia el :l9:remioperson.alco1"1'('!;>pcn
dienf:é y prirpa:rtes- ign:al~ 1as costa:s
del juicio.' , .' .. ..

Asipor.esfA mi sentencia. lo l>w,:"
httncio, mando lFfiTmo.---'FrucLuo-
51) Cirly Abad." .

. Úlant€riorsentencia rué :}lubh
~(!;l;y leidaen;el ~ismo .dín: de su
fe<"na. Y para su mserc:¡ón·e,! la ,
GAcET'ADE MADlUO Y para queS1I'Va.
<re notIficación a ]os dwuncja:dOl!
D010res González :Blaneo ya Anto~
:nio Salvador Jiménez, cuyos aetua
)"'s domicilios -e~~aradero de los
mi $mos se ignora, expido y firmo
la pT.e.sente, cédul'a:'con el visto !:l'O.e
lID -deS.' S.&. sellada con el del.TIl7-
pd0 .en· Madrid a 22 de .Manode
i927.---'EI Secretario, ..José BaHes
te:r.~"Y;"B~ 'El.Jnez, Fructuoso
nJ<t.y Abad. -

Por la presente se 'Cita, JI-ama y
emplaza a AntaI;ioMén(Jez Nufiez,
domi ciliada úIt'imamente en Jaca11e
1e' J"ae.ometrezo,· número 1;1>, Ij~n'!i
que dentro del término de -seg-unflo
día C{lmpar~zc.a ante. este .Juzgado
murlilf,pal del· oisqrto:d<71 Uen!.l'ó,
si to ~n la eaHe de ·S3.-nf'~ Ca~.alma,
nl'imero ·1, pl'iTl<'ipfll,oon. e':. Ii:rrft":
que. hll.gacf('(',n..a la IDu.Jta de 30
pesetas que le ha s.i~o imp.uest:l~n

juiciO de faUas ..se:gmdo baJO elllu
mero 2.9;~3 de tredcnifcl año i92.6.
a-peJ'cibidoque de no verificarlo.
sufrirá el 3tprcmio personal corres,·
pond~ente. .

'i para S11 inserción en 1aGAcET.A
DE 1\!.".DP.1D, expido la presente: vi:
fonda pOi" S. S .• : en l\Iadrid~18:de
nI.uzo de 19.27.-EI Seoretarlo, :José
EnTIestm·_-v." .B:"'; El Juez, 'Fruc~
tuüsc Cid y Abad. . .

Por la presente ·secita. llama y
(:mplaza a C'~rardo .Árce Puebla, do
'nl;ciHado últimamente en la calle
de Wilso:e:(Tef.uán), número .n,
paJ'a {lile dentro ele! término de .se- .
gm.cTo ,día. .c?J?lparez{',a .an~ este
Juzgado mUUlclpal del. drstnto del
(ienl.ro silo en la calle de Santa Ca
tnJ;na/ número 1,}l<I'inclpal,con el
fiu de que haga t'!fectiva. ~ m~llta
rle 30 pesetas.que le ha SIdo ~
plJasta en juicio de fal\as sCg1i.Jdo
ba jo ,e-l número 2.731 de orden del
año :f.926, a.percihido que .de no vc
rif.rarlo, suiriráe:1 apremio perso-
ne] correspondiente.. ... .

y lla.l"asu. inserción ..en la GAcz:'A
Dr, üLumm., . expido la. p:r~ente..VI
saditpor S. S.• -en MadTld ~J8 de
J,{ar.7.C de 1927.-El SecretarlO. J05é
B.1Besl.er.-V.o B.o~ El Juez: Fr-.ro-
Luo~oCi:d y~ad. , .,

_ Por la presente se _ci!a. llama y
emplaza a Alfredo TeJ8do Pérez,
domicilíadoúltimamenwen la calle
ce ,Caridad. númeoo9, paraqu~ den-:
tro del término de. segundo dfa,
C:(,m.parezca ·ante este ,Tuzgadom:u
ni~ii'll' rl"l~i<:t,ni"l ~l CentrO'. SIto

en la c~lle ae Sant.:a Caf.aIÍna,JúÍ
mero t, p.rincip..~l, 'Ccmel JIn Qe. qe:e
h.ag;¡ efectiva la m'Ult.ade~Q pe::;e-:
tasqueJe ha siOoTm:p:ues['a in Jni
ciD deialtas seguido ba:j.o el mi
mero 2.73t d4;; md€nde! añ~ f92.i5,
upeJ"cibido· que de no "Veriñc:l.rio,
su1r;jrá el aprmnio personal ..cor:"lls
p'ludiente.

y para su inserción en la G.'\CETA
DE l\:LÜJRID, expido la presente, vi
sada po~ S.S...,' en !fad:dd'B. 18 de
'Mm'zo de f:927_--EI Secretar10. JQsé .
Ballestel".-V.·B~"~ El Juez, Frt!c
t"a(}~C ,Cid y Aliad.

Por la Jl!"esente se cita. lI~!In:.'"1. y
emplaza aPedr{) Flm-es Pé"."ez, 00
midJiado últImamente en .la caHe
d~ la CT'nz,. número 48. para que
dentro del término· de seglDldo dif/.,
comparezca ante este .Juzgado..mu-

. nicipal del distrito del Centro,siio
en ]acaUede San't:a Cataiina, ml
mero 1,¡n1ncipa.l, oon ,el iinde q'Ue
haga 'efec~ivala muita ,de 3il 'pe~fl
tasqne 'le ]la sido impuesL..'t ,en }ui
cio-de .!allasseg'.!id0- bajo el ntlme
ro' 2:9·i3 de orden del año i-9U.
apercibido que de no .verificarlo, Sll
frirá el apremia personal corres-
pondiente: . . .

1: para su htse1"clónen la. GACETA
, LE: ·MADR.rn, '8xpfde la ])resent.e, :vi:

<;aóapor- S.S., .en 'M:~drid a 18 qe
1\fa:!'7.0 de- 1"9"'21.-&1.Seer.8ctarío, ;.José
Banesf.ffl'.~V.oRo: El .Juez., Fruc
h;IOSO Cid y Abad.

- J0-29.9D

. En .eI ·expro¡:enle iJe juicio verbal
dé faltas segn'idoeñeste Juzgado bajo,
el rrú:..trlero 3M <tel 'año_192'J:, -pornm
los. ti'atClS y les'ioñes, dontraJ'O'Sé C~..;.
ro y Car,los Yebi'a, aparece .la Sl-
~Tiente ..
- "Senteneia.-En .l:lvilla y Corte de.
lHadrid aH de 1\Iarzo de 19'27; el se
m,r D. ·Fr:uctllDSo~Cjd..y Abad, Juez
iIlUfi!ciua} .. de-l . distrrtodel Cenlr.G':
vistas. ias diUgemc.ias ,de jui.CÍIJ. \'e.rhal
de faltas, seguidas >entI'~ .parles,. de la
una el Ministerio fl:$'Ca.l. v ,de oira~ M
ffio-denlm('iadOlS. cuya .eda.d'y' .a~más
eirc-nnslanc¡as ya constaD,.J:osé ·CarQ
v Cai'lJ)sY-fibra.. . . ..'. .
- Palio que. debO .eanClenar .y~tllldeDO
al denunrJado ;rosé .caro:Rosale.Qa a Ia
multa ... de treinta li~tas" que hará
ef'Be-tívas en I pa}3el de. pagos.::J e~tado..
sufriew.D;,C.n..C:lSO -caso -de m~olvcn-:
cia.. el apremio ::personal corres.pon"
diente. y a. Carlos Yebra Sánchez ala
pena de seis días de arresto meno:r.> y,
por parte:;: iguales. las 'costas ge1 JU1- .
ci<Jnottftriooose estasentenelR a los
co~den3dos por medio de edic.lo::,. que
se inl?ertarán ,en la GACETA DE 3:1A-

DRlO. . •... ~ 1
·Así por esta mI -sentencIa. 'fj pro-

nuncio. mando v firmQ.--FructU(lSO
ele."· ....··.
. La ant~ri01"sentenciafué puhllcada.
y leída en el mismo ,día d.e su fechac
y Para su .inserel6n ~n la GACET..-\.. DI:
MAD-RID'-,y .paT3.,.q~ :s¡,rya de DotU1ca
CiOO2.~ rlen:unCJañC',:, JC'''~ eRro y.
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Ga'ceta ce N:aarid.-Núm~ 96
Car:los YeiOra, cuyo actual. domicili..)
Ct paradero de 105 mismos se ignora,
expido )' fi.:rm-o la. presente" cédula. can
el vislo· buesú de S.S. y senada con
el del J'uzga-do.

M'Sdrid, :22 de Marzo de 1927.-W
Secret<lrio, Jaso Ba:Ilcsf,er.-V." B.O, .e:l
.Juc~, F'rl.lCUOSO Cid.

... En_el expedle.qte de juicio verbal
oe fa~tas seguido en este Juzgs.do.bajo
el número 2.965 del año 1926, por ve
jaeioo,· contra Félix PucrLosPuert.os,.
~parQCe la siguiente
'''Senteneia~-En la villa y Corte dé'

,M:iUrid a 11. de Marzo d~ 1927; el se
ñarDé Fructuoso Cid y Abad,.Tuel.
mUDieipal del distr:i.to'del Centro;
vistas las -diligencias de· juiciovel'bal
de :raltas. seguidas entre partes, de la.
tma d1'.Hnisterio fiscal, y de otra, co-.
:D;a denuooiado, cuya e<'!ad y de·más
C1rcunstan-e.ias ya constan, FéIIJl; Puer.~.
tos, 1 :.,

Fallo quc debo .::ondenar y condeno
al uep.unéiado, Félix Puertos Puertos,
a la. multa de t.reinta. pes()t~, que ha
rá efectivas en papel de pagos al Es..'
t;¡do, sufriendú, en caso de insolven
eia, elaprenüo personal 'correspon
d~ente, y. al pago .de las costas del jui
cio; y nútifíquese esta senten~ia al·
condenado por "JIIoedio de .edictos, (lue
se insertarán en la GACETA DE !\1A-
mUD.. ..

As(poresta mi s·entenela, 10 pro..;'
riún:cio~ mando y firmo.-FrnétuClSoCid_" . . ..

. La. anterlor senlene·Ía. fué puO:lÍcada
y Ie.ída eiJ: .el. mismo día de su fecha,.
y para. ·su inserci6n en la GACETA DE
M4ti~D y.paraque- sirva de n:oti:tlca-

. d.ÓJ'l -al denunciado, .FéIL"C Puertos
Puertos. cuyo aeLn.al domiciliú o 'Pa
1'adero di31 mismo "Se Ignora,· expido 'Y
1lr.J:DoIapl'asen.te eééfula,'con el vist.o
bue'D.o de. ',s..S: y senadi con e1 del'
J"W.gado .: ; l';"""'; ;1-~!'¡r

Madrl-d, '22 de Marzo· oo' !927.~Ei
Secretario, José Bal1ester.~"V.q .B.O _ ~I
JlI.~.FructuOso C~d. . .

En el'· expediente'de jri.icio v¿'bal
cel'alt.a.s seguido en este JU1'.gMO bajo
'ed mímero ·2.929 del añof926, por 113
~iCíl~s,ci>ntra . 'FranCisca Albarradn;
a<pli'rece-.1a- sigti~ ...; .~

"Se~a.-':':"En fa viI!a 'Y ;Qorte de
. Madrid a Ude Marzo de 1927; el se

Jlor D. Fructuoso Cid y AlJad, Juez
rnuniápal del distrito d~l Centro~

v.I:stas las diligencias de juicio verbal
'de faltas, seguidas entre part-es, de la
una. el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo .denun'Ciada. cuya edad y demás
CIrcunstancias ya constan, Francisca,
Albarradn. .

Fallo que debo condenar y condeno
~ la denurteiada, Francisca .l:4Jbarra'"
ciD: Quiñonero, a. la pena. de seis días
de arresto m-eIwr Y al pago de las cos
tes -del juio!o; y notiffquese. esta $eD
teneia a la condenada }XII' medio de
edIctos. qu~ se ~rt.arán: en la GA
CETA DE: ~ADRID.

A$f por esta mi $entíehcia, ID pro
nlln.efo, rrtlndQ y ..~.2;.... :FDl.Q!!,1l>SO
~_. ._--~ ~

La anterior sentencia fué p.uNíeada
y lefda eh el mismo dfa de. su fecha.
y para sU inserción en la. GACETA DE
MADRlJ) y f"Jra que sirva de notifica
ción a la denunciada, Fran~isca Al
ba.rraein Qniiioner(l, cuyo actual .(10-
·m.icmo o parooero de la misma. se ig
nora, -expido y firmo la presente cé
dula, con el visto bueno de S- S. y 00
112Cia con el del.Juzgado.

Madrid, 22 de Marzo de 19""27.-El
See!'et~do, loS'é Ballest~r.""':'Y_;> B"', el
Juez, FruetuOS-Q Cid.

En el p.xpediente de juicio verbal
de faHas segui<lo en .este-Juzgadü: bajo
el n-ú,mero2.81 i del año 1926, por le
siGnes. contra Raiael cancelar, apa
rec~ la siguiente

U.SenteF.lc-ia.-En· la vilIa y.corte ae
MOOrida. 11 de Marzo -~ f927; el se:"
flOr D. Fructuosq Cid y Abad, .Juez
Il:..r..nicipal -del distrito del Centro
v~ lasdilig:encias de juicio verbal
da faJtas,· segujdas entre "partes, -de 1'3.
una el Minislerio :fiscal. y. de 'Ctra, co-

· mo· denunciado, cuya edad y Qsmás
circ'lmstancJas ya co-nstan, Rafael Can'-
delar. .

Fallo que debo -condenar y condeno
a.l denum-eiado.· Rafael CandeIar Sanz,
a la p-ena de seis lilas, de arresto me
n(}r y al pago de las costas del juiciO;
y notifiquese esta sentenCia ni con
denado por medio de edictos, <me se
insertarán en :la· GACETA' DE :MADRm.

Asf·.poresta.·mi sent-eneIa.". lo pro
·mmeio. mantl~y firmo.-Fructuoso
.Cid."'_ .

La mlh:rior .sentencia fué publkada
y leida en el mismo dm de su f.eeha.
Y·tJarn '.¡;u inserción en Ja.. GACETA DE
MAnPJD y para que sirva de :cotiflca-

,ción al ~ dennnciado. Rattel CaMelar·
SIlllJZ, 'CUye aettialdomicilio o parade'-·
dero del mismo.· se ignorn, - expido y

·firmo la presente cédula, con el visto
'bu€no de S.· s. y "sellada con el del
Juzgado. .

;M:1drid,. 22 ·de M-arro. de :l.927.-EI
~,J'aséBanester.-V," B.", el
Jaez, Frootuoso Cid. ..

. En'· ·el -expedieote ~juicio verbal
·, de faltas seguido en ~st:e .Juzgado .oojo
•e1 l!I:1.Í1J'a.f) 2;99.2 del año 19.26, por ve
... jae.iá¡¡¡... OOB.tra Pedro- .CJ$o rcánovas,
:~eee :la.. s},guJen1e

"$entoocia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Marzo de 1927; el se
ñor D. Fruduoso Cid v Abad, Juez
municipal del distrit,J· del Centro;
vistas las diligeneias de juicio verb-al
de faltas, seguidas entre parLes, de la
una el Ministerio fiscal, y de Qtra, co

·mo de.nunciado, cuya. edad y demás
c!reun5tancias ya constan, ~edro'Chi-

·ca Cánovas,
Fallo que debo condenar y conóen<>

al denunciado, Pedro ChicQ Cánovas,
a. la. pena de cinco días de arresto me
nor y al pago de las costas de1 jlIicio;
y notifiquese esta sentencia al WD
denado p')r medio de edictos, qu{, &e
insertarán. en la GACETA DEVfADnro.

As! 'Por esta mi sentencia. 10 pro
nuncIo, mando y f1.rmo.-Fructuoso
C!d."

¡

La a.n:tcriQr~ia:rué pablieada¡
y leída en el mismo- dia:-de :su lec.ná;.:
y 'Para su inserci6nen la Gl\CETA DJI~
~ Y para~~ de notifiw¡
c16n al denunciado, PeOro G·h¿co C::á-{
nQvas.euyo actualdcmrlcilio O pm-:l...,;¡,
dero del mismo se ignora, expido j~
fumo 1:a presente cédula., .e.o:iJ. el visto;
bueno de S. $_ Y seijarla con el del:
Juzgado. ' , . .~.

Madrid, 22 de M.arz() de i-9"27.-N:
~rctario, José BaIlesWr.-Y." B.n. el'
Juez, FructuOS<J Cid. . -:

En Gi expediente d~ juicio verbaJ:'
_de faltas segui{jo en .este Juzgndo bnjo¡

el número 2.982· del· año 19-20, por ve..,
ja'Ci6n, contra Frandsco Castro lV[ore-4
no, .apa.rece la siguiente

"'&lntencia.-En la.yilla y Corte de'
l\famid a 11 de Marzo de 1927; .el se
:i1-or P.Fn:..duoso Cid y Abnd,luei;

.municipal del distrito d1:l1 Centro;;
vistas las diligencias de juicio yerDcl.;
de- faltas, seguidas enLre parín:;, de la:'
una el r.rinisterioftseal, y de ot.-a., co"':
mo de.nunciado, cuya ~ad y ct.e!n:1.g:
circUnstancias .ya eon...~ari, ~Fr:L.lcjscO:

castro 'Moreno, .
Fallo que debo condenar y c-ondeno,

aldenunciado, .Franci.sco C~stro l\IoT'c
no, a la: pena de cinco días de arres":':
to .menor yal llago de las costas del
juicio; y notifíquese esta sentencia at;
oondenado por medio .da .edictos, que
se Inserlarán en la G."CETA D"i!: l\IA_ t

DRID . ¡

Así por eSta mi ~ntmleia. io pra-'
. nuncio. mando y finuo.-Fruduoso·
. Cld."

La anLer-ior sentencia .rué pubIlcadai
r leíela. eh el mism-o día de '3U fecha:~
y para ·su .inserción en la GACE:rA m;
MADRID y para que sirva de notiflc;,l
ción .811 denunciado,· Francisco Castrd
M.oreno, cuyo actual domicilio o ·pa.., .
rader() ·del mismo se ignora, e;q¡~a()(.....
y firmo la presente cédula, con el V'IS-
to buCIDo de s.. So y sellada con el deI~
Juzgado. .. 1 ~.

Madrid, 22 de Marzo de f927.--,El;
-Becret3.l"io. J"osé. Ballester.-V,"· B.o. él.
Juez, Fructuoso Cid.. J

En filexpedI.ente .de juiciQ verbal~
~e fillf.aS.segiIido en este JuzgMo bajoi
el número 3.001 del año 1926, pcr le_o
siones. coritra Manuel del Castillo Es...!
teban,' aparece la siguieilte .

"Sentencia.-En la v~ y Corte de'
Madrid a f 1 de Marzo de 1927; el s<;
ñ()r D. Fructuoso Cid y Abad, JueZ!
municIpal . del distrito d~l Centro;
vistas las diligencias de juicio ver-ool
de falLas, seguidas entre .part~s, de la \
UIl.a el Ministerio fiscal, Y de otra. c·'- .•
mo denune.indo, cuya edad y dern{l!5
clrounst:mcias yacoustan, Manuel del
Castillo Est.eban,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, ManucI del Casl.illo
Esteban. a la. pena de seis días de
arresto meñor y al pago de lns eostWl
del juicio; y notifíquese esta senten
cianl -c()ndenado por medio d~ edi~

tos; que se insertarán en la GACB'1'A'
DE ·MADRID. .
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CARTAGENA
Se pone en conocimiento de cuantas

personas deseen interesarse en la. !'IU"
basta para la enajenación del remol
cador Subic, que a los treinta días dé
la publicaci6n de' este anu'nci() en la:
GACE'l'A DE MADRID, Diario O'ricial ae~
"Ministerio de Marina y BQleiínes Ofi
ciales de las provincias de. Murcia,
Valencia y' Bareelona, contados a par
tir de la. fecha del periódico ofieial
que últim¡ametlte 10 hubie.se publicado,
se celebrará en este Arsenal, y ante'la.
Junta especial de Subastas, el acto
del remate para la adjudicación de
(licho remol-cador, eon arregJo al p1ii:l
go de condiciones legaies {lUblicado
en el Diario Oficú:ü del Jfi71uteriO de
21fariM de 9 del actual, nómero 55,
páginas 457 4S-e Y 459.

Arsenal de Ca.rtagena, 'U as Mano
de 1927.-El Secretar~o, B~nltó R. J"e
sús Chereguini.

~ <. mc.-:1335

En el expediente "de juicio verliaJ.
Ge faltas, seguido en este ~uz~o
bajo el número 2.944 del año,1926,
pOi' maltrato y contra Santos Lecea
Martinez, aparece la siguiente

"Sentencia. En la villa y Coñe
iJe Madrid a 28 de' Enero \le t 926;
D. Fructuoso Qid Y Abad, Juez' mu
nicipal del distritrO: ael Centro; vis'"
.tas las diligencias (le juicio verbal
~e fa.ltas, seguidas :entr~ partes, ~
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, Así. por esta 1hi sentencia, 10 pro-l 10 b ~ ..:.....,... d ,Abadu•eno :' el Juez, F,ructuoso Cl'd yCi~~lO, man Q y ~o.-Fruetuo~o ."1. la: una el, Ministerio fisúal, 'Y' ae'¡tra com~ 'lenunciado, cuya edad y
La anterior sentencia fué publíeada l' dem.ás Circunstancias ya constan

y leída en ~l misllll'> día de su fecba. Santos Lecea Martínez-' ''r "

¡y para su mserción en la G.q.""""'.' DE En el 'e...-ne'Q'· '.' '. . " Fallo que debo condenar y,co,n-'MAl) .....,'''" . .~J:' lente oe Juicio verbai
~. BID Y para que sirva de notifica""'· de. faltas seguido en este .Tuzgado a.~no al denunciado Sa;Iito-s Lecea
tllón al denuooiado, M-anuel del Cas- baJO el número 2.9'66 del afio 1926 1farUnez a la pena de cinco días de
tillo. cUY9 actual.domicilio o parade- por malos tratos, contra Yapesha": arresto m.e~o~ y al pago d-e la.-; cos'"
ro del ll11smO se Ignora, expido y fir- ce~ Natts Sabab, aparece la 5i- ~a.s del. JUICIO, y notifiquese esta:
IDo la pre~nte cédula, oon el visto g'Ulente ' ~E;nteJ?-cla al condenado, por medio
bu-eno ':le S. S. y sellada con el del . "Sent~ncia.-En la villa y Corte de edIctos q·ue se insertarán en la.
Juz."o-ado. de i'lfadrld a ti de l\farzo de 1927' GACETA DE MADRID. .'
. Madri?, 22 de Marzo de 1927.-El D: !?ructuoso Cid 'Y Abad, Juez mu~ Así por esta ro} sentencia, lo pro--
secretarIo, José Ballester.-V.• B." el mCtpal d~.distr!to del Centro; vi5- n'!1nClo

, mando y firmo.-Fructuosf1
Juez, Fructuoeo Cid. . , ~as las dilIgenmas dé juicio verbal CId y Abad."

(te faltas, seguidas entT'f\ partes de - La an,terior sentencia fué publi-
la una el ,Ministerio Fiscal ~'de cad~:y leída en el mismo 'día de su:
otra como denunciado Clwa edad v fecha, Y para su inserci6n en la:
demás circunstancias' ya" constañ !3'ACE

1'A. DE l'1!ADR;ID Y para. que sirva
Yapesbacer Natts Sabab ,de_notlficamón al denunciante Jon
_ Fano que debo condénar y con'" L~~s Hernández, cuyo actual domi~
d-eno al. denunciado Yapesliacer cIho o paradero del mismo se i ....~
Nat,t,s Sabab a la. multa de 30 peSé- nora. expido y firmo la presenle cé...
tas que hará efectivas en pa.pel ae dula con el visto bueno de' S. S. '1:
paS,es al Estado, sufriendo en easo ~€'l,lnda con el del Juz-g-ado en Ma"':
de msolvencia el apremio personal nrid 1\ 18 dp. M;:trz0 o'" 1927.-EI
correspondi;e~~ ry al pago de las Secretario, JúSé. Ba11estel'.-Yi~
costas del JUICIO. y notifíquese e5- b-ueno: el .Juez, Fructuoso Cld v Abad•
t~ senten~ia al condenado por me- JO~318G .
dIO deedlCtos que se insertarán en
la GACETA DE MADRID. JQRlsDlCCION DE MARIN"

A~i por esta mi senten-eia, 10 'Oro'" .
nuno~o. mando y firmo.-Fructuoso
Cid y Abad."

La ant~rio~ sente~eia fué publi
cada y leIda en el mlsmo día de su
fech·a. y para· su inserción en la

• GACR'l'A DE ttb.DRID Y para que s'irva
d~ notificación al denunciado Yapes
hacer Natts Sabab, cuyo actual 00'"
°miciHo o paradero d'el mismo se
ignora, expido y firmo la presente
cédula con el vist() bueno de S. S.
y sellada con el "del Juzgado en Ma-'
drid a 22 de Marzo de i927.-El
gecretario, trosé Balleste-r,-Visto
bueno: el Juez, Fructuoso.Cid y Abad.

'. En el expeaiente de juicio vernal
ije. faltas. seguido en este Juzgado
baJo el numero 2.901 del año i926
por lesiones, contra Manuel Martí~
J:\e~ y Hon-orio Prado, apa:rece la. si
guIente

"Senteneia.-En lB: villa y Corte
~e Madrid a ti de Marzo de :1.927;

.D.. Fructuoso Cid w Abad Juez mu
ai(!ipal del distritO del C~n{l'o; vis
~as lasdíligencias de juicio vertial
de faltas, seguidas entre partes, de
la. una el Ministerio Fiscal, y de
~tl'a COffi? denunciado, cuya. edad y
Icmás circunstancias 'j"a constan,
J(:l~uel Thlartínez y Honorio Pr3.do.

Fallo que debo condenar v con
Beno a 109 denunciados '~.fanuel
J(llr~ínez Díaz Varela y Honorio
Prado ~rosnavarrete a la pena de·
tlnco dlas de arres lo menara cada
uno y por partes iguales las costas
Ciel Juicio. y notifíquese esta 5en
1ene,j(!. a Honorio Prado por medio
jt(l edictos que se insertarán en la
GACETA DE MADRID.
, .'As~ por esta mi sentencia, 10 pro-'
nunc.o, mando y firmo.-Frucluoso
Cid y Abad."

.. La {Interior sentencia rué pul.Jli
cadll y lcida en el mismo día de su
fec'ha. Y pa:ra su inserción en la
~A0E"A DE MADRID Y para que sirva
~ notificación al denunciado Ha
nCTici Prado Arosnav3rrete, cuyo
'actUal domicilio o paradero del mis*'!
mo se i¡:mora, expido y firmo la prl~

'Sente cédula con el visto bueno de
S. S..~ sellada con el del Juzgado
br1 i\'faorid a 22 de Marzo de 1927.
El Secrelario, José Balla.ster.-Vis-:


